
QUITO, 06 DE ENERO DE 2012

SEÑORES CONCEJALES:

COMISION DE SUELOY ORDENAMIENTOTERRITORIAL

l.MUNICIPIOMETROPOLITANODE QUITO

CIUDAD.-

De mis consideraciones:

Dr. Byron Vernaza Ramos, en mi calidad de abogado externo del

Fideicomiso Mercantil Cerros de Cumbayá, muy comedidamente

comparezco ante Uds. y expongo:

De la copia de la escritura que me permito acompañar se desprende

que, mediante escritura pública celebrada el día 22 de Diciembre de

2011, ante el Notario 34 del Cantón Quito, el inmueble donde se

desarrollará la Urbanización Cerros de Cumbayá, fue aportado, por las

Sras. María del Pilar Villamar de Pallares e hijas, a favor del Fideicomiso

mercantil irrevocable denominado Cerros de Cumbayá. Lo cual me

permito informar para que este particular sea tomado en cuenta en la

correspondienteresolución:

Por la atención brindada a la presente, anticipo mis sinceros

agradecimientos.

Atent ee

.
ron Vernaza R.

Mat. 5200 C.A.P. CONCEJO
METROPOLITANO
ECRETARIA GENERAL

RECEPCIÒNDEDOCUME TOS

NOMBRE:...... . ............................
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28 hoy día, jueves,veintidós de diciembre del año dos
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i mil once, ante mí, doctor Alfonso di Donato
2 Salvador, Notario Trigésimo Cuarto de este Cantón,
3 comparecen:- MARÍA VIRGINIA DEL PILAR
4 VILLAMAR ANDRADE, CAROLINA PALLARES
5 VILLAMAR, ROCÍO PALLARES VILLAMAR,
6 MARÍA DOLORES PALLARES VILLAMAR, LA
7 COMPAÑÍA PROMOTORA EQUINOCCIO
8 PROEQUINOCCIO SOCIEDAD ANONIMA,
9 debidamente representada por la señora ALISON

io CAROLINA WRIGHT SALVADOR, en su calidad de
Presidente Ejecutivo y como tal representante legal,
oino consta del nombramiento que se adjunta como
aabilitante;y, La compañía FIDUCIA SOCIEDAD

NONIMA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
15 FIDEICOMISOS MERCANTILES, debidamente
16 representada por el señor PEDRO ORTIZ REINOSO,
17 en su calidad de Gerente General, conforme consta

18 del nombramiento que se adjunta como documento
19 habilitante.- Los comparecientes son ecuatorianos,

20 mayores de edad, de estado civil casados todos los
21 comparecientes, domiciliados en esta ciudad de
22 Quito, y hábiles para contratar y obligarse, a quienes
23 de conocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos
24 de identificación que fueron presentados, y dicen:-

25 que elevan a escritura pública la minuta que me

26 entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:-

27 En su registro de escrituras públicas, sírvase insertar
28 ésta en que consta el contrato de constitución de un
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i fideicorniso mercantil inmobiliario, al tenor de las V

2 siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.-

3 COMPARECIENTES.- Comparecen a celebrar la
4 presente escritura las siguientes partes: UNO
5 PUNTO UNO.- La señora María Virginia del Pilar
6 Villamar Andrade, por sus propios y personales
7 derechos. La compareciente es mayor de edad, de
8 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y se

9 halla domiciliada en el cantón Quito.- UNO PUNTO
10 DOS.- La señora Carolina Pallares Villamar, por sus

11 propios y personales derechos. La compareciente es

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de
lado civil casada y se halla domiciliada en el cantón

ito. UNO PUNTO TRES.- La señora Rocío
Pallares Villamar por sus propios y personales

16 derechos. La compareciente es mayor de edad, de
17 nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada y se
18 halla domiciliada en el cantón Quito. UNO PUNTO
19 CUATRO.- La señora María Dolores Pallares
20 Villamar por sus propios y personales derechos. La
21 compareciente es mayor de edad, de nacionalidad
22 ecuatoriana, de estado civil casada y se halla
23 domiciliada en el cantón Quito. UNO PUNTO
24 CINCO.- La compañía Promotora Equinoccio
25 Proequinoccio SOCIEDAD ANONIMA, debidamente
26 representada por la señora Alison Carolina Wright
27 Salvador, en su calidad de Presidente Ejecutivo y
28 como tal representante legal, como consta del
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i nombramiento que se adjunta como habilitante. La
2 Compareciente es mayor de edad, de nacionalidad

3 ecuatoriana, de estado civil casada y se halla
4 domiciliada en el cantón Quito. UNO PUNTO SEIS.-

5 La compañía FIDUCIA SOCIEDAD ANONIMA
6 ADMINISTRADORA DE FONDOS Y
7 FIDEICOMISOS MERCANTILES, debidamente
8 representada por el señor Pedro Ortiz Reinoso, en su
9 calidad de Gerente General, conforme consta del

10 nombramiento que se adjunta como documento
11 habilitante. El compareciente es mayor de edad, de
I - 11alidad ecuatoriana, de estado civil casado y se

miciliado en el cantón Quito. Las partes
as, libre y voluntariamente, acuerdan celebrar

is e esente contrato de fideicomiso mercantil
16 inmobiliario irrevocable, contenido al tenor de las
17 cláusulas que constan a continuación. CLÁUSULA
18 SEGUNDA.- SIGNIFICADOS.- Para efectos de
19 interpretación del presente contrato se considerará:

20 (I) Que los títulos de las cláusulas se han puesto
21 sirnplemente para facilidad de lectura, mas no como

22 medio de interpretación; (II) Que la referencia al

23 singular incluye el plural y la referencia a un género
24 incluye a los otros; (III) Que las palabras o frases
25 definidas más adelante, tendrán los significados que
26 constan a continuación de cada una de ellas: DOS
27 PUNTO UNO. BENEFICIARIO(S): Son el

28 CONSTITUYENTE PROMOTOR y la

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
4



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i CONSTITUYENTE PROPIETARIA en los ténninos y
2 condiciones estipulados en este contrato, o aquel o

3 aquellos a quienes éstos llegaren a ceder sus derechos
4 fiduciarios. Al efecto, se deja expresa constancia que
s las CONSTITUYENTES NUDAS PROPIETARIAS
6 renuncian eXpresa e irrevocablemente a cualquier

7 beneficio o derecho dentro del FIDEICOMISO. DOS
8 PUNTO DOS. COMERCIALIZADOR: Será la
9 compañía Proinmobiliaria SOCIEDAD ANONIMA, o

lo aquella persona natural o jurídica designada por la
11 JUNTA DEL FIDEICOMISO en el caso que el

contrato de comercialización a celebrarse con dicha
persona no llegue a suscribirse o se dé por terminado

4 por cualquier razón o circunstancia determinada en
dicho contrato o en la ley. El COMERCIALIZADOR

16 será el responsable de realizar la comercialización

17 eXclusiva del PROYECTO. Además estará obligado a

18 cumplir las funciones que, en base a los parámetros y
19 especificaciones determinados por la JUNTA, sean
20 estipuladas en el respectivo contrato de
21 comercialización a ser suscrito conjuntamente con el
22 FIDEICOMISO. DOS PUNTO TRES.
23 CONSTITUYENTE(S): Son la CONSTITUYENTE
24 PROPIETARIA, las CONSTITUYENTES NUDAS
25 PROPIETARIAS y el CONSTITUYENTE
26 PROMOTOR. DOS PUNTO CUATRO.
27 CONSTITUYENTES NUDAS PROPIETARIAS: Son
28 las señoras Carolina Pallares Villamar, Rocío Pallares
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i Villamar y María Dolores Pallares Villamar. DOS
2 PUNTO CINCO. CONSTITUYENTE PROMOTOR:
3 Es la compañía Promotora Equinoccio Proequinoccio
4 SOCIEDAD ANONIMA DOS PUNTO SEIS,
S CONSTITUYENTE PROPIETARIA: Es la señora

6 María Virginia del Pilar Villamar Andrade. DOS
7 PUNTO SIETE. CONSTRUCTOR(ES): Serán
8 aquellas personas naturales o jurídicas designadas
9 por la JUNTA DEL FIDEICOMISO para ejecutar la

10 construcción de cada uno de los PROYECTOS. Los
11 respectivos CONSTRUCTORES serán responsables

12 de la construcción de cada uno de los PROYECTOS y
13 estarán obligados a cumplir las funciones que, en

base a los parámetros y especificaciones

s determinados por la JUNTA, sean estipulados en los
1 pespectivoscontratos de construcgión a ser suscritos

con el FIDEICOMISO. Sin perjuicio de las
18 estipulaciones del contrato de construcción, los
19 CONSTRUCTORES serán los únicos responsables de
20 la calidad técnica de la construcción de los
2l PROYECTOS. DOS PUNTO OCHO. FECHA DE
22 INICIO DE LA EJECUCIÓN: Es la fecha que deberá
23 ser establecida por la JUNTA DEL FIDEICOMISO
24 para el inicio de la ejecución del segundo

25 PROYECTO y desde la cual se contará el plazo fijado
26 en la Cláusula octava para cumplir con las
27 condiciones del PUNTO DE EQUILIBRIO de dicho
28 PROYECTO. DOS PUNTO NUEVE.

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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i FIDEICOMISO: Es el patrimonio autónomo dotado
2 de personalidad jurídica que se constituye como
3 consecuencia jurídica de la celebración del presente
4 contrato, el que es representado legalmente por la
s FIDUCIARIA, y que para efectos de identificación se
6 le denominará "Fideicomiso Cerros de Cumbayá".
7 DOS PUNTO DIEZ. FIDUCIARIA: Es Fiducia
8 SOCIEDAD ANONIMA Administradora de Fondos

9 y Fideicomisos Mercantiles, quien asume la
lo representación legal del FIDEICOMISO. DOS
11 PUNTO ONCE. FISCALIZADOR(ES): Serán las
12 personas elegidas por la JUNTA DEL FIDEICOMISO,

ty entre las opciones que presente la FIDUCIARIA. Los
FISCALIZADORES serán los responsables de la

erificación del cumplimiento técnico de la
construcción de los PROYECTOS y estarán obligados

17 a cumplir las funciones que, en base a los parámetros
18 y especificaciones determinados por la JUNTA, sean
19 estipulados en los respectivos contratos de
20 fiscalización a ser suscritos con el FIDEICOMISO.
21 DOS PUNTO DOCE. FRANJA DE TERRENO: Es la
22 superficie de terreno dentro del INMUEBLE que
23 consta implantada en el plano que se adjunta al
24 pr€Sent€ ÍnStrumento y cuyas características y
25 especificaciones particulares serán determinadas por
26 la JUNTA DEL FIDEICOMISO. Se deja expresa
27 constancia que el FIDEICOMISO no realizará

28 construcción o desarrollo alguno sobre la FRANJA

NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON
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I DE TERRENO. DOS PUNTO TRECE. GERENTE
2 DE PROYECTO: Será compañía Inmobiliaria
3 Equinoccio SOCIEDAD ANONIMA Inmoequinoccio,
4 a través de su representante legal o de la persona que
5 éste designe, o aquella persona natural o jurídica
6 designada por la JUNTA DEL FIDEICOMISO en el

7 caso de que el contrato a suscribirse con dicha
8 persona no llegue a perfeccionarse o se dé por
9 terminado por cualquier razón o circunstancia

io determinada en dicho contrato o en la ley. El
11 GERENTE DE PROYECTO será el responsable de la
12 coordinación general de los dos PROYECTOS.

.g Además estará obligado a cumplir las funciones que,
14 en base a los parámetros y especificaciones

determinados por la JUNTA, sean estipuladas en el
respectivo contrato de gerencia de proyecto a ser

17 suscrito con el FIDEICOMISO. DOS PUNTO
18 CATORCE. INMUEBLE(S): Es el lote de terreno
19 transferido por la CONSTITUYENTE PROPIETARIA
20 y las CONSTITUYENTES NUDAS PROPIETARIAS
21 al FIDEICOMISO, a título de fideicomiso mercantil

22 inmobiliario irrevocable, según consta de la cláusula

23 cuarta de este mismo instrumento. DOS PUNTO
24 QUINCE. JUNTA DEL FIDEICOMISO o JUNTA:
25 Es el órgano colegiado del FIDEICOMISO que,
26 dentro de los parámetros que imponen el objeto del
27 FIDEICOMISO y las instrucciones fiduciarias, tendrá
28 las facultades genéricas y específicas que constan

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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i estipuladas en el presente instrumento. DOS
2 PUNTO DIECISEIS. PROMESAS DE
3 COMPRAVENTA: Son los contratos de promesa de
4 compraventa que el FIDEICOMISO celebrará con los
s PROMITENTES COMPRADORES cuyos nombres

6 deben ser proporcionados a la FIDUCIARIA por el
7 COMERCIALIZADOR, contratos a través de los
8 cuales el FIDEICOMISO prometerá en venta a los
9 PROMITENTES COMPRADORES bienes

io individualizados y determinados dentro de los
11 PROYECTOS. Los textos de las PROMESAS DE
12 COMPRAVENTA deberán ser aprobados por la

TA DEL FIDEICOMISO. DOS PUNTO
Di CISIETE. PROMITENTES COMPRADORES:
fioñ las personas naturales o jurídicas,cuyos nombres

li ÉSbenser proporcionados a la FIDUCIARIA por el
17 COMERCIALIZADOR, que celebren con el
18 FIDEICOMISO contratos de PROMESA DE
19 COMPRAVENTA. También serán considerados
20 como tales, los cesionarios de tales contratos, cuando

21 tales cesiones hayan sido aceptadas por el
22 COMERCIALIZADOR y sean registradas por la
23 FIDUCIARIA. DOS PUNTO DIECIOCHO.

24 PROYECTOS: Es la construcción de dos proyectos
25 inmobiliarios, a ser desarrollados sobre el

26 INMUEBLE, de acuerdo a las especificaciones que
27 deberá definir y aprobar la JUNTA DEL
28 FIDEICOMISO. El primer proyecto consistirá en el

NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i desarrollo de una Urbanización de varios lotes de
2 terreno individualizados, dentro de los cuales se

3 hallará el lote correspondiente a la FRANJA DE
4 TERRENO y el lote dentro del cual se desarrollará el
5 segundo PROYECTO. El segundo proyecto consistirá

6 en el desarrollo de otro proyecto inmobiliario cuyas

7 especificaciones establecerá la JUNTA DEL
8 FIDEICOMISO, a construirse dentro de uno de los
9 lotes producto del desarrollo del primer proyecto.

10 Los PROYECTOS se iniciarán, desarrollarán y
11 ejecutarán de forma independiente de acuerdo a lo

que defina la JUNTA DEL FIDEICOMISO;, sm

13) embargo, la JUNTA DEL FIDEICOMISO podrá
autorizar que los PROYECTOS se desarrollen de

15 forma simultánea o paralela en cuanto fuera posible
16 física, económica y legalmente. Si bien la contabilidad
17 del FIDEICOMISO es una sola, la FIDUCIARIA
18 deberá mantener cuentas contables independientes
19 para cada PROYECTO. Se aclara que antes de
20 alcanzar el PUNTO DE EQUILIBRIO de un

21 determinado PROYECTO, la FIDUCIARIA deberá
22 mantener aislados los recursos entregados por los
23 PROMITENTES COMPRADORES de bienes de dicho
24 PROYECTO; sin embargo, una vez alcanzado el
25 PUNTO DE EQUILIBRIO de tal PROYECTO los
26 recursos recibidos por parte de los PROMITENTES
27 COMPRADORES del referido PROYECTO formarán
28 parte de la caja común del FIDEICOMISO y podrán

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i ser utilizados para el desarrollo de todos los
2 PROYECTOS en conjunto, sin que exista una

3 desagregación de los recursos económicos de cada

4 una de los PROYECTOS. Se deja expresa constancia
5 que el FIDEICOMISO no realizará construcción o

6 desarrollo alguno sobre la FRANJA DE TERRENO.
7 DOS PUNTO DIECINUEVE. PUNTO DE
8 EQUILIBRIO: Es el conjunto de condiciones a las
9 que se refiere la cláusula octava del presente

io instrumento. Se aclara que existirá un PUNTO DE
11 EQUILIBRIO para cada uno de los PROYECTOS.

DOS PUNTO VEINTE. SUBCUENTAS: Son los
egistrosque la FIDUCIARIA mantendrá por cada
ho de los PROYECTOS, dentro o fuera de la
ontabilidad del FIDEICOMISO, en los que se

16 detallarán los montos que los PROMITENTES
17 COMPRADORES transfieran al FIDEICOMISO, en

18 cumplimiento de las PROMESAS DE
19 COMPRAVENTA. Estas SUBCUENTAS tendrán
20 como único objetivo registrar los pagos que hagan los
21 PROMITENTES COMPRADORES en cumplimiento
22 de las PROMESAS DE COMPRAVENTA, para
23 efectos de restituir dicho dinero a los PROMITENTES
24 COMPRADORES, más los rendimientos

25 correspondientes, netos de gastos e impuestos, que se
26 generen por tal dinero en virtud de las inversiones
27 que realice el FIDEICOMISO de acuerdo a lo
28 dispuesto en este contrato, en caso de que no se

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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i cumpla el PUNTO DE EQUILIBRIO del respectivo

2 PROYECTO. Cumplido éste, las SUBCUENTAS
3 dejarán de existir, y los recursos registrados en ellas

4 solo constarán registrados en la contabilidad general
5 del FIDEICOMISO. CLAUSULA TERCERA:
6 FIDEICOMISO MERCANTIL Y PATRIMONIO
7 AUTÓNOMO.- Con estos antecedentes y por este

8 medio se constituye el fideicomiso mercantil

9 irrevocable denominado "FIDEICOMISO CERROS
io DE CUMBAYA", el cual consiste en un patrimonio
1 autónomo, separado e independiente de aquel o

uellos de los CONSTITUYENTES de la
UCIARIA, de los PROlWITENTES
MPRADORES, de los BENEFICIARIOS, o de

i terceros en general, así como de todos los que
16 correspondan a otros negocios fiduciarios manejados

17 por la FIDUCIARIA. El FIDEICOMISO se encuentra
18 integrado inicialmente por el dinero y bienes
19 transferidos por los CONSTITUYENTES y
20 posteriormente estará integrado por todos los
21 activos, pasivos y contingentes que se transfieran al

22 FIDEICOMISO o se generen en virtud del
23 cumplimiento de su objeto. De conformidad a lo que
24 dispone la Ley de Mercado de Valores, los bienes del
25 FIDEICOMISO no pueden ser embargados ni sujetos

26 a ninguna medida precautelatoria o preventiva por
27 los acreedores de los CONSTITUYENTES, ni por los
28 de los BENEFICIARIOS, salvo pacto en contrario

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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1 previsto en el contrato. En ningún caso dichos bienes
2 podrán ser embargados ni objeto de medidas

3 precautelatorias o preventivas por los acreedores de
4 la FIDUCIARIA. CLÁUSULA CUARTA.-

5 TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los
6 CONSTITUYENTES transfieren al FIDEICOMISO, a

7 título de fiducia mercantil irrevocable, los siguientes
8 bienes de su propiedad: CUATRO PUNTO UNO. El
9 CONSTITUYENTE PROMOTOR transfiere al

10 FIDEICOMISO, a título de fiducia mercantil

i irrevocable, la suma de un mil quinientos dólares de
los Estados Unidos de América (USD$1.500,oo); y se

ompromete a aportar al FIDEICOMISO, el monto de
recursos que sean necesanos para cubrir los gastos

5 preoperativos previo a la certificación del PUNTO
16 DE EQUILIBRIO de cada uno de los PROYECTOS,
17 que incluye la promoción de los mismos; así como,
18 de llegar a ser necesario, el dinero suficiente para la
19 terminación de los PROYECTOS y el cumplimiento
20 de las instrucciones fiduciarias, inclusive para el

21 pago de gastos e impuestos que se generen por la
22 COnStituciÓn del FIDEICOMISO, cumplimiento de las
23 instrucciones fiduciarias y liquidación del
24 FIDEICOMISO. CUATRO PUNTO DOS. La
25 CONSTITUYENTE PROPIETARIA en su calidad de
26 usufructuaria y al tenor de lo previsto en el artículo

27 807 de Código Civil y las CONSTITUYENTES
28 NUDAS PROPIETARIAS transfieren al

NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON
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1 FIDEICOMISO, respectivamente y a título de fiducia
2 merCantil irreVocable, el derecho de usufructo y la
3 propiedad, es decir el dominio total, del lote de
4 terreno signado como Lote B dos punto dos, situado

5 en Santa Lucía Alta, parroquia Cumbayá, cantón

6 Quito, provincia de Pichincha, con todos sus usos,

7 costumbres y servidumbres que le son anexos, cuyos

8 linderos, dimensiones y superficie son los siguientes:

9 Norte: En una parte con vía a San Juany en otra con

10 Avenida de los Conquistadores, en ochocientos

veintiún metros. Sur: Vía pavimentada desde la
ÑDriental hasta San Juan. Este: En una parte,
propiedad particular en setenta y un metros y en otra
con el lote B dos punto uno en ciento siete punto

15 noventa y cinco metros. Oeste: Propiedad particular
16 en doscientos veintidós metros. Superficie total y
17 aproximada: ciento treinta y dos mil setecientos
18 veintinueve metros cuadrados. La
19 CONSTITUYENTE PROPIETARIA adquirió el
20 usufructo y las CONSTITUYENTES NUDAS
21 PROPIETARIAS adquirieron la nuda propiedad del
22 referido INMUEBLE mediante donación realizada a

23 Su faVor por el señor JoséPallares Páez, según consta
24 de la escritura pública otorgada ante el Notario
25 Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso
26 Freire, el trece de abril de mil novecientos noventa y
27 nueVe, debidamente inscrita en el Registro de la
28 Propiedad del cantón Quito, el veinte y siete de julio

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
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1 de mil novecientos noventa y nueve. La transferencia
2 del INMUEBLE que se efectúa mediante el presente
3 instrumento, comprende todas las construcciones,

4 edificaciones, mejoras, derechos reales, usos,

5 costumbres, entradas, salidas, servidumbres activas y
6 pasivas, e instalaciones existentes y las que llegaren a

7 levantarse e integrarse al INMUEBLE en el futuro,
8 mientras se encuentre vigente el presente contrato.

9 Así mismo se extiende a los frutos civiles y todos
to aquellos muebles que por destino, accesión o
11 incorporación a los bienes se reputen inmuebles de
12 acuerdo con la ley. Se aclara además que no obstante

13 haberse determinado los linderos, dimensiones y
superficie del INMUEBLE aportado al

FIDEICOMISO, se deja expresa constancia que dicha
transferencia se la realiza como cuerpo cierto. Se deja

17 eXpresa constancia que la CONSTITUYENTE
18 PROPIETARIA y las CONSTITUYENTES NUDAS
19 PROPIETARIAS no asumen la responsabilidad de
20 entregar dinero alguno durante la ejecución y
21 liquidación del FIDEICOMISO, ni de su devolución a

22 quienes lo hubieren hecho, especialmente y sin
23 limitación a los gastos iniciales y preoperativos. Los
24 CONSTITUYENTES se obligan al saneamiento de
25 Ley de los bienes transferidos por cada uno de ellos,

26 y responderán frente a la FIDUCIARIA y/o terceros
27 por la titularidad del dominio y posesión de los
28 mismos, por lo cual, deberán indermizar los

NOTARIO TRIGESIMO CUARTO DEL CANTON
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i perjuicios que se llegaren a causar a la FIDUCIARIA,
2 FIDEICOMISO y/o a terceros. La transferencia a

a título de fiducia mercantil, no es onerosa, ni gratuita,
4 ya que la misma no determina un provecho
s económico ni para los CONSTITUYENTES, ni para la
6 FIDUCIARIA, ni para el FIDEICOMISO, ni para los
7 BENEFICIARIOS y se da como medio necesario para
8 que la FIDUCIARIA pueda cumplir con el objeto del
9 presente COntratO. ConSeCuentemente, la

10 transferencia a título de fiducia mercantil, está exenta
e todo tipo de impuestos, tasas y contribuciones ya

e no constituye hecho generador para el
acimiento de obligaciones tributarias, ni de

impuestos indirectos previstos en las leyes que
15 gravan las transferencias gratuitas u onerosas. Por lo
16 explicado precedentemente, en la transferencia a

17 título fiduciario NO EXISTE PRECIO a convenirse ni

18 tampoco responde tal transferencia o restitución a

19 donación alguna por parte de los
20 CONSTITUYENTES y en tal virtud se halla exenta

21 del pago de tributos, impuestos de Alcabalas,
22 Registro e inscripción y de los correspondientes

23 adicionales, conforme lo señala la Ley. La
24 FIDUCIARIA acepta la transferencia de los referidos

25 bienes, como aporte de los CONSTITUYENTES al

26 FIDEICOMISO, a título de fiducia mercantil

27 irrevocable y declara que en virtud de la naturaleza

28 de su gestión, sus obligaciones se hallan limitadas
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i exclusivamente al cumplimiento de las instrucciones
2 impartidas en este contrato, que las partes declaran
3 conocer a cabalidad, por lo que de ninguna manera

4 garanfiZa lOS resultados esperados del mismo. La
s transferencia de los referidos bienes, no implica la
6 cesión a la FIDUCIARIA de ninguna de las
7 obligaciones propias de los CONSTITUYENTES, ni

8 de las obligaciones tributarias, civiles, laborales o de
9 cualquier otra índole propias de su giro de negocio.

10 CLÁUSULA QUINTA.- DECLARACIONES.- Los
11 CONSTITUYENTES declaran bajo juramento que:

INCO PUNTO UNO. No se hallan incursos en

nguna de las prohibiciones determinadas en la Ley
de Mercado de Valores y demás normas aplicables;

INCO PUNTO DOS.- Que los bienes que
16 transfieren o lleguen a transferir al FIDEICOMISO
17 son de su exclusiva propiedad, sobre los cuales
18 tienen absoluta capacidad de disposición, sin que
19 exista impedimento alguno para aportarlos a título
20 de fiducia mercantil irrevocable; que los han habido
21 u obtenido de manera legal como se ha indicado; que
22 no existe impedimento alguno para su enajenación;

23 que son bienes de los que pueden disponer
24 libremente de acuerdo a la Ley; CINCO PUNTO
25 TRES.- Que sobre los bienes que transfieren o
26 lleguen a transferir al FIDEICOMISO, no pesa ningún

27 gravamen, ni prohibición de enajenar, ni se
28 encuentran afectados por juicios, embargos, acciones
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i rescisorias, reivindicatorias, posesorias o de petición
2 de herencia, obligándose conforme lo señala la Ley al

3 saneamiento por evicción y vicios redhibitorios,

4 incluso después de liquidado este FIDEICOMISO,
5 relevando en forma expresa de tal obligación a la
6 FIDUCIARIA y al FIDEICOMISO y
7 comprometiéndose en consecuencia a transferir estos

8 bienes libres de cualquier perturbación que
9 comprometa la ejecución del objeto del presente

ntrato. En tal sentido, la FIDUCIARIA y el
IDEICOMISO quedan relevados de la obligación de

onder por evicción y vicios redhibitorios al

þiocedera la enajenación o transferencia de los
14 bienes fideicomitidos, correspondiendo tal obligación
15 exclusivamente a los CONSTITUYENTES, quienes
16 desde ahora autorizan a la FIDUCIARIA para hacer
17 constar este compromiso en el instrumento público o

18 privado mediante el cual se transfieran los bienes
19 fideicomitidos; CINCO PUNTO CUATRO.- Que los
20 bienes que transfieren o lleguen a transferir al

21 FIDEICOMISO tienen un origen lícito y legítimo, y
22 en especial declaran que no provienen ni provendrán
23 de ninguna actividad relacionada con el cultivo,
24 fabricación, almacenamiento, transporte o tráfico
25 ilícito de sustancias estupefacientes o psicotrópicas o
26 laVado de dinero o cualquier otra actividad ilegal o

27 ilícita, eximiendo a la FIDUCIARIA de la
28 comprobación de esta declaración, sin perjuicio de lo
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I cual los CONSTITUYENTES autorizan a la
2 FIDUCIARIA para que efectne todas las
3 indagaciones que razonablemente considere

4 oportuno realizar para comprobar el origen de los
s bienes que se aportan o se aporten en el futuro a

6 título de fiducia mercantil. En caso que se inicien
7 inVestigaciones sobre los CONSTITUYENTES,
8 relacionadas con las actividades antes señaladas, o de
9 producirse transacciones inusuales o injustificadas, la

10 FIDUCIARIA podrá proporcionar a las autoridades

11 competentes toda la información que tenga sobre las
mismas o que le sea requerida. En tal sentido, los

ONSTITUYENTES renuncian a presentar en contra
d# FIDEICOMISO, la FIDUCIARIA o de sus

ncionarios o empleados cualquier reclamo o acción
i legal, judicial, extrajudicial, administrativa, civil,
17 penal o arbitral en la eventualidad de producirse
18 tales hechos. CINCO PUNTO CINCO.- Que el

19 FIDEICOMISO no adolece de causa u objeto ilícito y
20 Con su COnstituciÓn no se tiene conocimiento ni

21 intención de irrogar perjuicios a sus acreedores o
22 terceros; CINCO PUNTO SEIS.- Que conocen el
23 contenido y alcance del FIDEICOMISO y las
24 obligaciones y responsabilidades que asumen a su
25 firma. CINCO PUNTO SIETE.- Adicionalmente los
26 CONSTITUYENTES autorizan expresamente a la
27 FIDUCIARIA para que obtenga de cualquier fuente
28 de información, incluida la Central de Riesgos o
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i Burós de Información Crediticia, sus referencias

2 personales, sobre su comportarniento credificio,

3 manejo de sus cuentas corrientes, de ahorro, tarjetas
4 de crédito, etc., y en general al cumplimiento de sus
s obligaciones y demás activos, pasivos y datos
6 personales. De igual forma, la FIDUCIARIA queda
7 expresamente autorizada para que pueda utilizar,

8 transferir o entregar dicha información a autoridades

9 competentes, organismos de control, Burós de
10 Información Crediticia y otras instituciones o

y personas jurídicas legal o reglamentariamente

facultadas. CLAUSULA SEXTA.- OBJETO: El objeto
del presente FIDEICOMISO es el desarrollo y
construcción de los PROYECTOS en los

5 INMUEBLES, una vez alcanzado el PUNTO DE
16 EQUILIBRIO del respectivo PROYECTO, y contando
17 para ello con el dinero entregado por el

18 CONSTITUYENTE PROMOTOR y por los
19 PROMITENTES COMPRADORES, en cumplimiento

20 de las PROMESAS DE COMPRAVENTA,
21 CLAUSULA SEPTIMA.- INSTRUCCIONES
22 FIDUCIARIAS: La FIDUCIARIA, en su calidad de
23 representante legal del FIDEICOMISO, deberá
24 cumplir con las siguientes instrucciones fiduciarias:
25 SIETE PUNTO UNO.- Registrar contablemente

26 como de propiedad del FIDEICOMISO, el dinero y el

27 INMUEBLE que transfieren los CONSTITUYENTES
28 a la suscripción del presente instrumento o en el
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i futuro para el desarrollo de su objeto. El INMUEBLE
2 Se registrará libre de toda limitación de dominio en
3 virtud de la consolidación del usufructo con la
4 propiedad, operada según lo señalado en el artículo

5 ochocientos veinte (820) del Código Civil. Asimismo

6 registrará todos los activos, pasivos y contingentes

7 que se aporten al FIDEICOMISO o se generen
8 durante el desarrollo de su objeto. SIETE PUNTO
9 DOS.- Una. vez que la JUNTA DEL FIDEICOMISO

10 haya establecido las especificaciones del primer

ti Proyecto a desarrollarse sobre el INMUEBLE, es

i decir la Urbanización de varios lotes de terreno
1 individualizados, proceder a: SIETE PUNTO DOS

PUNTO UNO.- Celebrar con los PROMITENTES
is COMPRADORES designados por el

16 COMERCIALIZADOR y bajo las condiciones
17 señaladas por la JUNTA DEL FIDEICOMISO,
18 contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA, sobre
19 bienes determinados e individualizados dentro del
20 respectivo PROYECTO. El FIDEICOMISO celebrará

2l tantos contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA
22 cuantos la JUNTA DEL FIDEICOMISO le faculte
23 celebrar, pero nunca menos que los necesarios para
24 que con el dinero que deben entregar al

25 FIDEICOMISO los FROMITENTES
26 COMPRADORES, en cumplimiento de las
27 obligaciones que asumen a la firma de las
28 PROMESAS DE COMPRAVENTA, más el dinero
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i que aporten los CONSTITUYENTES PROMOTORES
2 se concluya en su totalidad el respectivo PROYECTO.
3 Los contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA
4 deberán estar sujetos a la siguiente condición

s resolutoria: Que la FIDUCIARIA declare que no se ha
6 cumplido con el PUNTO DE EQUILIBRIO del
7 respectivo PROYECTO, y se señalará que no existe

8 hecho que pueda motivar una reclamación de daños
9 y perjuicios por parte del PROMITENTE

10 COMPRADOR al FIDEICOMISO ni a los
QNSTITUYENTES o BENEFICIARIOS. En tal

sihtido dichos contratos se resolverán de pleno
techo en el evento de que la FIDUCIARIA declare

ue no se ha cumplido con el PUNTO DE
15 EQUILIBRIO del respectivo PROYECTO. Se aclara

16 que antes de alcanzar el PUNTO DE EQUILIBRIO
17 del respectivo PROYECTO, la FIDUCIARIA deberá
18 mantener aislados los recursos entregados por los
19 PROMITENTES COMPRADORES de bienes de dicho
20 PROYECTO; sin embargo una vez alcanzado el

21 PUNTO DE EQUILIBRIO de tal PROYECTO los
22 recursos recibidos por parte de los PROMITENTES
23 COMPRADORES del referido PROYECTO formarán
24 parte de la caja común del FIDEICOMISO y podrán
25 ser utilizados para el desarrollo de todos los
26 PROYECTOS en conjunto, sin que exista una

27 desagregación de los recursos económicos de cada

28 uno de los PROYECTOS. SIETE PUNTO DOS
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i PUNTO DOS.- Recibir de los PROMITENTES
2 COMPRADORES el dinero que éstos se
3 comprometieron a entregar, en los montos y
4 condiciones señalados en las PROMESAS DE
5 COMPRAVENTA. SIETE PUNTO DOS PUNTO
6 TRES.- Aperturar las cuentas corrientes o de ahorros

7 que sean necesarias para la adecuada administración
8 de los recursos dinerarios del FIDEICOMISO, en las
9 instituciones financieras que escoja la JUNTA DEL

lo FIDEICOMISO. SIETE PUNTO DOS PUNTO
11 CUATRO.- Invertir mientras el flujo de caja lo

permita, los recursos dinerarios del FIDEICOMISO,
las instituciones financieras y productos de

ersión de renta fija que escoja la JUNTA DEL
IDEICOMISO. SIETE PUNTO DOS PUNTO

16 CINCO.- Suscribir todos los documentos necesarios

17 para que el respectivo PROYECTO obtenga los
18 permisos necesarios para dar inicio a su desarrollo de
19 acuerdo a las especificaciones aprobadas por la
20 JUNTA DEL FIDEICOMISO. La obligación de
21 obtener dichos permisos será del CONSTITUYENTE
22 PROMOTOR. Adicionalmente realizar los gastos
23 preliminares que apruebe la JUNTA DEL
24 FIDEICOMISO o la persona que ésta determine.
25 Estos gastos, hasta que se alcance el PUNTO DE
26 EQUILIBRIO del respectivo PROYECTO, únicamente
27 podrán ser realizados con los recursos transferidos al

28 FIDEICOMISO por el CONSTITUYENTE
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i PROMOTOR; y, de ninguna manera, con los
2 recursos entregados al FIDEICOMISO por los
3 PROMITENTES COMPRADORES. Se deja expresa
4 constancia hasta la fecha en que se alcance el PUNTO
5 DE EQUILIBRIO del primer PROYECTO, la
6 FIDUCIARIA no efectuará trabajo u obra alguna en

7 el INMUEBLE sin que exista una previa y expresa

8 autorización de la CONSTITUYENTE
9 PROPIETARIA, caso contrario será responsable de la

10 restitución del INMUEBLE en las mismas

i i condiciones que se le entregó. Sin perjuicio de lo
1' antes indicado se establece expresamente que en

ningún caso será obligación de la CONSTITUYENTE
PROPIETARIA o de las CONSTITUYENTES NUDAS

15 PROPIETARIAS el pago de valor alguno en caso de
16 mejoras en el INMUEBLE que no puedan retirarse.

17 SIETE PUNTO DOS PUNTO SEIS.- Verificar y
18 certificar si se ha cumplido o no el PUNTO DE
19 EQUILIBRIO del respectivo PROYECTO, dentro del
20 plazo señalado en la cláusula octava del presente
21 instrumento. SIETE PUNTO DOS PUNTO SIETE.-

22 En caso de que la FIDUCIARIA verifique y certifique
23 que NO se ha cumplido el PUNTO DE EQUILIBRIO
24 de este PROYECTO, la FIDUCIARIA, en su calidad
25 de representante legal del FIDEICOMISO, deberá:
26 SIETE PUNTO DOS PUNTO SIETE PUNTO
27 UNO.- Declarar terminadas las PROMESAS DE
28 COMPRAVENTA en virtud de la condición
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i resolutoria establecida en las mismas y proceder a
2 restituir a los PROMITENTES COMPRADORES de
3 bienes del respectivo PROYECTO, el dinero
4 transferido por éstos al FIDEICOMISO en

5 cumplimiento de las PROMESAS DE
6 COMPRAVENTA, más los intereses, netos de
7 impuestos y gastos que se hayan generado por la
8 inversión de tal dinero, a prorrata del monto

9 transferido al FIDEICOMISO. SIETE PUNTO DOS
io PUNTO SIETE PUNTO DOS.- Proceder a restituir el

g i INMUEBLE a la CONSTITUYENTE PROPIETARIA.
Los costos, gastos, honorarios y tributos que

13 demande el perfeccionamiento de estas instrucciones
14 serán de cuenta y cargo del CONSTITUYENTE
15 PROMOTOR. SIETE PUNTO DOS PUNTO SIETE
16 PUNTO TRES.- Restituir al CONSTITUYENTE
17 PROMOTOR cualquier remanente que existiere en el

18 FIDEICOMISO una vez restituido el INMUEBLE a la
19 CONSTITUYENTE PROPIETARIA y cancelados
20 todos los costos, gastos, honorarios y tributos
21 generados por la constitución, cumplimiento de
22 instrucciones fiduciarias y liquidación del
23 FIDEICOMISO. Los costos, gastos, honorarios y
24 tributos que demande esta restitución serán de
25 cuenta del CONSTITUYENTE PROMOTOR. SIETE
26 PUNTO DOS PUNTO SIETE PUNTO CUATRO.-

27 Declarar terminado el FIDEICOMISO e iniciar y
28 culminar las labores de liquidación del mismo
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i SIETE PUNTO DOS PUNTO OCHO.- En caso de
2 que la FIDUCIARIA verifique y certifique que SI se
3 ha cumplido el PUNTO DE EQUILIBRIO del
4 respectivo PROYECTO, la FIDUCIARIA, en su
5 calidad de representante legal del FIDEICOMISO
6 deberá: SIETE PUNTO DOS PUNTO OCHO
7 PUNTO UNO.- Contratar al GERENTE DE
8 PROYECTO, COMERCIALIZADOR,
9 FISCALIZADOR, CONSTRUCTOR y dernás

10 profesionales, personal y proveedores de bienes y
gygg4rvicios que se requieran para el desarrollo del

e ectivo PROYECTO, que hubieren sido
e gnados por la JUNTA DEL FIDEICOMISO o por

GERENTE DE FROYECTO de así haberlo
15 autorizado la JUNTA DEL FIDEICOMISO. La
16 contratación de los profesionales y personal para el

17 desarrollo del PROYECTO podrá, si así lo autoriza la
18 JUNTA DEL FIDEICOMISO, ser efectuada a través
19 del GERENTE DE PROYECTO. Los contratos que se

20 celebren con tales profesionales, personal y
21 proveedores deberán ser aprobados por la JUNTA
22 DEL FIDEICOMISO o por el GERENTE DE
23 PROYECTO si la JUNTA DEL FIDEICOMISO así lo
24 autoriza. La JUNTA DEL FIDEICOMISO podrá
25 exirnir a la FIDUCIARIA o al GERENTE DE
26 PROYECTO de tal requisito para ciertas

27 contrataciones. Los referidos contratos, con condición
28 resolutoria, podrán ser suscritos antes que se
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i certifique que sí se ha cumplido el PUNTO DE
2 EQUILIBRIO del respectivo PROYECTO, si así lo
3 decide la JUNTA DEL FIDEICOMISO; sin embargo

4 en este caso y hasta que se alcance el PUNTO DE
5 EQUILIBRIO del respectivo PROYECTO solo podrán
6 utilizarse para la ejecución de estos contratos los
7 recursos transferidos al FIDEICOMISO por el
8 CONSTITUYENTE PROMOTOR; y, de ninguna

9 manera, los recursos entregados al FIDEICOMISO
10 por los PROMITENTES COMPRADORE'S. SIETE

PUNTO DOS PUNTO OCHO PUNTO DOS.-

tregar, previo visto bueno del correspondiente

FT CALIZADOR y dentro del presupuesto y flujo de
aja aprobados por la JUNTA DEL FIDEICOMISO,

is los recursos necesarios para el pago de los costos

16 directos del respectivo PROYECTO; y, previo visto
17 bueno del GERENTE DE PROYECTO y dentro del
18 presupuesto y flujo de caja aprobados por la JUNTA
19 DEL FIDEICOMISO, los recursos necesarios para el

20 pago de los costos indirectos del respectivo

21 PROYECTO; siempre y cuando hubieren dentro del
22 FIDEICOMISO los fondos suficientes para hacerlo.
23 En caso de que no existan dentro de las cuentas del
24 FIDEICOMISO los recursos disponibles necesarios

25 para el desarrollo y terminación del respectivo
26 PROYECTO, el CONSTITUYENTE PROMOTOR
27 estará obligado a proveerlos en un plazo máximo de
28 quince (15) días calendarios contados desde que la
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i FIDUCIARIA le hubiere requerido por escrito la
2 entrega de los fondos. El CONSTITUYENTE
3 PROMOTOR hará tal entrega en calidad de aportes a

4 título fiduciario al FIDEICOMISO o créditos al

5 FIDEICOMISO, según lo determine la JUNTA DEL
6 FIDEICOMISO y en los términos y condiciones que
7 establezca la misma. SIETE PUNTO DOS PUNTO
8 OCHO PUNTO TRES.- Si así lo decide la JUNTA
9 DEL FIDEICOMISO, contratar directamente o a

10 través del GERENTE DE PROYECTO o
espondiente CONSTRUCTOR, un seguro contra

riesgo sobre la construcción y materiales del
1 ctivo PROYECTO, en las condiciones y con la
1'A pañía de seguros que escoja la JUNTA DEL
15 FIDEICOMISO. SIETE PUNTO DOS PUNTO
16 OCHO PUNTO CUATRO.- Verificar a través del
17 FISCALIZADOR que los fondos entregados por el
18 FIDEICOMISO al GERENTE DE PROYECTO o a los
19 correspondientes profesionales contratados para el
20 desarrollo del respectivo PROYECTO, han sido y
21 están siendo debidamente utilizados y han sido
22 plenamente justificados con las facturas, recibos o

23 comprobantes originales. De existir alguna

24 observación o duda, respecto de la utilización de
25 tales fondos, tales circunstancias serán puestas a

26 consideración de la JUNTA DEL FIDEICOMISO para
27 que se resuelva lo conveniente. La FIDUCIARIA
28 podrá suspender la entrega de los fondos hasta que
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i se subsane la observación o duda surgida respecto de
2 la utilización de los fondos del respectivo

3 PROYECTO. SIETE PUNTO DOS PUNTO OCHO
4 PUNTO CINCO.- Verificar a través del
5 FISCALIZADOR que el cronograma de obra y el

6 presupuesto del respectivo PROYECTO aprobados

7 por la JUNTA DEL FIDEICOMISO, estén siendo
8 cumplidos. De existir retrasos en el cronograma de
9 obra o en caso de que el presupuesto no esté siendo.

10 cumplido, la FIDUCIARIA informará sobre estos

ii aspectos a la JUNTA DEL FIDEICOMISO para que
12 ésta tome las medidas que correspondan. SIETE

æ s.PUNTO DOS PUNTO OCHO PUNTO SEIS.-

gistrar las cesiones de derechos que los
PROMITENTES COMPRADORES hayan hecho a

favor de terceros, de sus derechos y obligaciones
17 surgidas de la PROMESA DE COMPRAVENTA. Las
18 cesiones sobre los contratos de PROMESA DE
19 COMPRAVENTA serán aceptadas y registradas por
20 la FIDUCIARIA si cuenta con la autorización previa
21 del COMERCIALIZADOR, caso contrario no será
22 oponible para el FIDEICOMISO o la FIDUCIARIA.
23 SIETE PUNTO DOS PUNTO OCHO PUNTO
24 SIETE.- En caso de incumplimiento de los
25 PROMITENTES COMPRADORES, de las
26 obligaciones que asumieron en la PROMESA DE
27 COMPRAVENTA, dar por terminados tales contratos

28 en la forma establecida en los näsmos y celebrar en 2
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1 su reemplazo nuevas PROMESAS DE
2 COMPRAVENTA, con las personas que designe el

3 COMERCIALIZADOR y en las condiciones que fije
4 la JUNTA DEL FIDEICOMISO. SIETE PUNTO DOS
5 PUNTO OCHO PUNTO OCHO.- Previo informe del
6 correspondiente FISCALIZADOR, suscribir con el

7 CONSTRUCTOR, FISCALIZADOR y GERENTE DE
8 PROYECTO el acta de entrega recepción provisional
9 y el acta de recepción definitiva del respectivo

YECTO. SIETE PUNTO DOS PUNTO OCHO
O NUEVE.- Celebrar con los PROMITENTES

2 þ/JPRADORES que hayan cumplido en su

ihÒ'thdadlas obligaciones que asumieron a la firma
14 de las PROMESAS DE COMPRAVENTA, una

15 escritura de compraventa de los bienes determinados
16 e individualizados del respectivo PROYECTO que
17 prometieron comprar; y, a través del GERENTE DE
18 PROYECTO haga la entrega recepción de la
19 construcción de los mismos, de ser aplicable tal
20 situación. La celebración de las escrituras de
21 compraventa se efectuará una vez los
22 PROMITENTES COMPRADORES hayan cumplido

23 en su totalidad las obligaciones que asumieron a la
24 firma de los contratos de PROMESA DE
25 COMPRAVENTA, se haya obtenido e inscrito en los
26 registros públicos correspondientes todas las
27 autorizaciones oficiales necesarias para tal efecto. La
28 entrega recepción de la construcción se efectuará una
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i vez que, además de los requisitos antes señalados, se

2 haya terminado la construcción del PROYECTO, de
3 ser aplicable tal situación, a menos que la JUNTA
4 DEL FIDEICOMISO autorice hacer la entrega antes,

5 por ser esto técnica y legalmente posible. Los costos,
6 gastos, honorarios y tributos que se generen por la
7 celebración de tales escrituras serán de cuenta de los
8 PROMITENTES COMPRADORES, inclusive el

9 impuesto de plusvalía de existir, salvo autorización

lo de la JUNTA DEL FIDEICOMISO que disponga lo
11 contrario. Una vez que los inmuebles del respectivo

12 PROYECTO estén terminados e individualizados y se

hayan obtenido e inscrito las autorizaciones públicas
acesariaspara la transferencia de los bienes

d erminados e individualizados del PROYECTO, la
JNTA DE FIDEICOMISO podrá instruir que no se

equiera suscribir PROMESAS DE COMPRAVENTA
18 en los casos en que los clientes puedan suscribir

19 directamente las escrituras de compra venta, por ser

20 esto factible por el plan de pagos planteado por el

21 cliente. SIETE PUNTO DOS PUNTO OCHO
22 PUNTO DIEZ.- Transferir a favor de los
23 BENEFICIARIOS, a título de restitución fiduciaria y
24 de forma total o parcial, en los términos y
25 condiciones y en el orden de prelación detallados a

26 ContinuaciÓn, cualquier remanente del respectivo

27 PROYECTO que exista en el patrimonio del
28 FIDEICOMISO, una vez que: (i) La JUNTA DEL
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i FIDEICOMISO lo autorice y hasta por los montos

2 establecidos por la misma. El saldo del remanente de
a este PROYECTO cuya restitución no sea autorizada

4 por la JUNTA DEL FIDEICOMISO, si ésta así lo
5 hubiere aprobado, será utilizado para el desarrollo y
6 ejecución del segundo PROYECTO y para cubrir
7 COstOS, gastos, honorarios o tributos del
8 FIDEICOMISO en general; (ii) Se haya terminado la
9 COnstrucciÓn del respectivo PROYECTO o se hallen

10 provisionados en las cuentas del FIDEICOMISO los
sos monetarios suficientes para hacerlo; (iii) Se

i 1 obtenido e inscrito las autorizaciones y
mentos legales necesarios que permitan la

14 ""fransferencia de bienes determinados e
15 individualizados del PROYECTO; (iv) Se hayan
16 cumplido todas las obligaciones del FIDEICOMISO
17 para con los PROMITENTES COMPRADORES del
18 respectivo PROYECTO, o existan provisionados en
19 las cuentas del PROYECTO en el FIDEICOMISO los
20 fondos o activos necesarios para tal efecto; y, (v) Se
21 hayan cancelado todos los pasivos, costos, gastos,
22 honorarios y tributos que se hayan generado o vayan

23 a generarse por la ejecución del respectivo

24 PROYECTO, así como por la constitución,

25 administración, cumplimiento de las instrucciones
26 fiduciarias y liquidación del FIDEICOMISO, de ser el

27 caso, inclusive los honorarios de la FIDUCIARIA, o
28 eXistan provisionados en las cuentas del
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i FIDEICOMISO los fondos o activos necesarios para
2 tal efecto. En caso de no existir recursos en efectivo

3 suficientes dentro del FIDEICOMISO para tales
4 feStitüCiOneS, el FIDEICOMISO podrá realizar las
5 mismas mediante la restitución de bienes del
6 PROYECTO que no se hayan comprometido a favor
7 de los PROMITENTES COMPRADORES o.terceros,
8 para lo cual se tomará como valor de los mismos el

9 que fije la JUNTA DEL FIDEICOMISO, o el valor del
to avalûo que realice un perito contratado por el

FIDEICOMISO para tal fin de así decidirlo la JUNTA
EL FIDEICOMISO, contratación que se hará con los

r tursos con los que el FIDEICOMISO cuente o con
os que para tal efecto deberán proveer los

is BENEFICIARIOS en proporción a los porcentajes de
16 su participación en el FIDEICOMISO. De existir

17 bienes que no pueden ser divididos y cuya
18 restitución corresponda a más de un BENEFICIARIO
19 en conjunto, la restituciÓn se hará, en derechos y
20 acciones, a favor de los respectivos BENEFICIARIOS,
21 a prorrata de su participación en el FIDEICOMISO.
22 Los costos, gastos, honorarios y tributos que
23 demanden las referidas restituciones serán de cuenta
24 y cargo del correspondiente BENEFICIARIO a favor
25 del cual se realicen las mismas. SIETE PUNTO DOS
26 PUNTO OCHO PUNTO DIEZ PUNTO UNO.- A
27 favor de la CONSTITUYENTE PROPIETARIA, en su
28 calidad de BENEFICIARIA, del monto equivalente al x
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i aporte inmobiliario efectuado en la parte
2 correspondiente al primer PROYECTO, que alcanza

3 la suma de dos millones trescientos veintinueve mil

4 cien dólares de los Estados Unidos de América con

5 ochenta y dos centavos (USD$2'329.100,82). SIETE
6 PUNTO DOS PUNTO OCHO PUNTO DIEZ
7 PUNTO DOS.- A favor del CONSTITUYENTE
8 PROMOTOR, el monto equivalente a la suma de los
9 aportes de dinero efectivamente realizados por el

io CONSTITUYENTE PROMOTOR para el desarrollo
11 de este PROYECTO y que se hallen contabilizados

12 como tales por el FIDEICOMISO. SIETE PUNTO
DOS PUNTO OCHO PUNTO DIEZ PUNTO

RES.- De existir algún saldo después de las
feridas restituciones, el mismo será restituido a

Ti favor de los BENEFICIARIOS en los siguientes

17 porcentajes: (i) A favor de la CONSTITUYENTE
18 PROPIETARIA el sesenta por ciento (60%); (ii) A
19 favor del CONSTITUYENTE PROMOTOR el

20 cuarenta por ciento (40%). SIETE PUNTO TRES.-

21 Una vez que la JUNTA DEL FIDEICOMISO haya
22 establecido las especificaciones del segundo Proyecto
23 a desarrollarse sobre el INMUEBLE, es decir del otro
24 proyecto inmobiliario cuyas especificaciones

25 establecerá la JUNTA DEL FIDEICOMISO, a

26 construirse dentro de uno de los lotes producto del
27 desarrollo del primer proyecto, y la FECHA DE
28 INICIO DE LA EJECUCIÓN del mismo, proceder a:
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1 SIETE PUNTO TRES PUNTO UNO.- Celebrar con

2 los PROMITENTES COMPRADORES designados
a por el COMERCIALIZADOR y bajo las condiciones

4 señaladas por la JUNTA DEL FIDEICOMISO,
5 contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA, sobre
6 bienes determinados e individualizados dentro del
7 respectivo FROYECTO. El FIDEICOMISO celebrará
8 tantOS contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA
9 cuantos la JUNTA DEL FIDEICOMISO le faculte

10 celebrar, pero nunca menos que los necesarios para
que con el dinero que deben entregar al

FIDEICOMISO los PROMITENTES
OMPRADORES, en cumplimiento de las

obligaciones que asumen a la firma de las
15 PROMESAS DE COMPRAVENTA, más el dinero
16 que aporten los CONSTITUYENTES PROMOTORES,
17 se concluya en su totalidad el respectivo PROYECTO.
18 Los contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA
19 deberán estar sujetos a la siguiente condición

20 resolutoria: Que la FIDUCIARIA declare que no se ha
21 cumplido con el PUNTO DE EQUILIBRIO del
22 respectivo PROYECTO, y se señalará que no existe

23 hecho que pueda motivar una reclamación de daños
24 y perjuicios por parte del PROMITENTE
25 COMPRADOR al FIDEICOMISO ni a los
26 CONSTITUYENTES o BENEFICIARIOS. En tal
27 sentido dichos contratos se resolverán de pleno
28 derecho en el evento de que la FIDUCIARIA declare
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i que no se ha cumplido con el PUNTO DE
2 EQUILIBRIO del respectivo PROYECTO. Se aclara

3 que antes de alcanzar el PUNTO DE EQUILIBRIO
4 del respectivo PROYECTO, la FIDUCIARIA deberá
s mantener aislados los recursos entregados por los
6 PROMITENTES COMPRADORES de bienes de dicho
7 PROYECTO; sin embargo una vez alcanzado el

8 PUNTO DE EQUILIBRIO de tal PROYECTO los
9 recursos recibidos por parte de los PROMITENTES

PRADORES del referido PROYECTO formarán
te tie la caja común del FIDEICOMISO y podrán

2 ilizados para el desarrollo de todos los
ECTOS en conjunto, sin que exista una

14 desagregación de los recursos económicos de cada

is uno de los PROYECTOS. SIETE PUNTO TRES
16 PUNTO DOS.- Recibir de los PROMITENTES
17 COMPRADORES el dinero que éstos se

18 comprometieron a entregar, en los montos y
19 condiciones señalados en las PROMESAS DE
20 COMPRAVENTA. SIETE PUNTO TRES PUNTO
21 TRES.- Aperturar las cuentas corrientes o de ahorros

22 que sean necesarias para la adecuada administración
23 de los recursos dinerarios del FIDEICOMISO, en las
24 instituciones financieras que escoja la JUNTA DEL
25 FIDEICOMISO. SIETE PUNTO TRES PUNTO
26 CUATRO.- Invertir mientras el flujo de caja lo
27 permita, los recursos dinerarios del FIDEICOMISO,
28 en las instituciones financieras y productos de
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I inversión de renta fija que escoja la JUNTA DEL
2 FIDEICOMISO. SIETE PUNTO TRES PUNTO
3 CINCO.- Suscribir todos los documentos necesarios
4 para que el respectivo PROYECTO obtenga los
5 perrnisos necesarios para dar inicio a su desarrollo de
6 acuerdo a las especificaciones aprobadas por la
7 JUNTA DEL FIDEICOMISO. La obligación de
8 obtener dichos pennisos será de) CONSTITUYENTE
9 PROMOTOR. Adicionalmente realizar los gastos

10 preliminares que apruebe la JUNTA DEL
11 FIDEICOMISO o la persona que ésta deternine.

Estos gastos, hasta que se alcance el PUNTO DE
UILIBRIO del respectivo PROYECTO, únicamente

détrán ser realizados con los recursos transferidos al

FIDEICOMISO or los CONSTITUYENTES
i6 PROMOTORES; y, de ninguna manera, con los
17 recursos entregados al FIDEICOMISO por los
18 PROMITENTES COMPRADORES. SIETE PUNTO
19 TRES PUNTO SEIS.- Verificar y certificar si se ha
20 cumplido o no el PUNTO DE EQUILIBRIO del
21 reSpectivo PROYECTO, dentro del plazo señalado en
22 la cláusula octava del presente instrumento. SIETE
23 PUNTO TRES PUNTO SIETE.- En caso de que la
24 FIDUCIARIA verifique y certifique que NO se ha
25 cumplido el PUNTO DE EQUILIBRIO de este
26 PROYECTO, la FIDUCIARIA, en su calidad de
27 representante legal del FIDEICOMISO, deberá:
28 SIETE PUNTO TRES PUNTO SIETE PUNTO p
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i UNO.- Declarar terminadas las PROMESAS DE
2 COMPRAVENTA en virtud de la condición

3 resolutoria establecida en las mismas y proceder a

4 restituir a los PROMITENTES COMPRADORES de
5 bienes del respectivo PROYECTO, el dinero
6 transferido por éstos al FIDEICOMISO en
7 cumplimiento de las PROMESAS DE
8 COMPRAVENTA, más los intereses, netos de
9 impuestos y gastos que se hayan generado por la

io inversión de tal dinero, a prorrata del monto

prido al FIDEICOMISO. SIETE PUNTO TRES
TO SIETE PUNTO DOS.- Proceder a restituir la

A DE TERRENO y el lote de terreno sobre el

14 BÚÍse pensaba desarrollar este PROYECTO a la
15 CONSTITUYENTE PROPIETARIA. Los costos,

16 gastos, honorarios y tributos que demande el

17 perfeccionamiento de estas instrucciones serán de
18 cuenta y cargo del CONSTITUYENTE PROMOTOR.
19 SIETE PUNTO TRES PUNTO SIETE PUNTO
20 TRES.- Restituir a los BENEFICIARIOS cualquier
21 remanente que existiere en el FIDEICOMISO una vez

22 restituida la FRANJA DE TERRENO y el lote de
23 terreno sobre el cual se pensaba desarrollar este

24 PROYECTO a la CONSTITUYENTE PROPIETARIA,
25 terminada totalmente la ejecución del primer
26 PROYECTO y cancelados todos los costos, gastos,
27 honorarios y tributos generados por la constitución,

28 cumplimiento de instrucciones fiduciarias y
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i liquidación del FIDEICOMISO, en los siguientes
2 porcentajes: (i) A favor de la CONSTITUYENTE
3 PROPIETARIA el sesenta por ciento (60%); (ii) A
4 favor del CONSTITUYENTE PROMOTOR el

5 cuarenta por ciento (40%). Los costos, gastos,
6 honorarios y tributos que demande esta restitución
7 serán de cuenta del CONSTITUYENTE PROMOTOR.
8 SIETE PUNTO TRES PUNTO SIETE PUNTO
9 CUATRO.- Una vez terminada totalmente la

lo ejecución del primer PROYECTO, declarar terminado
11 el FIDEICOMISO e iniciar y culminar las labores de
12 liquidación del mismo. SIETE PUNTO TRES

BUNTO OCHO.- En caso de que la FIDUCIARIA
fique y certifique que SI se ha cumplido el
\ITO DE EQUILIBRIO del respectivo PROYECTO,

MFIDUCIARIA, en su calidad de representante legal
17 del FIDEICOMISO deberá: SIETE PUNTO TRES
18 PUNTO OCHO PUNTO UNO.- Contratar al
19 GERENTE DE PROYECTO, COMERCIALIZADOR,
20 FISCALIZADOR, CONSTRUCTOR y demás
21 profesionales, personal y proveedores de bienes y
22 servicios que se requieran para el desarrollo del
23 respectivo PROYECTO, que hubieren sido
24 designados por la JUNTA DEL FIDEICOMISO o por
25 el GERENTE DE FROYECTO de así haberlo
26 autorizado la JUNTA DEL FIDEICOMISO. La
27 contratación de los profesionales y personal para el
28 desarrollo del PROYECTO podrá, si así lo autoriza la
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i JUNTA DEL FIDEICOMISO, ser efectuada a través
2 del GERENTE DE PROYECTO. Los contratos que se

3 celebren con tales profesionales, personal y
4 proveedores deberán ser aprobados por la JUNTA
5 DEL FIDEICOMISO o por el GERENTE DE
6 PROYECTO si la JUNTA DEL FIDEICOMISO así lo
7 autoriza. La JUNTA DEL FIDEICOMISO podrá
8 eximir a la FIDUCIARIA o al GERENTE DE
9 PROYECTO de tal requisito para ciertas

10 contrataciones. Los referidos contratos, con condición
11 resolutoria, podrán ser suscritos antes que se

rtifique que sí se ha cumplido el PUNTO DE
UILIBRIO del respectivo FROYECTO, si así lo

¢ide la JUNTA DEL FIDEICOMISO; sin embargo

I in este caso y hasta que se alcance el PUNTO DE
16 EQUILIBRIO del respectivo PROYECTO solo podrán
17 utilizarse para la ejecución de estos contratos los
18 recursos transferidos al FIDEICOMISO por el

19 CONSTITUYENTE PROMOTOR; y, de ninguna

20 manera, los recursos entregados al FIDEICOMISO
21 por los PROMITENTES COMPRADORES. SIETE
22 PUNTO TRES PUNTO OCHO PUNTO DOS.-

23 Entregar, previo visto bueno del correspondiente

24 FISCALIZADOR y dentro del presupuesto y flujo de
25 caja aprobados por la JUNTA DEL FIDEICOMISO,
26 los recursos necesarios para el pago de los costos

27 directos del respectivo PROYECTO; y, previo visto

28 bueno del GERENTE DE FROYECTO y dentro del
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1 presupuesto y flujo de caja aprobados por la JUNTA
2 DEL FIDEICOMISO, los recursos necesarios para el

3 pago de los costos indirectos del respectivo

4 PROYECTO; siempre y cuando hubieren dentro del
5 FIDEICOMISO los fondos suficientes para hacerlo.
6 En caso de que no existan dentro de las cuentas del
7 FIDEICOMISO los recursos disponibles necesarios

8 para el desarrollo y terminación del respectivo

9 PROYECTO, el CONSTITUYENTE PROMOTOR
10 estará obligado a proveerlos en un plazo máximo de
11 quince (15) días calendarios contados desde que la
12 IgDUCIARIA le hubiere requerido por escrito la

ga de los fondos. El CONSTITUYENTE
R©MOTOR hará tal entrega en calidad de aportes a
talo fiduciario al FIDEICOMISO o créditos según lo

16 deterraine la JUNTA DEL FIDEICOMISO y en los
17 términos y condiciones que establezca la misma.

18 SIETE PUNTO TRES PUNTO OCHO PUNTO
19 TRES.- Si así lo decide la JUNTA DEL
2o FIDEICOMISO, contratar directamente o a través del
21 GERENTE DE PROYECTO o correspondiente

22 CONSTRUCTOR, un seguro contra todo riesgo sobre

23 la construcción y materiales del respectivo
24 PROYECTO, en las condiciones y con la compañía de
25 seguros que escoja la JUNTA DEL FIDEICOMISO;
26 SIETE PUNTO TRES PUNTO OCHO PUNTO
27 CUATRO.- Verificar a través del FISCALIZADOR
28 que los fondos entregados por el FIDEICOMISO al
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i GERENTE DE PROYECTO o a los correspondientes

2 profesionales contratados para el desarrollo del
3 respectivo PROYECTO, han sido y están siendo

4 debidamente utilizados y han sido plenamente
5 justificados con las facturas, recibos o comprobantes
6 originales. De existir alguna observación o duda,
7 respecto de la utilización de tales fondos, tales
8 circunstancias serán puestas a consideración de la
9 JUNTA DEL FIDEICOMISO para que se resuelva lo

10 conveniente. La FIDUCIARIA podrá suspender la
trega de los fondos hasta que se subsane la

b rvación o duda surgida respecto de la utilización

os fondos del respectivo PROYECTO. SIETE
NTO TRES PUNTO OCHO PUNTO CINCO.-

15 Verificar a través del FISCALIZADOR que el
16 cronograma de obra y el presupuesto del respectivo

17 PROYECTO aprobados por la JUNTA DEL
18 FIDEICOMISO, estén siendo cumplidos. De existir

19 retrasos en el cronograma de obra o en caso de que el
20 presupuesto no esté siendo cumplido, la
21 FIDUCIARIA informará sobre estos aspectos a la
22 JUNTA DEL FIDEICOMISO para que ésta tome las
23 medidas que correspondan. SIETE PUNTO TRES
24 PUNTO OCHO PUNTO SEIS.- Registrar las
25 cesiones de derechos que los PROMITENTES
26 COMPRADORES hayan hecho a favor de terceros, de
27 sus derechos y obligaciones surgidas de la
28 PROMESA DE COMPRAVENTA. Las cesiones sobre
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1 los contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA
2 serán aceptadas y registradas por la FIDUCIARIA si
3 cuenta con la autorización previa del
4 COMERCIALIZADOR, caso contrario no será
5 oponible para el FIDEICOMISO o la FIDUCIARIA.
6 SIETE PUNTO TRES PUNTO OCHO PUNTO
7 SIETE.- En caso de incumplimiento de los
8 PROMITENTES COMPRADORES, de las
9 obligaciones que asumieron en la PROMESA DE

io COMPRAVENTA, dar por ternúnados tales contratos

11 en la forma establecida en los mismos y celebrar en
12 su reemplazo nuevas PROMESAS DE

)MPRAVENTA, con las personas que designe el

CÒMERCIALIZADOR y en las condiciones que fije
lg JUNTA DEL FIDEICOMISO. SIETE PUNTO

RES PUNTO OCHO PUNTO OCHO.- Previo
17 informe del correspondiente FISCALIZADOR,
18 suscribir con el CONSTRUCTOR, FISCALIZADOR y
19 GERENTE DE PROYECTO el acta de entrega

20 recepción provisional y el acta de recepción
21 definitiva del respectivo PROYECTO. SIETE
22 PUNTO TRES PUNTO OCHO PUNTO NUEVE.-

23 Celebrar con los PROMITENTES COMPRADORES
24 que hayan cumplido en su totalidad las obligaciones

25 que asumieron a la firma de las PROMESAS DE
26 COMPRAVENTA, una escritura de compraventa de
27 lOS bienes determinados e individualizados del
28 respectivo PROYECTO que prometieron comprar; y,
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i a través del GERENTE DE PROYECTO haga la
2 entrega recepción de la construcción de los mismos,

3 de ser aplicable tal situación. La celebración de las
4 escrituras de compraventa se efectuará una vez los
5 PROMITENTES COMPRADORES hayan cumplido

6 en su totalidad las obligaciones que asumieron a la
7 firma de los contratos de PROMESA DE
8 COMPRAVENTA, se haya obtenido e inscrito en los
9 registros públicos correspondientes todas las

to autorizaciones oficiales necesarias para tal efecto. La
ré a recepción de la construcción se efectuará una

2 q e, además de los requisitos antes señalados, se

A ' terminado la construcción del PROYECTO, de
14 ser aplicable tal situación, a menos que la JUNTA

15 DEL FIDEICOMISO autorice hacer la entrega antes,
16 por ser esto técnica y legalmente posible. Los costos,

17 gastos, honorarios y tributos que se generen por la
18 celebración de tales escrituras serán de cuenta de los
19 PROMITENTES COMPRADORES, inclusive el
20 impuesto de plusvalía de existir, salvo autorización

21 de la JUNTA DEL FIDEICOMISO que disponga lo
22 contrario. Una vez que los inmuebles del respectivo

23 PROYECTO estén terminados e individualizados y se

24 hayan obtenido e inscrito las autorizaciones públicas
25 necesarias para la transferencia de los bienes
26 determinados e individualizados del PROYECTO, la
27 JUNTA DE FIDEICOMISO podrá instruir que no se

28 requiera suscribir PROMESAS DE COMPRAVENTA

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
44



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

1 en los casos en que los clientes puedan suscribir

2 directamente las escrituras de compra venta, por ser

3 esto factible por el plan de pagos planteado por el

4 cliente. SIETE PUNTO TRES PUNTO OCHO
5 PUNTO DIEZ.- Transferir a favor de los
6 BENEFICIARIOS, a título de restitución fiduciaria y
7 de forma total o parcial, en los términos y
8 condiciones y en el orden de prelación detallados a

9 COntinuaciÓn, cualquier remanente del respectivo

10 PROYECTO que exista en el patrimonio del
11 FIDEICOMISO, una vez que: (i) Se haya terminado la
12 construcción del respectivo PROYECTO o se hallen
13 nrovisionados en las cuentas del FIDEICOMISO los

fgos monetarios suficientes para hacerlo; (ii) Se
ag obtenido e inscrito las autorizaciones y
a entos legales necesarios que permitan la

17 tfinsferencia de bienes determinados e

18 individualizados del PROYECTO; (iii) Se hayan
19 cumplido todas las obligaciones del FIDEICOMISO
20 para con los PROMITENTES COMPRADORES del
21 respectivo PROYECTO, o existan provisionados en
22 las cuentas del PROYECTO en el FIDEICOMISO los
23 fondos o activos necesarios para tal efecto; y, (iv) Se
24 hayan cancelado todos los pasivos, costos, gastos,
25 honorarios y tributos que se hayan generado o vayan
26 a generarse por la ejecución del respectivo

27 PROYECTO, así como por la constitución,
28 administración, cumplimiento de las instrucciones
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1 fiduciarias y liquidación del FIDEICOMISO, de ser el

2 CaSO, inCluSiVe los honorarios de la FIDUCIARIA, o

3 existan provisionados en las cuentas del
4 FIDEICOMISO los fondos o activos necesarios para
5 tal efecto. En caso de no existir recursos en efectivo

6 suficientes dentro del FIDEICOMISO para tales
7 restituciones, el FIDEICOMISO podrá realizar las
8 mismas mediante la restitución de bienes del
9 PROYECTO que no se hayan comprometido a favor

to dMos PROMITENTES COMPRADORES o terceros,
rglo cual se tomará como valor de los mismos el

ije la JUNTA DEL FIDEICOMISO, o el valor del
gwÚloque realice un perito contratado por el

14 FIDEICOMISO para tal fin de así decidirlo la JUNTA
15 DEL FIDEICOMISO, contratación que se hará con los
16 recursos con los que el FIDEICOMISO cuente o con

17 los que para tal efecto deberán proveer los
18 BENEFICIARIOS en proporción a los porcentajes de
19 su participación en el FIDEICOMISO. De existir
20 bienes que no pueden ser divididos y cuya

21 restitución corresponda a más de un BENEFICIARIO
22 en conjunto, la restitución se hará, en derechos y
23 acciones, a favor de los respectivos BENEFICIARIOS,
24 a prorrata de su participación en el FIDEICOMISO.
25 Los costos, gastos, honorarios y tributos que
26 demanden las referidas restituciones serán de cuenta

27 y cargo del correspondiente BENEFICIARIO a favor
28 del cual se realicen las mismas. SIETE PUNTO TRES
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1 PUNTO OCHO PUNTO DIEZ PUNTO UNO.- A
2 favor de la CONSTITUYENTE PROPIETARIA, en su

3 calidad de BENEFICIARIA, del monto equivalente al

4 aporte inmobiliario efectuado en la parte
5 correspondiente al segundo P.ROYECTO, que alcanza

6 la suma de un millón ochocientos doce mil cuarenta

7 y tres dólares de los Estados Unidos de América con
8 noventa y ocho centavos (USD$1'812.043,98). Dentro
9 del referido monto a ser restituido deberá

lo necesariamente incluirse a la FRANJA DE
11 TERRENO, para lo cual el valor de la misma será
1 pguel determinado por la JUNTA DEL
1 ÈICOMISO. SIETE PUNTO TRES PUNTO
14 Iib PUNTO DIEZ PUNTO DOS.- A favor del
i ÒNSTITUYENTE PROMOTOR, el monto

16 equivalente a la suma de los aportes de dinero
17 efectivamente realizados por el CONSTITUYENTE
18 PROMOTOR para el desarrollo de este PROYECTO y
19 que se hallen contabilizados como tales por el

20 FIDEICOMISO. SIETE PUNTO TRES PUNTO
21 OCHO PUNTO DIEZ PUNTO TRES.- De existir

22 algún Saldo después de las referidas restituciones, el

23 mismo será restituido a favor de los
24 BENEFICIARIOS en los siguientes porcentajes: (i) A
25 favor de la CONSTITUYENTE PROPIETARIA el
26 sesenta por ciento (60%); (ii) A favor del
27 CONSTITUYENTE PROMOTOR el cuarenta por
28 ciento (40%). SIETE PUNTO CUATRO.- Una ve .
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i cumplido el PUNTO DE EQUILIBRIO de un

2 determinado PROYECTO y previa autorización de la
3 JUNTA DEL FIDEICOMISO, contratar préstamos o

4 créditos por parte del FIDEICOMISO a fin de que el

5 producto de los mismos sea destinado al

6 cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO, y de ser
7 necesario gravar los bienes del FIDEICOMISO en

8 garantía de tales préstamos o créditos. SIETE

9 PUNTO CINCO.- Una vez cumplido el PUNTO DE
io EQUILIBRIO de un determinado PROYECTO y

revia autorización de la JUNTA DEL
DEICOMISO, y conforme a los términos y
ndiciones que ésta determine, constituir

fideicomisos mercantiles con o sin fines de
is titularización, pudiendo transferir a los mismos
16 cualquier activo de propiedad del FIDEICOMISO no

17 comprometido con los PROMITENTES
18 COMPRADORES o terceros, sea a título oneroso o a

19 título de fideicomiso mercantil irrevocable, según lo
20 defina la JUNTA DEL FIDEICOMISO. SIETE
21 PUNTO SEIS.- Celebrar todos los actos y contratos
22 necesarios para el fiel cumplimiento del objeto e

23 instrucciones del presente FIDEICOMISO, de tal
24 manera que no sea una falta de instrucción expresa

25 que de alguna manera impida, dificulte o retrase su
26 cumplimiento. CLÁUSULA OCTAVA.- PUNTO DE
27 EQUILIBRIO: Para efectos del presente contrato, se
28 entiende por PUNTO DE EQUILIBRIO al conjunto de
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i condiciones técnicas, legales y financieras que
2 cumplidas, facultan al FIDEICOMISO dar inicio a la
3 ejecución de cada uno de los PROYECTOS. En tal
4 sentido existirá un PUNTO DE EQUILIBRIO para el
5 primer PROYECTO y un PUNTO DE EQUILIBRIO
6 para el segundo PROYECTO que se pretende
7 desarrollar a través del FIDEICOMISO. OCHO
8 PUNTO UNO.- PUNTO DE EQUILIBRIO DEL
9 PRIMER PROYECTO: Para que la FIDUCIARIA

10 pueda certificar que SI se ha alcanzado el PUNTO DE
11 EQUILIBRIO del primer Proyecto a desarrollarse
12 sobre el INMUEBLE, es decir la Urbanización de

varios lotes de terreno individualizados, deberán
aberse cumplido los puntos de equilibrio técnico,

lÈgaly financiero, tal como se los define a
fontinuación: a) Punto de Equilibrio Técnico: Se

17 entenderá cumplido cuando: (i) La JUNTA DEL
18 FIDEICOMISO haya aprobado y entregado a la
19 FIDUCIARIA el presupuesto, cronograma y flujo de
20 caja del correspondiente PROYECTO elaborados por
21 el CONSTITUYENTE PROMOTOR; (ii) Se hayan
22 elaborado los planos, diagramas, estudios, diseños,
23 cálculos, rnernorias, etc. necesarios para el inicio del
24 respectivo PROYECTO y que los mismos hayan sido

25 entregados en copias a la FIDUCIARIA; y, (iii) Se
26 haya obtenido los permisos necesarios para iniciar la
27 ejecución del correspondiente PROYECTO. b) Punto
28 de Equilibrio Legal: Se lo entenderá cumplid
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i cuando: (i) Se haya perfeccionado la transferencia al

2 FIDEICOMISO del INMUEBLE donde se pretende
3 desarrollar el PROYECTO y se halle libre de
4 gravámenes; y, (ii) En el caso de que sea requerido

5 por las normas legales o reglamentarias pertinentes,
6 se haya inscrito el FIDEICOMISO en el Registro de
7 Mercado de Valores. c) Punto de Equilibrio
8 Financiero: Se lo entenderá cumplido cuando se
9 hayan celebrado, dentro del plazo establecido en el

io pgeppnte numeral, contratos de PROMESAS DE
11 VENTA sobre bienes determinados e

12 lizados del primer PROYECTO que,
13 a los aportes realizados por los
14 ITUYENTES y al monto de la línea de crédito
15 que llegue a ser aprobada a favor del FIDEICOMISO
16 por cualquier institución financiera del país o del
17 eXterior, generen a favor del FIDEICOMISO los flujos
18 en efectivo suficientes para terminar la construcción
19 del primer PROYECTO de acuerdo al presupuesto,
20 cronograma y flujo de caja aprobados por la JUNTA
21 DEL FIDEICOMISO. Se considerará que SI se ha
22 alcanzado el PUNTO DE EQUILIBRIO del primer
23 PROYECTO, cuando se hayan cumplido las
24 condiciones técnicas, legales y financieras antes

25 señaladas, dentro del plazo máximo de seis (6) meses

26 contados a partir de la fecha de suscripción de este

27 contrato Este plazo, por decisión de la JUNTA DEL
28 FIDEICOMISO, podrá ser prorrogado por un número
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i igual de MESES, por una sola vez. De no haberse
2 cumplido las condiciones técnicas, legales y
3 financieras referidas, transcurrido dicho plazo y su
4 prórroga si esta ha sido aprobada por la JUNTA DEL
s FIDEICOMISO, se entenderá que NO se ha
6 alcanzado el PUNTO DE EQUILIBRIO del
7 correspondiente PROYECTO, con las consecuencias

8 antes señaladas. La responsabilidad de cumplir con

9 los requisitos para la obtención del PUNTO DE
io EQUILIBRIO del primer PROYECTO es del
11 CONSTITUYENTE PROMOTOR, a su cuenta y
12 cargo. OCHO PUNTO DOS.- PUNTO DE

13 EQUILIBRIO DEL SEGUNDO PROYECTO: Para
e la FIDUCIARIA pueda certificar que SI se ha

thzado el PUNTO DE EQUILIBRIO del segundo

oý cto a desarrollarse sobre el INMUEBLE, es
pir del otro proyecto inmobiliario cuyas

18 especificaciones establecerá la JUNTA DEL
19 FIDEICOMISO a construirse sobre uno de los lotes
20 producto del desarrollo del primer proyecto, deberán
21 haberse cumplido los puntos de equilibrio técnico,
22 legal y financiero, tal como se los define a

23 continuación: a) Punto de Equilibrio Técnico: Se
24 entenderá cumplido cuando: (i) La JUNTA DEL
25 FIDEICOMISO haya aprobado y entregado a la
26 FIDUCIARIA el presupuesto, cronograma y flujo de
27 caja del correspondiente PROYECTO elaborados por
28 el CONSTITUYENTE PROMOTOR;; (ii) Se hayan
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i elaborado los planos, diagramas, estudios, diseños,
2 CálCulOS, memOriaS, etCétera, neCeSariOS para el iniCÏO

3 del respectivo PROYECTO y que los mismos hayan
4 sido entregados en copias a la FIDUCIARIA; y, (iii)
5 Se haya obtenido los permisos necesarios para iniciar
6 la ejecución del correspondiente PROYECTO. b)
7 Punto de Equilibrio Legal: Se lo entenderá cumplido

8 cuando: (i) Se haya cumplido el PUNTO DE
9 EQUILIBRIO del primer PROYECTO; (ii) Se haya

eccionado la individualización del lote de terreno
e se pretende desarrollar este PROYECTO; y,

))El lote de terreno donde se pretende desarrollar
T3 PROYECTO sea de ro iedad del
14 FIDEICOMISO. c) Punto de Equilibrio Financiero:
15 Se lo entenderá cumplido cuando se hayan
16 celebrado, dentro del plazo establecido en el presente
17 numeral, contratos de PROMESAS DE
18 COMPRAVENTA sobre bienes determinados e

19 individualizados del segundo PROYECTO que,
20 sumados a los aportes realizados por los
21 CONSTITUYENTES y al monto de la línea de crédito
22 que llegue a ser aprobada a favor del FIDEICOMISO
23 por cualquier institución financiera del país o del
24 eXteriOr, generen a faVor del FIDEICOMISO los flujos
25 en efectivo suficientes para terminar la construcción

26 del segundo PROYECTO de acuerdo al presupuesto,
27 cronograma y flujo de caja aprobados por la JUNTA
28 DEL FIDEICOMISO. Se considerará que SI se ha
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i alcanzado el PUNTO DE EQUILIBRIO del segundo

2 PROYECTO, cuando se hayan cumplido las
3 condiciones técnicas, legales y financieras antes

4 señaladas, dentro del plazo máximo de seis (6) meses

5 contados a partir de la FECHA DE INICIO DE LA
6 EJECUCIÓN del segundo PROYECTO establecida
7 por la JUNTA DEL FIDEICOMISO. Este plazo, por
8 decisión de la JUNTA DEL FIDEICOMISO, podrá ser

9 prorrogado por un número igual de MESEŠ, por una

10 sola vez. De no haberse cumplido las condiciones

11 técnicas, legales y financieras referidas, transcurrido
in dicho plazo y su prórroga si esta ha sido aprobada

a JUNTA DEL FIDEICOMISO, se entenderá que
se ha alcanzado el PUNTO DE EQUILIBRIO del

e frespondiente PROYECTO, con las consecuencias

16 antes señaladas. La responsabilidad de cumplir con
17 los requisitos para la obtención del PUNTO DE
18 EQUILIBRIO del segundo PROYECTO es del
19 CONSTITUYENTE PROMOTOR, a su cuenta y
20 cargo. CLÁUSULA NOVENA:
21 RESPONSABILIDAD DE LA FIDUCIARIA.- Las
22 obligaciones que asume la FIDUCIARIA por el

23 presente contrato son de medio y no de resultado,

24 por ende, la FIDUCIARIA no garantiza con su
25 actuación que los resultados y finalidades
26 pretendidas por los CONSTITUYENTES
27 efectiVamente se cumplan. La FIDUCIARIA
28 responde hasta por culpa leve en el cumplimiento de
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1 su gestión. Es su responsabilidad actuar de manera

2 diligente y profesional a fin de cumplir con las
3 instrucciones fiduciarias. Por ende no es
4 responsabilidad de la FIDUCIARIA: NUEVE
5 PUNTO UNO.- Que por falta de provisión de
6 recursos por parte del CONSTITUYENTE
7 PROMOTOR y PROMITENTES COMPRADORES, el

8 FIDEICOMISO no tenga los suficientes recursos para
9 onclusión de los PROYECTOS y, por ende, que

10 'ueden inconclusos; NUEVE PUNTO DOS.-

1 ldËPROYECTOS sufran de fallas o defectos de
o construcción; NUEVE PUNTO TRES.- Que

13 il" GERENTE DE PROYECTO y el resto de
14 profesionales contratados para el desarrollo de los
15 PROYECTOS, incumplan las obligaciones asumidas
16 en los contratos que celebraron, sin perjuicio de que
17 la FIDUCIARIA ejerza las acciones legales que
18 correspondan en caso de incumplimiento; NUEVE
19 PUNTO CUATRO.- Que el CONSTITUYENTE
20 PROMOTOR no obtenga las aprobaciones

21 rnunicipales u otras necesarias para el desarrollo de
22 los PROYECTOS y para la transferencia de dominio
23 de los bienes determinados e individualizados de los
24 PROYECTOS a favor de los PROMITENTES
25 COMPRADORES, o que las mismas sean revocadas,

26 anuladas o dejadas sin efecto por cualquier razón o
27 circunstancia. Al efecto se deja expresa constancia

28 que será de exclusiva responsabilidad del
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i CONSTITUYENTE PROMOTOR cubrir cualquier

2 daño o perjuicio que se ocasione por estos hechos;
3 NUEVE PUNTO CINCO.- Que los PROMITENTES
4 COMPRADORES no cumplan con las obligaciones

s que asumirán a la firma de los contratos que los
6 vincularon al FIDEICOMISO. De no cumplir los
7 PROMITENTES COMPRADORES con tales
8 obligaciones se les aplicará las sanciones establecidas

9 en dichos contratos; NUEVE PUNTO SEIS.- Que se

10 produzcan daños o perjuicios para los
11 CONSTITUYENTES, PROMITENTES

COMPRADORES o terceros, por el cumplimiento
ortuno y cabal de las instrucciones del presente

FIDEICOMISO o de las impartidas por la JUNTA
)EL FIDEICOMISO, siempre y cuando dichos daños

16 y perjuicios no hayan sido causados por culpa,

17 negligencia o dolo de la FIDUCIARIA; NUEVE
18 PUNTO SIETE.- Que el CONSTITUYENTE
19 PROMOTOR no consiga obtener los requisitos para
20 cumplir el PUNTO DE EQUILIBRIO de los
21 PROYECTOS y que por ende los PROYECTOS no se
22 desarrollen; NUEVE PUNTO OCHO.- Que por falta
23 de recursos no se paguen los impuestos que graven a
24 los activos del FIDEICOMISO, o tasas por servicios
25 públicos o cuotas de condominio y que por dicha
26 razón éstos sean objeto de embargo y remate. En este

27 caso la FIDUCIARIA deberá notificar oportunamente

28 a los CONSTITUYENTES, siempre y cuando l
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i FIDUCIARIA hubiera sido legalmente notificada con

2 tales medidas; NUEVE PUNTO NUEVE.- Que no se

3 llegue a perfeccionar la transferencia del
4 INMUEBLES al FIDEICOMISO, por cualquier razón

5 o circunstancia; NUEVE PUNTO DIEZ.- En los
6 demás casos en los que la FIDUCIARIA no tiene
7 ninguna injerencia, participación ni control, por no

8 ser parte de las obligaciones que asume por el
9 vresente contrato. CLAUSULA DECIMA:

RECHOS DE LOS PROMITENTES
MPRADORES.- Constituyen derechos de los

MITENTES COMPRADORES, los sieuientes:

TV DIEZ PUNTO UNO.- De haberse obtenido e inscrito
14 en los registros públicos correspondientes todas las
is autorizaciones oficiales que permitan la transferencia
16 de dominio de bienes determinados e

17 individualizados del respectivo PROYECTO, a que el

18 FIDEICOMISO celebre con ellos la escritura de venta

19 de los correspondientes bienes prometidos en venta,

20 siempre y cuando los PROMITENTES
21 COMPRADORES hayan cumplido la totalidad de las
22 obligaciones que contrajeron a la firma de los
23 respectivos contratos de PROMESA DE
24 COMPRAVENTA; DIEZ PUNTO DOS.- De haberse
25 obtenido e inscrito en los registros públicos
26 correspondientes todas las autorizaciones oficiales
27 que permitan la transferencia de dominio de bienes
28 determinados e individualizados del PROYECTO y
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i haberse concluido la construcción del respectivo

2 PROYECTO, a que se les haga la entrega recepción

3 de la construcción de tales bienes de ser aplicable tal
4 particular, siempre y cuando los PROMITENTES
5 COMPRADORES hayan cumplido la totalidad de las
6 obligaciones que contrajeron a la firma de los
7 contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA y
8 hayan suscrito la correspondiente escritura de
9 compra venta sobre los mismos; DIEZ PUNTO

10 TRES.- Los demás derechos establecidos en el

presente FIDEICOMISO y en los contratos de
PROMESA DE COMPRAVENTA. CLAUSULA
UNDECIMA: OBLIGACIONES DE LOS
PROMITENTES COMPRADORES.- Son

15 obligaciones de los PROMITENTES
16 COMPRADORES, las siguientes: ONCE PUNTO
17 UNO.- Transferir al FIDEICOMISO el monto de
18 dinero que se obligaron a transferir en los contratos

19 de PROMESA DE COMPRAVENTA; y, ONCE
2o PUNTO DOS.- Las demás establecidas en los
21 contratos de FROMESA DE COMPRAVENTA, y en
22 el presente FIDEICOMISO. CLAUSULA
23 DUODECIMA: DERECHOS DE LOS
24 BENEFICIARIOS.- DOCE PUNTO UNO.-

25 Participar en la JUNTA DEL FIDEICOMISO con

26 cuatro (4) miembros principales y sus
27 correspondientes suplentes, designados de la
28 siguiente manera: (i) Dos (2) miembros principales
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i sus correspondientes suplentes por parte del
2 CONSTITUYENTE PROMOTOR, y, (ii) Dos (2)
3 miembros principales y sus correspondientes
4 Suplentes por parte de la CONSTITUYENTE
5 PROPIETARIA. DOCE PUNTO DOS.- Conocer
6 mensualmente los estados financieros del
7 FIDEICOMISO. DOCE PUNTO TRES.- Ejercer
8 cualquier acción de responsabilidad en contra de la
9 FIDUCIARIA y/o sus personeros por culpa o dolo en

1.0 el ejercicio de su función. DOCE PUNTO CUATRO.-

.Recibir de la FIDUCIARIA la rendición de cuentas
del FIDEICOMISO cada ejercicio económico anual,

dentro de los noventa días osteriores al cierre de
14 cada uno de éstos; y, DOCE PUNTO CINCO.- Los
15 demás derechos establecidos en la Ley y en el

16 presente FIDEICOMISO. CLAUSULA DECIMO
17 TERCERA: OBLIGACIONES DE LOS
18 BENEFICIARIOS.- TRECE PUNTO UNO.- Proteger
19 a la FIDUCIARIA, sus representantes, funcionarios o

20 empleados contra toda demanda o acción que se

21 intente COntra ésta, Con ocasión o como consecuencia

22 de la administración fiduciaria de este

23 FIDEICOMISO, salvo que éstas les fueren imputables
24 a su culpa o dolo. En consecuencia, serán de cuenta y
25 cargo del FIDEICOMISO o del CONSTITUYENTE
26 PROMOTOR de no existir los recursos líquidos
27 suficientes en el patrimonio autónomo del mismo, los
28 gastos judiciales, extrajudiciales y los honorarios de
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i los abogados inclusive, que sean necesarios para la
2 defensa de la FIDUCIARIA, sus representantes,

3 funcionarios o empleados, así como el reembolso de
4 todos los valores que deba erogar por concepto de
s indemnizaciones a las que haya sido condenada,

6 Salvo que tales indemnizaciones sean imputables a su

7 culpa o dolo. La FIDUCIARIA informará a la JUNTA
8 DEL FIDEICOMISO sobre el inicio de las acciones en

9 contra de la- FIDUCIARIA, sus
.

representantes,

10 funcionarios o empleados, la que tendrá un plazo de
11 48 horas para sugerir a la FIDUCIARIA sobre los
12 abogados a contratar. Si en tal plazo la FIDUCIARIA

i nggycibetal sugerencia, podrá contratar a los
i gbogadosque ella privativamente escoja. El
15 ÑONSTITUYENTE PROMOTOR deberá proveer a la
i FIDUCIARIA los recursos necesarios para tal efecto,

17 dentro del plazo improrrogable de quince días
18 calendario de haberse requerido los mismos por
19 parte de la FIDUCIARIA, de no hacerlo la
20 FIDUCIARIA podrá repetir contra el

21 CONSTITUYENTE PROMOTOR, los valores

22 pagados por ella con el máximo interés convencional

23 vigente a la fecha de desembolso; TRECE PUNTO
24 DOS.-.- Notificar a la FIDUCIARIA, en forma
25 inmediata, sobre cualquier hecho que produzca
26 cambios o variaciones en las circunstancias o
27 informaciones trascendentales que rodean al objeto

28 del FIDEICOMISO; TRECE PUNTO TRES. y
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i Corresponde al CONSTITUYENTE PROMOTOR la
2 obligación de velar porque los PROYECTOS cumplan

3 con todos los requisitos y condiciones necesarias para
4 Su terminaCiÓn, tal cual fueron diseñados; TRECE
5 PUNTO CUATRO.- En caso de que faltaren recursos

6 para el desarrollo y tenninación de los PROYECTOS,
7 para el pago de impuestos y tasas que graven al

8 FIDEICOMISO o a los activos del FIDEICOMISO,
9 cuotas de condominio y en general para el pago de

10 todas las obligaciones orientadas a cubrir todos los
.costos, gastos, honorarios y tributos que demande la

onstitución, administración, cumplimiento de
Iñstrucciones y liquidación del FIDEICOMISO,
corresponderá al CONSTITUYENTE PROMOTOR la

15 obligación de proveer de los necesarios para tales
16 fines. La FIDUCIARIA comunicará al

17 CONSTITUYENTE PROMOTOR de la falta de
18 recursos, quien deberá proveerlos en el plazo
19 máximo de quince días calendario. En caso de no

20 proveerse de estos recursos, la FIDUCIARIA no se

21 hallará obligada a realizar gestión alguna y no será

22 responsable de los daños o perjuicios que lleguen a

23 Causarse por tal motivo. TRECE PUNTO CINCO.-

24 Corresponde adicionalmente al CONSTITUYENTE
25 PROMOTOR, la obligación de obtener todas las
26 autoriZacioneS neceSarias para el desarrollo y
27 terminación de los PROYECTOS y para la
28 transferencia de dominio de los bienes determinados
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1 e individualizados de los FROYECTOS a favor de los
2 PROMITENTES COMPRADORES, a costo del
3 FIDEICOMISO de llegar a cumplirse el PUNTO DE
4 EQUILIBRIO. TRECE PUNTO SEIS.- Corresponde
5 al CONSTITUYENTE PROMOTOR la obligación de
6 cubrir el monto de recursos que sean necesarios para
7 cubrir los gastos preoperativos de los PROYECTOS
8 y los necesarios para alcanzar la certificación del
9 PUNTO DE EQUILIBRIO de cada PROYECTO.

Io TRECE PUNTO SIETE.- Las demás obligaciones

11 establecidas en el presente FIDEICOMISO.
ÁUSULA DÉCIMO CUARTA: OBLIGACIONES

DE LA FIDUCIARIA.- CATORCE PUNTO UNO.-

In9ertir, mientras el flujo de caja lo permita, los
cursos del FIDEICOMISO en las instituciones y

16 productos financieros señalados por la JUNTA DEL
17 FIDEICOMISO de conformidad con lo dispuesto en
18 la cláusula séptima de este contrato; CATORCE
19 PUNTO DOS.- Administrar los bienes transferidos al

20 FIDEICOMISO en la forma y términos establecidos

21 en el presente contrato, para lo cual deberá llevar la
22 contabilidad del FIDEICOMISO de conformidad con
23 las normas de contabilidad de general aceptación;
24 CATORCE PUNTO TRES.- Mantener los bienes del
25 FIDEICOMISO separados de los demás bienes de la
26 FIDUCIARIA y de los de otros fideicomisos que
27 administre; CATORCE PUNTO CUATRO.- Rendir
28 cuentas a los BENEFICIARIOS, con periodicida
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i anual dentro de los noventa días posteriores al cierre

2 de cada año, en los términos constantes en la Ley de
3 Mercado de Valores y sus Reglamentos y más

4 normas vigentes; así como remitir mensualmente a

5 los BENEFICIARIOS los estados financieros del
6 FIDEICOMISO; CATORCE PUNTO CINCO.-

7 Registrar las CesiOnes que los PROMITENTES
8 COMPRADORES hayan hecho a favor de terceros, de
9 sus derechos y obligaciones surgidas de la

10 PROMESA DE COMPRAVENTA. Las cesiones sobre
los contratos de PROMESA DE COMPRAVENTA

i serán aceptadas y registradas por la FIDUCIARIA si

cuenta con la autorización revia delP
14 COMERCIALIZADOR, caso contrario no será

15 oponible para el FIDEICOMISO o la FIDUCIARIA;
16 CATORCE PUNTO SEIS.- En caso de que sea

17 requerido por las normas legales o reglamentarias

18 pertinentes, inscribir el presente FIDEICOMISO en el

19 Registro de Mercado de Valores; CATORCE PUNTO
20 SIETE.- Ejecutar todas las medidas conducentes a

21 proteger al FIDEICOMISO y sus bienes, a costo del
22 FIDEICOMISO; CATORCE PUNTO OCHO.-

23 Mantener un archivo en custodia de toda la
24 documentación relacionada con su gestión, a

25 disposición de los BENEFICIARIOS; CATORCE
26 PUNTO NUEVE.- Cumplir con las instrucciones y
27 resoluciones de la JUNTA DEL FIDEICOMISO,
28 siempre y cuando no atenten contra el objeto del
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i presente contrato y las instrucciones fiduciarias de
2 este FIDEICOMISO. CATORCE PUNTO DIEZ.- Las
3 demás establecidas por la ley o este contrato.
4 CLÁUSULA DECIMO QUINTA.- DERECHOS DE
5 LA FIDUCIARIA.- QUINCE PUNTO UNO.-

6 Percibir los honorarios señalados el presente
7 contrato. QUINCE PUNTO DOS.- Vetar las
8 decisiones que tome la JUNTA DEL FIDEICOMISO
9 que vayan en contra del objeto del presente contrato

10 de FIDEICOMISO; QUINCE PUNTO TRES.- Tener
11 acceso a cualquier documento, plano, contabilidad,

12 informe, acta, plan, libro de obra, etc., vinculado a los
ROYECTOS; QUINCE PUNTO CUATRO.-

e izar cualquier acto y celebrar cualquier contrato

edèsario ara el cumplimiento del objeto del
ÏÐEICOMISO y de sus instrucciones fiduciarias y

17 para defender el FIDEICOMISO de cualquier acto

18 que pueda causar daño a los PROYECTOS o al

19 propio FIDEICOMISO, obteniendo para ello la
20 autorización de la JUNTA DEL FIDEICOMISO de ser

21 necesario. QUINCE PUNTO CINCO.- Solicitar a la
22 JUNTA DEL FIDEICOMISO la decisión sobre temas
23 que ponga en su consideración; QUINCE PUNTO
24 SEIS.- 15.6.- Los demás establecidos en la Ley y en el

25 presente contrato. CLAÚSULA DÉCIMO SEXTA.-

26 JUNTA DEL FIDEICOMISO.- Para el correcto

27 desarrollo del presente contrato, las partes acuerdan

28 constituir un órgano colegiado que se lo denominar
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i JUNTA DEL FIDEICOMISO que como facultades
2 genéricas, tendrá las siguientes: el establecimiento de
3 las políticas, programas y procedimientos para la
4 consecución de las finalidades del FIDEICOMISO; la
5 vigilancia de que los fines del FIDEICOMISO se

6 cumplan; el asesoramiento a la FIDUCIARIA en los
7 temas que ésta ponga en su consideración; y, el

8 análisis, debate y decisión sobre los problemas que se
9 puedan presentar en el desarrono del negocio

io fiduciario. Como facultades específicas, la JUNTA
QBL FIDEICOMISO deberá: DIECISEIS PUNTO
U p.- Establecer las especificaciones de los

R YECTOS. DIECISEIS PUNTO DOS.- Escoger al

'FÊCALIZADOR de cada PROYECTO entre las
15 opciones que presente la FIDUCIARIA, así como al

16 CONSTRUCTOR de cada FROYECTO y a los demás
17 profesionales y personal que deba contratarse para el

18 desarrollo del PROYECTO si no lo hubiere hecho el

19 GERENTE DE PROYECTO por autorización de la
20 JUNTA DEL FIDEICOMISO; con excepción del
21 GERENTE DE PROYECTO y el

22 COMERCIALIZADOR que serán los determinados
23 en este instrumento a menos que los contratos con

24 faÏeS perSOnas no llegaren a suscribirse o llegaren a

25 darse por terminado por cualquier razón o

26 circunstancia determinada en dicho contrato o en la
27 ley. DIECISEIS PUNTO TRES.- Aprobar el

28 presupuesto general y sus ajustes, así como el
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i cronograma y flujo mensual de caja, y demás
2 aspectos que tengan relación con desembolsos que
3 deba hacer el FIDEICOMISO para el desarrollo de los
4 PROYECTOS; DIECISEIS PUNTO CUATRO.-

5 Resolver sobre los productos de inversión e
6 instituciones en los que se invertirán los recursos del
7 FIDEICOMISO, así como las instituciones financieras
8 en las cuentas corrientes o de ahorros en que se

9 administrarán los recursos~ del FIDEICOMISO.
10 DIECISEIS PUNTO CINCO.- Aprobar los textos del
11 contrato de promesa de compra venta y de compra
12 venta sobre el INMUEBLE, así como de los demás
13 COntratOS que el FIDEICOMISO vaya a celebrar con el

QERENTE DE PROYECTO, FISCALIZADOR,
CgNSTRUCTOR, COMERCIALIZADOR y demás
profesionales y personal que se vaya a contratar para

i l desarrollo de los PROYECTOS; o, autorizar al
18 GERENTE DE PROYECTO para que realice tales
19 aprobaciones; DIECISEIS PUNTO SEIS.- Tomar las
20 decisiones técnicas, económicas, financieras y fijar las
21 políticas generales, necesarias para el desarrollo y la
22 culminación de los PROYECTOS; DIECISEIS
23 PUNTO SIETE.- Tomar las decisiones necesarias

24 encaminadas a que los PROYECTOS obtengan todas
25 las autorizaciones municipales y otras que sean
26 necesarias para su desarrollo y conclusión;
27 DIECISEIS PUNTO OCHO.- Revisar mensualmente
28 que los PROYECTOS estén cumpliendo todas la
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i especificaciones técnicas contratadas para lo cual

2 requerirá la presentación de un informe mensual por
3 parte del FISCALIZADOR para su conocimiento y
4 aprobación. Este informe, según decisión de la
5 JUNTA DEL FIDEICOMISO podrá tener otra

6 periodicidad en su entrega; DIECISEIS PUNTO
7 NUEVE.- Fijar el precio mínimo de venta de los
8 bienes individualizados y determinados de los
9 PROYECTOS que constarán en los contratos de

1 Ç)MESA DE COMPRAVENTA; DIECISEIS
ÑTO DIEZ.- De requerirse, legal o

famentariamente, la contratación de auditoría
erna para este FIDEICOMISO, escoger a la

14 auditora externa que realizará dichas labores a

15 menos que dicha auditora deba ser la misma auditora
16 externa de la FIDUCIARIA o de los demás negocios

17 administrados por ella, por así disponerlo las normas
18 legales o reglamentarias, y aprobar el texto del
19 contrato a suscribirse con la misma; DIECISEIS
20 PUNTO ONCE.- Únicamente cuando se hubiera
21 alcanzado el PUNTO DE EQUILIBRIO de un

22 determinado PROYECTO, autorizar la contratación

23 de préstamos o créditos por parte del FIDEICOMISO
24 a fin de que el producto de los mismos sea destinado
25 al cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO; y, de
26 ser necesario, el gravamen de los bienes del
27 FIDEICOMISO en garantía de tales préstamos o
28 créditos; DIECISEIS PUNTO DOCE.- Una vez
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i cumplido el PUNTO DE EQUILIBRIO, autorizar que
2 el FIDEICOMISO pueda constituir fideicomisos
3 mercantiles con o sin fines de titularización, y la
4 transferencia a los mismos cualquier activo de
5 propiedad del FIDEICOMISO no comprometido con

6 los PROMITENTES COMPRADORES o terceros, sea

7 a título oneroso o a título de fideicomiso mercantil

8 irrevocable, así como los términos y condiciones de
9 cada caso en particular; DIECISEIS PUNTO

10 TRECE.- Nombrar la fiduciaria sustituta, en caso de
11 ser necesario; y, DIECISEIS PUNTO CATORCE.-

12 Las demás establecidas en el presente

§IDEICOMISO. La JUNTA DEL FIDEICOMISO
v4idamente convocada es el organismo máximo de
oËiernodel FIDEICOMISO, estará conformado por

atro miembros principales y sus correspondientes
17 suplentes, designados de conformidad con lo
18 estipulado en el numeral doce punto uno (12.1) de la
19 cláusula décimo segunda de este instrumento. Cada
20 vocal tendrá derecho a voz y a un voto.

21 Adicionalmente concurrirá a la JUNTA un delegado
22 de la FIDUCIARIA con voz pero sin voto. El
23 delegado de la FIDUCIARIA tendrá derecho a vetar

24 las decisiones de la JUNTA DEL FIDEICOMISO
25 cuando estas vayan en contra el objeto del presente
26 FIDEICOMISO. La JUNTA DEL FIDEICOMISO será

27 presidida, en forma permanente, por uno de vocales
28 designados por la CONSTITUYENT
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i PROPIET ARIA. En caso de ausencia del Presidente le
2 reemplazará en la sesión otro de los vocales

3 designados por la CONSTITUYENTE
4 PROPIETARIA. El delegado de la FIDUCIARIA será
5 el Secretario de la JUNTA DEL FIDEICOMISO. La
6 JUNTA DEL FIDEICOMISO se reunirá una vez al

7 mes o con la periodicidad que la propia JUNTA DEL
8 FIDEICOMISO decida. Para las reuniones periódicas
9 no será necesaria convocatoria previa sino

10 úpicamente la fijación del día y la hora en la que cada

so periodo se reunirá. Las reuniones no

12\ i dicas serán convocadas por la FIDUCIARIA,
niciativa propia y/o a pedido de cualquiera de

14 los miembros de la JUNTA DEL FIDEICOMISO,
15 mediante comunicación escrita dirigida a cada uno

16 de sus miembros, con al menos tres días hábiles de
17 anticipación, a la fecha señalada en la convocatoria,

18 indicando además la agenda a tratarse, la fecha, el

19 día, la hora y el lugar dónde se realizará. Podrá
20 reunirse también la JUNTA DEL FIDEICOMISO, sin
21 convocatoria previa, si a la reunión asisten todos los
22 miembros con derecho a voto y el delegado de la
23 FIDUCIARIA. Para que la JUNTA DEL
24 FIDEICOMISO pueda reunirse y decidir
25 válidamente, será necesaria la concurrencia de al
26 menos un miembro con derecho a voto o su

27 respectivo suplente designado por el
28 CONSTITUYENTE PROMOTOR, un miembro con
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i derecho a voto o su respectivo suplente designado
2 por la CONSTITUYENTE PROPIETARIA y el

3 representante de la FIDUCIARIA. Las resoluciones

4 de la JUNTA DEL FIDEICOMISO se tornarán por
5 mayoría de votos de los vocales concurrentes a la
6 reunión. En caso de empate, el Presidente de la
7 JUNTA DEL FIDEICOMISO tendrá el voto

8 dirimente. Los temas tratados en las sesiones de la
9 JUNTA DE FIDEICOMISO, así como Ias

10 consideraciones efectuadas y las resoluciones

11 adoptadas, deberán ser recogidas en actas por parte
12 del Secretario de la misma, actas que deberán ser
13 suscritas por el Secretario y el Presidente. Estas actas

rvirán de prueba plena de las deliberaciones
eglizadas y de las decisiones tomadas. Las
nÑruccionesque la JUNTA DEL FIDEICOMISO
mita a la FIDUCIARIA constarán en el acta

18 respectiva, sin embargo las mismas se cumplirán

19 desde que la JUNTA DE FIDEICOMISO las aprobó,

20 para lo cual servirá de prueba plena las grabaciones
21 de las respectivas sesiones que realice la
22 FIDUCIARIA de considerarlo conveniente o
23 necesario. Cuando la FIDUCIARIA actué ajustándose

24 a las instrucciones o acuerdos tomados por la JUNTA
25 DEL FIDEICOMISO, quedará libre de toda
26 responsabilidad. La sede de la Junta será la ciudad de
27 Quito. CLÁUSULA DÉCIMO SEPTIMA:
28 DESEMBOLSOS A CARGO DEL PATRIMONIO
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i AUTÓNOMO.- Con los recursos que integran el

2 patrimonio autónomo, la FIDUCIARIA efectuará los
3 siguientes desembolsos, con la prelación que a

4 COnlinuaCiÓR Se indica: DIECISIETE PUNTO UNO.-

5 Los necesarios para el pago de tributos y demás
6 gravámenes en que incurra con ocasión de la
7 COnStituCiÓn,desarrollo del objeto y liquidación del
8 FIDEICOMISO; DIECISIETE PUNTO DOS.- Los
9 honorarios de la FIDUCIARIA; DIECISIETE

10 PUNTO TRES.- Los honorarios y gastos en que haya
incurrirse para la defensa de los intereses del

F EICOMISO cuando las circunstancias así lo
jan; DIECISIETE PUNTO CUATRO.- Los

ennecesarios para cubrir los costos directos e indirectos
is de los PROYECTOS y demás que se relacionen con el

16 cumplimiento de las instrucciones fiduciarias. Los
17 pagos de que trata la presente cláusula sólo los hará
18 la FIDUCIARIA hasta el monto de recursos de que
19 disponga el patrimonio autónomo. De no existir
20 recursos en el patrimonio autónomo, será el

21 CONSTITUYENTE PROMOTOR quien deberá
22 prOVeerlOS, sin que la FIDUCIARIA esté obligada a

23 proveer cantidad de dinero alguna de sus propios
24 recursos. En caso que la FIDUCIARIA con su

25 patrimonio tenga que incurrir en pago de
26 obligaciones de cualquier índole del FIDEICOMISO o

27 de sus CONSTITUYENTES o BENEFICIARIOS,
28 especialmente tributarias, tendrá derecho de
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i repetición contra éstos. En el evento de que no se
2 proporcionare a la FIDUCIARIA los recursos

3 suficientes para el desarrollo y ejecución de este
4 FIDEICOMISO, ésta no se hallará obligada a realizar

5 gestión alguna, hallándose expresamente exonerada

6 de cualquier responsabilidad en tal sentido.

7 CLAUSULA DECIMO OCTAVA: ASPECTOS
8 TRIBUTARIOS.- Mientras la legislación tributaria
9 vigente en el país lo permita o no lo prohíba, el

io presente FIDEICOMISO distribuirá, de haberlos, los
11 beneficios tributables a los BENEFICIARIOS,

debiendo éstos si constituyen sujetos pasivos,
nieclarary pagar el respectivo impuesto a la renta que
Forresponda. El FIDEICOMISO se limitará a

presentar anualmente una declaración del impuesto a
16 la renta informativa, sin establecer impuesto causado.

17 De no ser legalmente posible, el FIDEICOMISO hará
18 tal declaración y de generarse utilidades gravables,
19 hará el pago del impuesto a la renta. Respecto de
20 otras obligaciones tributarias, el FIDEICOMISO
21 cumplirá dichas obligaciones, según le corresponda.
22 CLÁUSULA DÉCIMO NOVENA: DURACIÓN.- El
23 presente contrato tendrá la duración que se requiera
24 para el cumplimiento del objeto del FIDEICOMISO,
25 sin que pueda exceder del plazo máximo señalado

26 por la ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA: CAUSALES DE

27 TERMINACIÓN DEL CONTRATO.- La
28 FIDUCIARIA podrá declarar agotado el objeto de

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
71



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i respectivos soportes, por parte de los
2 BENEFICIARIOS. VEINTE Y TRES PUNTO TRES.-

3 Transcurrido el plazo señalado en el numeral

4 anterior y de no existir observaciones o salvedades a

s la rendición final de cuentas por parte de los
6 BENEFICIARIOS, la FIDUCIARIA levantará un Acta
7 de Liquidación, la cual se tendrá, para todos los
8 efeCtOS legales, como la liquidación definitiva y total
9 del FIDEICOMISO. Dicha Acta de Liquidación

10 tendrá únicamente la firma de un apoderado o

11 funcionario de la FIDUCIARIA, y constituirá el

12 instrumento a través del cual se dé por terminado y
liquidado el presente FIDEICOMISO. VEINTE Y

ES PUNTO CUATRO.- Si los BENEFICIARIOS
r estuvieren de acuerdo con las cuentas

resentadas, la FIDUCIARIA deberá hacer constar en

17 el Acta de Liquidación todas las observaciones o

18 salvedades que hubieren sido presentadas dentro del
19 plazo mencionado en la presente cláusula, lo que no

20 impedirá que la terminación y liquidación del
21 FIDEICOMISO se efectúe. Sin perjuicio de lo antes

22 señalado, quien se sintiere afectado podrá recurrir a

23 las instancias determinadas en este contrato para la
24 solución de conflictos. Las partes autorizan e

25 instruyen expresamente a la FIDUCIARIA para que
26 por sí sola realice todos los tránätes necesarios y
27 suscriba los documentos pertinentes a fin de
28 perfeccionar las restituciones, la terminación y la
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i liquidación del presente FIDEICOMISO, pudiendo
2 Solicitar la inscripción o marginación en los registros

3 públicos que corresponda. De igual manera la
4 FIDUCIARIA se encuentra autorizada para asumir, a
5 nombre y en representación de los BENEFICIARIOS,
6 los activos, pasivos y/o contingentes que les
7 corresponda, siempre y cuando previa a ejecutar tales
8 hechos no haya precedido la oposición de cuentas

9 presentada por los BENEFICIARIOS.. Para el efecto,
10 esta cláusula deberá interpretarse como poder
u especial e instrucción irrevocable conferidas a la

DUCIARIA, con la limitación antes indicada. Se
de a expresa constancia de que en caso de que la
EIDUCIARIA no pueda entregar la rendición final de

15 cuentas prevista en esta cláusula o restituir el
16 remanente del FIDEICOMISO a quien corresponda,

17 podrá proceder a consignar judicialmentelos mismos

18 ante cualquier juzgado del país, aclarándose que
19 desde dicha fecha comenzará a correr el plazo
20 previsto en esta cláusula para remitir observaciones a

21 la rendición final de cuentas.CLÁUSULA

22 VIGÉSIMA CUARTA: HONORARIOS DE LA
23 FIDUCIARIA.- Como contraprestación por los
24 servicios prestados por la FIDUCIARIA, tendrá
25 derecho a los siguientes honorarios: VEINTE Y
26 CUATRO PUNTO UNO.- Estructuración y
27 constitución del FIDEICOMISO: la suma de tres mil

28 dólares de los Estados Unidos de América (USD
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1 3.000,00) que se cancelarán previo a la suscripción del
2 presente contrato de FIDEICOMISO; VEINTE Y
3 CUATRO PUNTO DOS.- Administración:
4 VEINTE Y CUATRO PUNTO DOS PUNTO UNO.-

5 Desde la constitución del FIDEICOMISO hasta el

6 inicio de la construcción del primer PROYECTO y
7 desde la finalización de la construcción del primer
8 PROYECTO hasta el inicio de la construcción del
9 segundo PROYECTO o hasta la liquidación del

io FIDEICOMISO y desde la finalización de la
11 construcción del segundo PROYECTO hasta la total

dación del FIDEICOMISO, la suma de
a ocientos dólares de los Estados Unidos de

rica (USD 400,00) pagaderos mensualmente

i ntro de los primeros cinco días hábiles de cada

16 mes. VEINTE Y CUATRO PUNTO DOS PUNTO
17 DOS.- Durante la etapa de construcción del primer
18 PROYECTO, la suma de setecientos cincuenta
19 dólares de los Estados Unidos de América (USD
20 750,00) pagaderos mensualmente dentro de los
21 primeros cinco días hábiles de cada mes hasta. la
22 finalización de la construcción del primer
23 PROYECTO. VEINTE Y CUATRO PUNTO DOS
24 PUNTO TRES.- Durante la etapa de construcción del
25 segundo PROYECTO, el uno punto veinticinco por
26 Ciento (1,25%) de los costos totales de tal PROYECTO
27 COR €Xcepción del INMUEBLE y de los costos

28 financieros, con un mínimo de quinientos dólares de
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i los Estados Unidos de América (USD 500,00)
2 mensuales, pagaderos mensualmente dentro de los
3 primeros cinco días hábiles de cada mes hasta la
4 finalización de la construcción del segundo

5 PROYECTO. VEINTE Y CUATRO PUNTO TRES.-

6 Por la reforma del FIDEICOMISO, la suma de
7 cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de
8 América (USD 400,00), que deberán ser pagados
9 previo a la elaboración de cada una de las reformas

10 solicitadas. VEINTE Y CUATRO PUNTO
11 CUATRO.- Por la liquidación del FIDEICOMISO, la

uma de quinientos dólares de los Estados Unidos de
A érica (USD 500,00), que deberán ser pagados

r vio a dar inicio al proceso correspondiente. Los
Ýàloresantes referidos no incluyen los impuestos que

16 existan o puedan existir, así como otros costos o
17 gastos que deban incurrirse en la celebración,
18 administración, ejecución y liquidación del presente
19 FIDEICOMISO. En consecuencia, en el caso
20 específico del Impuesto al Valor Agregado (IVA),
21 éSte Se 10 ÏnCluirá en el momento de la facturación,
22 conforme los porcentajes o cantidades que establezca

23 la ley. La FIDUCIARIA queda expresamente
24 facultada para debitar de las cuentas o recursos del
25 FIDEICOMISO, las sumas necesarias para cancelar

26 los honorarios estipulados en la presente cláusula, de
27 eXistir las mismas, caso en el cual dichos pagos se

28 entenderán como gastos a cargo del FIDEICOMISO.
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i En caso de no haber los recursos suficientes, será
2 obligación del CONSTITUYENTE PROMOTOR
3 cancelar estos honorarios. CLAUSULA VIGESIMA
4 QUINTA: GASTOS A CARGO DEL
5 CONSTITUYENTE PROMOTOR O DEL
6 FIDEICOMISO.- Son de cargo del FIDEICOMISO
7 todos los costos, gastos, honorarios, remuneraciones y
8 tributos de cualquier naturaleza u origen que
9 demande: la celebración y perfeccionamiento del

10 presente contrato; la administración fiduciaria, el

i i mantenimiento, custodia o cuidado de los bienes
ideicomitidos, y el cumplimiento del objeto e

Äistruccionesdel FIDEICOMISO constituido por este

ontrato, o que se originen con ocasión de éstos, sean
éstos incurridos por el FIDEICOMISO o por la

16 FIDUCIARIA, tales como, pero sin ser restrictivos,

17 impuestos, tasas, contribuciones, servicios públicos,
18 pólizas, avalúos, inspecciones, gastos de
19 mantenimiento, honorarios, remuneraciones, defensa
20 del patrimonio autónomo, auditoría externa, etc.; la
21 celebración y perfeccionamiento de los contratos que
22 se lleguen a suscribir con ocasión de este

23 FIDEICOMISO; la terminación y liquidación del
24 FIDEICOMISO. Al efecto, la FIDUCIARIA queda
25 autorizada para debitar de las cuentas del
26 FIDEICOMISO las sumas necesarias para cancelar

27 estos rubros. En caso que no existan en el

28 FIDEICOMISO los recursos necesarios para cubrir
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i estos gastos, será obligación del CONSTITUYENTE
2 FROMOTOR el proveerlos en el plazo máximo de
3 quince días calendario de haberse solicitado los
4 mismos por parte de la FÏDUCIARIA. En el evento

5 de que no se proporcionare a la FIDUCIARIA los
6 recursos suficientes para el desarrollo y ejecución de
7 este FIDEICOMISO, ésta no se hallará obligada a

8 realizar gestión alguna, hallándose expresamente
9 exonerada de cualquier responsabilidad en tal

to sentido. En caso que la FIDUCIARIA con su

11 patrimonio tenga que incurrir en pago de
12 obligaciones de cualquier índole del FIDEICOMISO,

sus CONSTITUYENTES o sus BENEFICIARIOS,
specialmente tributarias, tendrá derecho de

repetición contra éstos. Cualquier daño y perjuicio
ocasionado por los CONSTITUYENTES o

i BENEFICIARIOS a cualquier tercero y/o al

18 FIDEICOMISO y/o a la FIDUCIARIA y/o a sus
19 funcionarios y/o trabajadores, con ocasión del dolo,
20 negligenCia, inCumplimiento de obligaciones, falta de
21 conocimiento, falta de preparación, incumplimiento
22 de leyes o reglamentos, acciones, omisiones de los
23 CONSTITUYENTES o BENEFICIARIOS, sus
24 funcionarios o trabajadores, será de exclusiva

25 responsabilidad de éstos; por lo tanto, se obligan a
26 mantener al FIDEICOMISO, a la FIDUCIARIA y a

27 sus funcionarios o trabajadores, libres de cualquier

28 reclamo o demanda con base en tales eventos. Est

NOTARIO TRIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN
81



DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR

i obligación de mantener al FIDEICOMISO, a la
2 FIDUCIARIA y a sus funcionarios o trabajadores,
3 libres de cualquier reclamo o demanda por los
4 referidos eventos, se traduce en la obligación del
5 CONSTITUYENTE PROMOTOR, de rembolsar al

6 FIDEICOMISO y/o a la FIDUCIARIA y/o a sus

7 funcionarios o trabajadores, cualquier monto que
8 éstos hayan sido condenados u ordenados pagar
9 mediante acto administrativo, resolución

10 administrativa, sentencia, laudo arbitral, o cualquier
11 monto que éstos hayan acordado pagar,

Igtariamente o en virtud de cualquier forma de
r ión, para solucionar dichos reclamos o

4 andas. El monto que el CONSTITUYENTE
is' OMOTOR deberá rembolsar incluirá el valor que
16 se condenó, ordenó o acordó pagar así como

17 cualquier gasto, relacionado con los reclamos,

18 demandas o acuerdos, incurrido por el

19 FIDEICOMISO y/o la FIDUCIARIA y/o sus

20 funcionarios o trabajadores, incluyendo honorarios
21 de los abogados y demás profesionales contratados
22 para el efecto, honorarios del tribunal arbitral, costas,

23 etcétera. Para probar el monto del valor que el

24 CONSTITUYENTE PROMOTOR deberá reembolsar

25 bastará la afirmación de la FIDUCIARIA, adjuntando

26 cualquier documento que evidencie la existencia de
27 un reclamo, demanda o acuerdo así como cualquier

28 documento que evidencie la realización de cualquier
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i gasto o pago sobre la base de tales reclamos,

2 demandas o acuerdos. CLAUSULA VIGESIMA
3 SEXTA: NATURALEZA DEL CONTRATO Y
4 REFORMAS.- Los comparecientes declaran, que
5 para todos los efectos, el presente contrato por su
6 propia naturaleza es irrevocable, evento éste que
7 impide que los CONSTITUYENTES propongan
8 cambio de instrucciones o solicitaren la devolución o

9 restitución de los bienes fideicomitidos. En tal
10 sentido, este FIDEICOMISO solo podrá ser

11 reformado por mutuo acuerdo de los
BENEFICIARIOS existentes a la fecha y la
FIDUCIARIA. CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA:
ENAJENACIÓN DE DERECHOS FIDUCIARIOS.-

1 Los derechos fiduciarios no serán ni podrán ser
16 considerados como valores en los términos
17 establecidos en la Ley de Mercado de Valores y, en
18 tal virtud, únicamente pueden ser enajenados a

19 cualquier título y mediante cesión realizada por
20 escritura pública debidamente aceptada por la
21 FIDUCIARIA. La FIDUCIARIA no procederá a

22 registrar cesión alguna si no cumple con todos los
23 requisitos estipulados en esta cláusula y cualquier

24 otro que sea .exigido por las normas legales o
25 reglamentarias pertinentes, y en tal virtud dichas
26 cesiones no serán oponibles a la FIDUCIARIA o al

27 FIDEICOMISO. CLAUSULA VIGESIMA OCTAVA:
28 RATIFICACION Y AUTORIZACIÓN.- Las partes y
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i aceptan y ratifican en todos sus términos las
2 estipulaciones de este contrato y autorizan a la
3 FIDUCIARIA o a la persona designada por ésta para
4 obtener la inscripción del presente contrato en los
s registros públicos correspondientes. CLÁUSULA
6 VIGESIMA NOVENA: NULIDAD PARCIAL.- Si
7 una o más disposiciones de este contrato de
8 fideicomiso mercantil se llegaren a declarar nulas o

9 inejecutables por sentencia judicial o laudo arbitral

io en cualquier jurisdiccióno con respecto a cualquiera
' las partes, dicha nulidad o inejecutabilidad no

berá ni podrá ser alegada por ninguna de las
tes contratantes como que nulita o torna ilegal o

ejecutable las demás disposiciones del contrato de
15 fideicomiso mercantil. CLÁUSULA TRIGESIMA:
16 LEGISLACIÓN APLICABLE.- Este FIDEICOMISO
17 se somete a la legislación vigente de la República del
18 Ecuador. En todo lo que expresamente no estuviere

19 previsto en el presente contrato, las partes se
20 sujetarán a las disposiciones de la Ley de Mercado de
21 Valores, sus reglamentos y demás leyes aplicables.

22 CLAUSULA TRIGESIMA PRIMERA: DOMICILIO
23 CONTRACTUAL.- Las partes convienen y estipulan

24 como domicilio contractual, las siguientes

25 direcciones: TREINTA Y UNO PUNTO UNO.-

26 CONSTITUYENTE PROPIETARIA: Lotización Santa
27 Lucía Alta, Calle B, Número treinta y dos; Quito -

28 Ecuador. TREINTA Y UNO PUNTO DOS.-
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i Constituyente Promotor: Avenida Eugenio Espejo dos mil

2 cuatrocientos diez (2410), Lote cinco, frente a

3 Urbanización Rincón del Valle, Vía a Tanda; Quito -

4 Ecuador. TREINTA Y UNO PUNTO TRES.-

5 Constituyentes Nudas Propietarias: Lotización Santa
6 Lucía Alta, Calle B, Número treinta y dos; Quito -

7 Ecuador. TREINTA Y UNO PUNTO CUATRO.-

8 Fiduciaria: Avenida Doce de Octubre N veintiséis

9 noventa y siete (N26-97) y Lincoln, Edificio Torre mil

10 cuatrocientos noventa y dos (1492), Oficina ciento uno;

Quito - Ecuador. Las partes se obligan a comunicarse por
escrito, en un término no mayor de cinco días hábiles,
cualquier cambio o modificación en las direcciones

14 señaladas en esta cláusula. CLAUSULA TRIGESIMA
15 SEGUNDA: FACULTAD DE INSCRIPCION Y
16 CUANTIA.- Cualesquiera de las partes queda facultada
17 para obtener la inscripción en el Registro de la Propiedad
18 del cantón Quito.-La cuantía del presente contrato por su

19 naturaleza es indeterminada. CLAUSULA TRIGESIMA

20 TERCERA: EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE
21 LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS.- La
22 constitución de este fideicomiso o su inscripción en el

23 Registro de Mercado de Valores, en caso de que tal
24 inscripción sea requerida por las normas legales o

25 reglamentarias pertinentes, no implica por parte de la
26 Superintendencia de Compañías, ni de los Miembros del
27 Consejo Nacional de Valores responsabilidad o garantía
28 aÏguna Sobre el cumplimiento del objetivo o finalidad del
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1 contrato. CLAUSULA TRIGESIMA CUARTA:

2 SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- En caso de existir
3 controversias o diferencias derivadas de la ejecución de
4 este contrato, que no puedan ser resueltas por mutuo

5 acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y deciden
6 someterse a decisión del Tribunal de Arbitraje de la
7 Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo
8 dispuesto por la Ley de Arbitraje y Mediación, el

9 Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la
io Cámara de Comercio de Quito y cualquier otra

eglamentación que se expida sobre el particular,
tendiendo las siguientes normas: Los árbitros serán
leccionados conforme a lo establecido en la Ley de

5 Afbitraje y Mediación; Los árbitros de dicho centro

is efectuarán un arbitraje administrado, en derecho y
16 confidencial y quedan facultados para dictar medidas

17 cautelares solicitando el auxilio de funcionarios públicos,
18 judiciales, policiales y administrativos, sin que sea

19 necesario acudir a un juez ordinario alguno para tales
20 efectos; El Tribunal de Arbitraje estará integrado por tres
21 árbitros; El procedimiento arbitral tendrá lugar en las
22 instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la
23 Cámara de Comercio de Quito; Las partes renuncian a la
24 jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo
25 arbitral y se comp°rometen a no interponer ningún

26 tipo de recurso en contra del laudo arbitral. El
27 laudo arbitral será inapelable. La reconvención,

28 de existir, se someterá también a lo
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i dispuesto en la presente cláusula y versará

2 únicamente sobre la causa por la cual se interpuso la
3 demanda inicial.- Usted, Señor Notario se servirá

4 agregar las demás cláusulas de estilo para el
5 perfeccionamiento de este contrato.- FIRMADO)
6 ABOGADO DENNIS FLETCHER LAZO -

7 MATRICULA PROFESIONAL NÚMERO CINCO
8 MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES - COLEGIO

9 DE ABOGADOS DE PICHINCHA".- (Hasta aquí la
io minuta que los comparecientes la ratifican en todas
ii sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del

ago;y, leída que fue esta escritura íntegramente a

o$otorgantes por mí el Notario, aquellos se ratifican

i todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de
acto, de todo lo cual doy fe.-

16

17

20 MARÍA V NI ËË'PI AR VILLAMAR
21 ANDRADE

23

26 OLINA PALLARES VILLAMAR
27 C.C. gga"|D,693
28
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l

4 ROCTO PALLARES VILLAMAR
S C.C. / 9
6

7 )

9 RÍA DOLOËES PALLARES VILLAMAR

14 ALISON CAROLINA WRIGHT SALVADOR
15 C.C. \¾9 450 & 3

19 EDRO ORTIZ REINOSO
20 C.C. k

23

24

25 /Ë

26

27

28 ,Ë'·

'
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Quito,2011-11-28

Señora
Alison Carolina Wright Salvador
Ciudad.-

De mi consideración:

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía
PROMOTORA EQUINOCCIO PROEQUINOCCIO S.A., reunida el día 28 de
noviembre de 2011, tuvo el acierto de reelegirle PRESIDENTE EJECUTIVA de la
Compañía por el período estatutario de dos años, con todas las facultades y obligaciones que
le confiere la Ley y el Estatuto Social.

La compañía Promotora Equinoccio Proequinoccio S.A. se constituyó ante el Notario
Décimo Cuarto del cantón Quitoel 28. VI. 1995, legalmente inscrita en el Registro
Mercantil el 20. VII. 1995. Mediante Escritura Pública suscrita ante el Notario Décimo
Cuarto del Cantón Quitoel 13.X.2003, inscrita en el Registro Mercantil el 03.Xll.2003, la
compañía aumentó su capital y reformó su estatuto social.

De conformidad con el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social de la compañía Usted
ejercerá la representación legal, judicialy extrajudicial de la Compañía. En caso de falta,
ausencia o impedimento temporal o definitiva suya le reemplazará el Vicepresidente.

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso.

entceher

L
Secretario Ad-Hoc.

Acepto la designación de Presidente Ejecutivo de
_

la Compañía "Promotora Equinoccio
Proequinoccio S.A.". Quito,28-11-201

- Alison Carolina right Salv dar
C.I. 170694373-3

17293

- E
---

Dr.Rubèe Enricoe Agufrre López
entil dei REGsIPAin.9 MERCAffiH.
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Se

or23 de rr.ar-o de 2009

Presen
ea ier Ortiz Remoso -

De mi cans.deracón.

Tengo N ag:Edo de comuni arie oue la Jur.ta General Extraord naria Universalde Acconistas de la
compañia FIDUCle.5.A ADW:MSTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOSMERCANilLES.en se
sesion del dia dE hoy. 23 de marzo de 2009. resolvió reelegitto como GER$NTE GEN'cRAi. De la
cornpania, por el parode es'ate'.ario de TRES años. debrando no castante perm e·:er en sus funcronas .

h.aste. ser lege:mente ieemplazado i

Er. su cairdad de Gerente General y de conformidad con los Estatulos Sociales as la compantsle
conesoande ejercer la representación legal, judicialy extrajudicialde la Compag.iade forma individual.
Sus deberes y sinbuciones se encuentran determinad'>sen el articulovigésimo tekero,vigèsi.mocuartoy
vigésimo qui.sto de los Es:aiutes Sociales de la Compt=ñia

Su nombramiento anterior fue inscr19.o en el Recistro Mercantil dei can'.bn Quito, ho ei kùmer: 3044 del
Registro de Nombramientas, Tomo 137 el dia 5 de aorii del 2005.

Fidacis S.A. Administraciora de Fondos y Fideicomisos Mercantiles,se constityyó mediante escritura
pùblica otorgada ei 20 de marzo de 1987 ante la Notaria Segunòa del cantón cui , Dra.Ximens Moreno
de Salines. inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 19 de junio de :E87. najo la
tienominación de CorporaciónBursáS S.A. Fiducia, cambiandoésta a ls actuat mediante escritura pública
olorgada el 23 cie jun:ode 1995 ante la Noiaria Segunda dei centòñ Quito, Dra. Ximena Moreno de
Salines, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 21 d septiembre ò: 1995.
Consecubvamente se reformaron los estatutos de is Compañia medianteescritu ., pùbhca otorgEda el 2Û

e marzo de. 2001 e inscrita en el Reatsbo Mercar:U' ciel cantón Quito, et 30 de abril del 2001.
Posterior:name los estatutos socisies de la compañia fueron modificaciosmegante escritura pùblica ·

otorgada el 28 de junio de! 2001 ar.te el NIotario Trigesimo S&ptimo del camóniQuito,DoctorRoberto
Dueñas Mera, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantónDuito, el 21de agosto del2001: y.
mediard.e escritura pública otorgada el 08 de agasto del 2003 ante el Notario irigésimaSéptimods!
cantón Qgho.Doctor Roberto Dueñas Mera, debidamente inscrita en af Registro Mercans dei cantòn
Quito,elC2 de octubre de:2003. i

f
I ·

Sin otro particular, aprovecho la oportunidadpara reiterarie misseniimientos de es ecial consideración.

Atenismente,

S .
ar do Osoria Vaca ./

1 TE

Acepto la designación de Gerente General de la compafila FIDUCIAS.A. AGMINISTRADDRA DE
FONDOS Y FIDEICOMISOS MERCANTILES realizada por la ,lunte General de Accionistas de la
Compañia efectuada e123 de marzo de DDB., Con esta fecna queda inscrito el p eserdi
Quito.23 de marzo de 2009 documsidofl2jo No...

\
' tisNombrarcianikmo No.

Sr.C 7Xavi Ortit-Reinoso -

.? REC TRADDRMER.CANTiL
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C130039128001
FECHA DE INGRESO: 30/08/2011

.

CERTIFICACION .

Referencias: 27/07/1999-PO-22582f-12438i-31586r
Tarjetas:;T00000179046;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE DE TERRENO signado con el número B-DOS. DOS (SUPERFICIE DE CIENTO
TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE Y NUEVE METROS CUADRADOS
OFICIO QUINCE TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO-AT, DE ONCE DE ENERO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE), situado en la parroquia CUMBAYA, de este
cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
NUDA PROPIEDAD en forma proindiviso y por partes iguales a favor de las señoritas
CAROLINA PALLARES VILLAMAR, soltera, ROCIO PALLARES VILLAMAR, soltera;
Debidamente representadas por la señora Pilar Villamar de Pallares, según poder que se
inserta en copia, y de la señorita MARIA DOLORES PALLARES VILLAMAR, soltero, por
sus propios derechos; y, el DERECHO DE USUFRUCTO en forma vitalicia en favor de la
señora PILAR VILLAMAR DE PALLARES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante donación hecha a su favor por el señor JOSE PALLARES PAEZ, según consta de
la escritura celebrada el TRECE DE ABRIL de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario DÉCIMO CUARTO de este Cantón, Doctor ALFONSO FREIRE ZAPATA inscrita
el veinte y siete de Julio de mil novecientos noventa y nueve; habiendo el vendedor adquirido
mediante adjudicación hecha en la partición celebrada con JORGE PALLARES PAEZ y
otros, según consta de la escritura celebrada el Tres de Marzo de mil novecientos sesenta y
uno, ante el Notario doctor Olmedo del pozo, inscrita el Veinte y uno de Marz del mismo
año.- Y, Capitulaciones Patrimoniales celebradas ante MARIA VIRGIN EL PILAR
VILLAMAR ANDRADE y JOSÉPALLARES PÁEZ, según consta de la es ra celebrada
el ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco, ante el Notario octor Rubén
Darío Espinosa, inscrita el Cinco de Febrero de mil novecientos noventa y seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Rep. 61340 del registro de hipotecas y con fecha trece de agosto del dos mil n eve, se halla
inscrita la escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE ABRIL D DOS MIL
NUEVE, ante el Notario TRIGESIMO SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Roberto Dueñas,
de la cual consta que las señoras MARIA VIRGINIA DEL PILAR VILLAMAR ANDRADE,
CAROLINA PALLAREZ VILLAMAR, ROCIO PALLAREZ VILLAMAR y MARIA
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DOLORES PALLARES VILLAMAR, casadas por sus propios derechos constituyen el
ARRENDAMIENTO a favor de OTECEL SOCIEDAD ANONIMA, de ciento noventa y
cinco punto quince metros cuadrados conjuntamente con un área adicional que permita el
acceso vehicular al área arrendada, del LOTE DE TERRENO signado con el número B-DOS
situado en la Avenida Interoceánica y entrada Principal, de la Urbanización Vista Hermosa
parroquia CUMBAYA, para que OTECEL instale:Astructura de soporte, infraestructura
celular, antenas y los equipos necesarios para la operación de la Estación o radio base
denominada "Cumbayá". El arrendador autoriza a OTECEL a instalar en el espacio arrendado
una radio base, la misma que se ejemplifica en forma general en el plano adjunto. PLAZO.-
El plazo del arrendamiento que las partes han convenido es el de SEIS años (6), contados a
partir del uno de octubre de dos mil siete, hasta el uno de octubre de dos inil trece, inclusive.
Este plazo podrá renovarse por un periodo igual.o mayor por acuerdo expreso o tácito entre
las partes. En caso de no existir aviso de terminación del contrato conforme lo establece la
legislación, se entenderá gueel contrato se renueva por un periodo igual al establecido en el
contrato vigente, respetando el contenido del contrato en todas sus partes. La terminación de
este contrato por el cumpliiniento del plazo establecido, la podrá requerir, cualquiera de las
partes, siempre y cuando de aviso a la otra con por lo menos noventa días de anticipación a la
fecha de terminación del contrato, påra lo cual se seguirá el procedimiento legal establecido
en la ley de inquilinato y el Código Civil. MATRICULA ASIGNADA CUMBA0007154.-
Otecel pagará al Arrendador por concepto de canon de arrendamiento mensual la cantidad de
MIL OCHENTÁY SÈIS DÓLARES NOVENTA Y SEIS CENTAVOS niás IVA, a partir
del segundo año del presente contrato, de la fecha de suscripción del ¡n·esente contrato,
existirá un aumento del canon mensual de arrendamiento, en tal sentido se incrementará el
canon menstial eferido ii el párrafo aliterior de la presente cláusula. El incremento será
anual y equivalente al cinho por ciento anual. En todos los casos, el pago de los valores del
arriendo se efectuará dentro de los quirice primeros <iias de casa mes, previa a la presentación
de la factura respecliva, Otecel realizará los pagos, conforme sus procedimientös internos,
será requisitò indàpensabfe para el pago la prèseritación de la factura apËopiadaconforme a
lo requerido por la ley. El valoulel danonde arrendamiento será stijeto de lšs retenciones
que determine hi Ley.- No esta: Ïiipotecado,ni embargado, ni prohibido de enajenar.- LOS
REGISTROS 0E GRAVAlŸfENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14 DE
SEPTIEMBRE DEL 2011 ocho a.rt. a)Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado l contertido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Rëgistio de LiPropiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
l de julio de 2011. b)Esta Administraciónno se responsabiliza de los datos eiróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del iiso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c)El
presente certificado tieninna validez de 45 afascontados a pártir de la fecha de emisión del
mismo.
Responsable: C

'
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REGISTRO LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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NOTARIA DEL CANTÓN GUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISODE ALCABALA

N° 449374 / CANTÓN GUITO

señor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Metropolitano/a

' Jresentel
Le comunico a usted que v a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un 7

contrato de (A

con fecha de otorgamiento

del inmueble/s ubicado en las calles

Parroquia Porcentaje %
> predio/s N". Superficie

Otorgado por: Clave Catastral

a favor de

por el valor de USO.

.npuesto de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 020 El NoÉario



GOBIERNODELAPROVINCIADE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCMA
P1CHINCHA
EFICIENCIAY SOLIDARIDAD

AÑo DIRECCIÓN FINANCIERA FECHA DE PAGO

2011 COMPROEDITE DE COERO 2011-12-21-
CÉD4LAl RÙC. NOMBRES ECHA D'E EMISIÓN No. DE CUOTAS

01706773304 FiDEICOlvuS CERROS DE CUME 2011-li-21-
AVALÚO IMPONIBLE VALOR ÄNUAL ' TOTALIDAD ÉXONERACIÓN REBAJA INTERÉS

COACTIVA
CONCEPTO CRICRACI N: REGISTROS 9 9
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

SUBTOTAL

\ 0,00
COBRADO PÒR No, ENTANILLA ANCO CUENTA I GO TOTAL

TRANSA'CCIÓN

0216622 -

DIRECTOR FINANCIERO

MPI M.pe
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Dirección
Metropolitana TRANSFERENCIA DE DOMINIO
Financiera
Tributaria

Administración

General
TRAMITE N°.: 18221

FECHA TRANSFERENCIA: 14/12/2011

SEÑOR No 018721REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD *

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO ALA ESGRITURA

IGOMISOMERCANTIL
QUE OTORGA : PALLARESVILLAMAR RdC10Y ÔTRAS

A FAVOR DE
FIDEICONÍlCERROS DE CÙI BÄYA

PREDIO : 608045 TIPO LOTE

AREA DE TERRENO : 132,729,00M2 CONSTRUCCÏON :

CUANTIA $ : $9'556 00
&

FINANCIAMIENTO : RCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: ÀRT.113 L.M.V.

ALCABALA ÄRT. 113 L.M.V.

ATE AMENTE,

SUPERVISOR DE TRAN DE DOMINIO

Chile1039y Venezuela! Telelaae 2284695, ext:1335



SE OTORGO ANTE MÏ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, DEBIDAMENTE
SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A VEINTIDOS DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL ONCE.-

EL NOTARIO,

DR. ALFONSO di DONATO SALVADOR
NOTARIO TRIGESIMOCUARTO DEL CANTON QUITO



STRO DE LA PROPIEDAD DEL MUNICIPIO
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

ESCRITURAS

ma Nro. ll-0009857

ada Por : MARIA VILLAMAR

Ingreso: 04/01/2012 16:50:12

Entrega: 10/01/2012 16:50:08

mista: MGONZALES

rac '
: NOT.34

illa de Entrega :B

isable :JAVIER AGUILERA
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

1 2 JUL2012

Quito
002982

OficioST-GT-

Abogada
Patricia Andrade Baroja
SECRETARIAGENERALDELCONCEJO
METROPOLITANODE QUITO
Presente

Señora Secretaria General:

En atención al Oficio No. SG 2256, ingresado con HC. 2012-065253 del 28 de junio del 2012,
mediante el cual requiere se identifique los planos que serán sellados de la Urbanización"Cerros de
Cumbayá".

Al respecto, la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, remite la documentación recibida con los
planos identificados para que continúe el trámitecorrespondiente.

Atentamente,

Arq. tricioMontalvo .

DIR OR METROPO ANO DE GESTION
DEL ELOY EL ESPACIOPÚBLICO ·

Anexo: Dos biblioratoscon documentación recibida 203 hojas

NOMBRES FECHA FIR ILLA
Elaborado por: Inq. Luis Jácome 2012-07-06
Revisadopor: Arq. CarlosQuezada

Jeaneth A.
2012-07-06 CONCRJO

ROPOLITANO
SEORETARIAGENERALRECE CAN DE DocuMENTOS

FE""* 12 JUL2012
NOR A ..................JO ', 2 5 .



Secretaria
General del
Concejo

Arquitecto
René Vallejo Aguirre
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda 2256./
Presentes

27 JUN2012

De mi consideración:

Con el fin de proceder con la notificación de la Ordenanza de aprobación de la
Urbanización "Cerros de Cumbayá", aprobada por el Concejo Metropolitano de Quito en
dos debates, en sesiones de 10 de mayo y 7 de junio de 2012, remito el expediente No.
2011-1596 de la Ordenanza en mención, con el objeto de que se sirva identificar los planos
que serán sellados por esta Secretaría.

Cumplido lo que se solicita, se servirá devolver el expediente a esta Secretaría.

Atentamente,

bg. icia An rade Baroja
ecretaria General del Concejo Metropolitano de Quito

Adjunto con cargo devolutivo, documentación original en 203 hojas.
(2011-1596)
Marisela C. / 2012-06-26

Venezuela y Chile - Palacio Municipal i Telf.:3952 300 - Ext.: 12240 / 12242 / 12252 / 12230



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,
001078

OficioSTHV-GT-
Abogada
PatriciaAndrade Baroja
SECRETARIAGENERALDELCONCEJO
Distrito Metropolitanode Quito
Presente

Señora Secretaria General:

En atención a la HC. 2012-021238 del 7 de marzo de 2012 que tiene relación con el trámitede
aprobaciónde la Urbanización"CERROSDECUMBAYÁ"a desarrollarse en el predio No. 608045 con
clave catastral 10512-08-004 ubicado en la calle De Los Conquistadores, sector Santa Lucía,
parroquia Cumbayá, la misma que cuenta con dictamen favorable de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial emitido mediante Informe No. IC-O-2012-021 del 2 de febrero de 2012;
y, mediante el cual solicita se ratifique o rectifique el informe técnicofavorable emitido mediante
OficioNo. SOT-GT-002865 del 18 de juliode 2011 para la aprobaciónde la Urbanización "CERROS
DECUMBAYA".

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda luego de revisar la documentación presentada
ratifica el informe técnico favorable emitido mediante Oficio No. SOT-GT-002865 del 18 de
julio de 2011 para la aprobación de la Urbanización "CERROSDE CUMBAYÁ"y le remite el
expediente para que se continúe con el trámitecorrespondiente.

Atentamente,

Arq. atricio on pia
,

DIR OR METROPOLIANODEGESTION
DELSUELOY EL ESPACIOPÚBLICO

NOMBRES FECHA FÍMA/SUM (*
Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2012-03-26 METROPOLITA .3

Revisado por: Arq. CarlosEspinel ECRETARlA GENs. <sL
REGEPGlÒNDEDOCUMF"OS



Secotaría
General del

Concejo

Arquitecto
René Vallejo
Secretario de Territorio de Hábitat y Vivienda
Presente

De mi consideración:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el
lunes 5 de marzo de 2012, de conformidad con lo establecido en el Art. I. (30), Libro I,
del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, resolvió solicitar a
usted se sirva remitir en un plazo de 15 días, un.informe y criterio técnico rectificando
o ratificando aquel emitido mediante oficio No. SOT-GT-002865, de 18 de julio de 2011,
mediante el cual emitió informe favorable para la aprobación de la Urbanización
Cerros de Cumbayá.

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 2 carpetas bene.

Segra de contar con su gentil atención, anticipo mi sincero agradecimiento.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade aro;

/ SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

MVT 05/03/2012
(2011- 1596)

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



secretaria
General del
Concejo

Economista
Elizabeth Cabezas Guerrero

Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 2 de febrero de 2012, resolvió:
remitir el expediente relacionado con el proyecto de Ordenanza que aprueba la Urbanización
"Cerros de Cumbayá", a la Comisión de origen, con el fin de que se prepare una exposición

detallada de la Urbanización, la misma que deberá ser presentada en el seno de la Corporación
Edilicia, para su tratamiento en primer debate.

Atentamente,

Abg. Patricia Andra aroja
ECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

D AC

(Exp. 2011-1596)

I
i

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



secretaria
General del
Concejo

Informe N° IC-O-2012-021

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
-EJE TERRITORIAL-

ORDENANZA FECHA SUMILLA

PRIMER DEBATE: ¡O, ()C- QDig
SEGUNDO DEBATE: Ole d'f

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTES:

En sesión ordinaria realizada el 16 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, analizó la petición formulada por la señora María Virginia
del Pilar Villamar Andrade de Pallares, mediante solicitud de 2 de mayo de 2011,
conforme consta del expediente 2011-1596 a fojas 179, en el que solicita la aprobación
de la Urbanización Cerros de Cumbayá, a implantarse en el predio No. 608045, clave
catastral No. 10512-08-004, ubicado en la calle De los Conquistadores, sector Santa
Lucía, parroquia Cumbayá.

2.- INFORME TÉCNICO:

Mediante oficio No. SOT-GT-2865 de 18 de julio de 2011, a fojas 186-189 del
expediente, el Arq. Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del
Suelo y el Espacio Público (E) de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emite
su informe técnico, en el que en su parte pertinente manifiesta lo siguiente:

"(...) La Secretaríade Territorio, Hábitat y Vivienda luegode revisar la documentación
presentada y de conformidad a la Resolución A-0086 que contiene el Reglamento de
Procedimiento para la Habilitación de Suelo y Edificación en el Distrito Metropolitano

l

Venezuela y Chile - Palacio Municipal I 2571784 - 2958209



Secretaría
General del
Concejo

Quito,Art. 7, emite informe técnico favorablepara la aprobación de la
Urbanización "CERROS DE CUMBAYÁ"a desarrollarseen el predioNo. 608045con
clave catastral 10512-08-004 ubicado en la calle De los Conquistadores, sector Santa
Lucía, parroquiaCumbayá. (...)"

3. INFORME LEGAL.-

Mediante oficio, expediente No. 2102-2011 de 26 de septiembre de 2011, a fojas 182-

185 del expediente, el Abg. Pablo Sánchez, Subprocurador Metropolitano, emite su
informe legal, el mismo que luego del análisis de las consideraciones técnicas y
jurídicas,en su parte pertinente señala:

"(...) El CódigoOrgánicode OrganizaciónTerritorial, Autonomía y Descentralización,
en el artículo 87 determina, entre otras, las siguientes "Atribuciones del Concejo
Metropolitano"

a) "Ejercer la facultadnormativa en las materias de competencia del gobierno
autónomo descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas
metropolitanas, acuerdos y resoluciones."

d) "Expedir acuerdos o resoluciones en el ámbito de sus competencias para regular
temasinstitucionales específicoso reconocer derechos particulares."

v) "Regular y controlar el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de
conformidad con las leyessobrela materia, y establecer el régimen urbanístico de la
tierra".(...)

(...) La Ordenanza Metropolitana No. 255 de Régimen de Suelo para el Distrito
Metropolitanode Quito,prescribe:

En el artículo 30:

"Proyectos de LIrbanización.- Son propuestas de iniciativa municipal o privada que
tienen porfinalidadla división y habilitación del suelo en áreas del Distrito calificadas

exclusivamente como suelo urbano por el PGDT y otros instrumentos de planificación.
En urbanizaciones, la división del suelo contemplará de diez lotes, además del
correspondiente al de las áreas comunales y áreas verd

2



Secretaria
General del
Concejo

Los proyectos de urbanización no podrán modificar las previsiones del PGDT ni las
determinacionesnormativas sobre ordenación, uso y ocupación del suelo y edificación; y
deberán integrar sus redes de infraestructura y vialidad a las redes generales(existentes o
previstas); y deberánadjuntar los certificadosdefactibilidadde servicioy las propuestas
técnicaspara la ejecución de obras de infraestructura y vialidad.

Las urbanizaciones puedenser:

Urbanizaciones sujetas a reglamentación general.- Pueden ser desarrolladasy promovidas
por cualquierpersonanatural o jurídicaque se sujete a las asignaciones de la zonificación

y cumpla con los requerimientos reglamentarios y procedimientos vigentes. Estas
urbanizaciones deberáncontar con informefavorablede la DMPT y deberán garantizar la
transferenciade áreas verdes y áreas comunales al Municipio. Las garantías que se
aceptarán serán las dispuestas en el Art. (95) de la presente norma, con excepción de la
hipotecade lotesde la misma urbanización, la queno será aceptada. (...)

(...) En el artículo 82:

"Ordenanza de aprobación de urbanizaciones.- Es el acto decisorio del Concejo
Metropolitano en el cual se aprueban losplanosy demásrequerimientos técnicosy legales
para la ejecución de un proyectode urbanización".(...)

(...) Por lo expuesto, Procuraduría Metropolitana emite informelegalfavorablepara que
la Comisiónque usted presidealcance del ConcejoMetropolitanode Quitola Aprobación
de la URBANIZACIÓN "CERROS DE CUMBAYÁ",ubicada en la calle "De los
Conquistadores", sector "El Cebollar",parroquia Cumbayá, predio No. 608045, clave
catastral 10512-08-004, conforme loprescritoen los literalesa), d) y v) del artículo 87 del
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el que
se determinan las "Atribuciones del ConcejoMetropolitano", y en el artículo 82 de la
Ordenanza No. 255 del Régimen de Sueloparael Distrito; y, artículo 7 del Reglamento
de Procedimiento para la habilitaciónde suelo y edificación en el Distrito. (...)"

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria de 16 de enero
de 2012, acoge los criterios técnicos y legal, y con fundamento en los artículos 54,
literal c), 57 letras a) y x) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización; y, 30 y 82 de la Ordenanza Metropolitana No. 25
emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo Metropolitano conozc

3



Secretaria
General del
Concejo

proyecto de Ordenanza de aprobación de la Urbanización Cerros de Cumbayá, cuyo
texto se adjunta.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

co. Elizabeth Cabezas G.
misión

Suelo r enamiento Territo 1

. re eredia Lic. Ed Sánch
Concejal Metropolitano oncejal Metropolitano

Adjunto expediente con documentación constante en ciento ochenta y nueve fojas
Ab. Diego Cevallos S.
(2011-1596)

4



EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-021, de 16 de enero de 2012, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República establece ue: "Los
gobiernos autónomos descentralizados de las regiones; dist'ritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades l'ègislati a n el
ámbito de sus competencias y jurisdiccionesterritoriales..."

Que, el numeral 2 del artículo 264 de la Carta fidame le ablece que los
gobiernosmunicipales tendrán la compete e úlusiva de ejercer el control
sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón·

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgamco de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, mstituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado-Municip la e establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, p aglo se debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento o Tr'ni d con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes par onas verdes y areas comunales;

Que, el artíc l mo Código, establece que las funciones del Concejo
'

Mu'EÏèipal,entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias jpcompetencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,

ediànte la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
gular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso

l suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la'
materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra;

Que, el artículo 322 del mismo Código establece el procedimiento para la
aprobación de las Ordenanzas Municipales;

1



Que, el artículo 2 numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quitoestablece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8 numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanža, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a orËe'nación
urbanística del Distrito;

Que, el artículo 30 de la Ordenanza Metropolitana No. 255, que'contieneel Régimen
de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,establece que los proyectos
de urbanización son propuestas de iniciativa um iþal þrivada,que tienen
por finalidad la división y habilitación de l'en áreas del Distrito
calificadas exclusivamente como sué ò i än -por el Plan General de
Desarrollo Territorial (PGDT) y otroÍÊtrunientosde planificación;

Que, el artículo 82 de la misma Ordenanza, establece que los proyectos de
urbanización deberán sser a robados mediante Ordenanza or parte del
Concejo Metropolitanfy

Que, mediante oficio o. SOT;GT-2865 de 18 de julio de 2011, la Secretaría de
Territorio? Hábi pVivienda emite informe técnico favorable para la
aproba'ción de,1a rbanización "Cerros de Cumbayá".

En ejerci'cio sus atribuciones legales constantes en los artículos 240 y 264
num onstitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x) y 322
deÝCódigo Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; 2
numeËN1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para ' el Distrito
Metropoitano de Quito; y, 30 y 82 de la Ordenanza Metropolitana No. 255.
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EXPIDE:

LA ORDENANZA DE APROBACIÓN DE LA URBANIZACIÓN "CERROS DE
CUMBAYÁ".

Art. 1.- La Urbanización "CERROS DE CUMBAYÁ"se regirá por las siguientes
especificaciones técnicas:

PROPIETARIAS : Rocío Pallares Villamar y OTRAS
PREDIO N° : 608045
CLAVE CATASTRAL : 10512-08-004 47
UBICACIÓN : Calle Conquistadores
SECTOR/BARRIO : Sector Cebollar
PARROQUIA : Cumbayá
ÁREA DEL TERRENO : 137.188,87

LINDEROS
NORTE : 770,72 m con Av. De los Conquistadores
SUR : 2,08 m con Av. S/N
ESTE : 0 m con propiedad particular
OESTE : 92 m con propiedad particular

RESPONSABLETECNICO
NOMBRE Arq. Camilo Villamar
LICENCIA MUNIGI 4: AM-0019

CERTIFICADODE REGISTRO CONESUP: 105-10-972533

ESPECIFICACIONES TECNICAS

D do revisión de los planos y determinado por el IRM N° 287865 del 8 de
enero d 2010 expedido por la Administración Municipal Zona Valle de Tumbaco se
establecen los siguientes datos:

ZONIFICACIÓN : A8 (A603-35), A2 (A1002 - 35)

y A31 (A50000-0)

USO DE SUELO : (R1) Residencial Baja Densidad y
(PE) Protección Ecológica/ Áreas
Naturales '
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N° DE LOTES : 30
ÁREA ÚTIL DE LOTES : 41.881,00 m2.

ÁREA DE CALLESY ACERAS : 8.954,35 m2.

ÁREA VERDE : 4.245,34 m2.

ÁREA COMUNAL : 1.264,00 m2.

ÁREA DE PROTECCIÓN
ECOLÓGICA : 75.418,73 m2.

AREA DE
AFECTACIÓN VIAL : 5.425,45 m2.

ÁREA TOTAL PREDIO : 137.188,87 m2. 4

Art. 2.- DEL ÁREA VERDE Y COMUNAL.- La Urbanización "CËRROS DE -

CUMBAYÁ"cumple con el área verde comunal requerida pòryla Ordenanza
Municipal N° 0255 del Régimen de Suelo para el DisŒo Metropolitano de Quito,
Art. 42, literal b).

La Dirección Metropolitana de Catastros mediante,Oficio N° 08924 de 9 de diciembre
de 2010 remite los datos técnicos del áre ' idè Tòmunalde la urbanización siendo
éstos los siguientes:

ÁREA VERDE COMUNAL
UBICACIÓN : Santa Luca
REFERENCIA: HojaA€Ìas1 5
SUPERFICIE : 4.245 34,m2 .«

PENDIENTE : 20
'

LINDEROS

NORTE: Áreideprotecciónecológica en 132,89 m.
SUR: Cgle$n y los lotes Nos. 28, 29 y 30 en 117,08 m.
ES E Lotes Nos. 27 y 30 en 58,98 m
OESTE. Area de equipamiento comunal en 57,83 m '

ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL

UBICACIÓN: Santa Lucía
REFERENCIA: Hoja Catastral 10512
SUPERFICIE: 1.264,00 m2

PENDIENTE: 20°
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LINDEROS:
NORTE: Áreade Protección Ecológica en 24,74 m.
SUR: Calle S/N en 36,78 m.
ESTE: ÁreaVerde Comunal en 57,83 m.
OESTE: Lote N°1 en 54,33m

Art. 3.- DE LAS VÍAS: Las vías planificadas en la urbanización cumplen con lo
estipulado en el Cuadro N° 1 de la Ordenanza N° 3746 que contiene las Normas de
Arquitectura y Urbanismo, siendo éstas de 14 m. y de 12Á de aricho,
respectivamente.

Art. 4.- DE LA GARANTIA: De acuerdo al Oficio N°00978-GOF-SG-005683 del 26 de
diciembre de 2010 de la Empresa Pública Metropolitana 'd Ùoy idad y Obras
Públicas (EMMOP-Q),que establece en USD 15,00 dólaœã'el costo umtario del metro
cuadrado de área útil en obras de urbanización, 1 garaËe de USD 628.215,00
(SEISCIENTOS VEINTE Y OCHO MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 00/100
CENTAVOS) dólares americanos.

De conformidad a la Ordenanza 0255 d Rëgimen de Suelo, Art. 96 el
urbanizador deberá constituir a favor de 1

,
nicipalidad del Distrito Metropolitano

de Quitouna garantía de entre las¶revistas e$1 Ley de Contratación Pública, por un
valor equivalente al cien por nt (1go) del valor de las obras de urbanización.

bda zaaSr emismo, con r B9teca sobre inmuebles diferentes al predio a

Art. 5.- PLAZO PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS: De acuerdo al Cronograma
Valorado de O ÌÊstanteinel plano que contiene la implantación del proyecto el
plazo para la e ecucio e$as obras de urbanización es de 7 meses.

- la Mbuciones y mejoras de Ley.
En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad de los datos, documentos o
p'lanos de existir reclamos de terceros afectados, el presente informe se
a ulará automáticamente bajo exclusiva responsabilidad del propietario y del
proyectista.

- Pagará la tasa retributiva por gastos administrativos corresþondientes al
registro de la Urbanización de conformidad con el Libro Tercero del Código
Municipal, Art. III.110 que corresponde al (1x 1000) uno por mil del costo de
las obras a ejecutarse.
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Art. 6.- DEL CONTROL DE EJECUCION DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zonal Valle de Tumbaco realizará el control y seguimiento de la ejecución
de las obras de urbanización hasta la terminación de las mismas.

Art. 7.- En caso de retraso en la ejecución de las obras de urbanización, los
propietarios pagarán a la Municipalidad en calidad de multa el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas, cuyo monto se
establecerá previo los informes técnicos correspondientes, por incump1pientg de las
obras de urbanización, y a su vez se notificará a la Dirección Finane1èrèsTñbutaria
para que se emita el título de crédito respectivo y proceder a su cobro, incltiso por la
vía coactiva. A

Art. 8.- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley. y

Art. 9.- En caso de comprobarse ocultamiento o fal eñ¶os datos, planos o de
existir reclamos de terceros afectados, la res ne $denanzase anulará
automáticamente bajo exclusiva responsabilidfd os r ietarios y proyectista de
la urbanización, mismos que no podrán¾lëgar su favor que se encuentran
ejecutadas las obras de urbanización 'o celebradas escrituras de transferencia de
dominio a favor de terceros.

Art. 10.- Los urbanizadores se ometen en el plazo de 60 días, codtados a partir
de la notificación con la presente ordenanza a suscribir e inscribir la correspondiente
escritura pública de tranŠrenc a de Ëminiode áreas verdes y comunal a favor del
Municipio y protocoliz$ión e o$denanza, con todos sus documentõs habilitantes,

e aprueba la urbani acón, caso contrario se recomendará dejar sin efecto estaqu
urbanización, otíficando e -del particular al señor Comisario de la Zona para que
inicie las accionessleg les pertinentes.

Art. 11 eñores Notario y Registrador de la Propiedad, exigirán para los plenos
efed s'de e la presente ordenanza se encuentre protocolizada e inscrita en el
Re tro'de la Propiedad.

Disposicion Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el XXde XXXXXde
XXXX.

* I '



Sr. JorgeAlbán Gómez Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTEDEL SECRETARIAGENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito fic que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, egs sionek de XX de
XXXXXy XXde XXXXXXde XXXX.- Quito,

Abg. Patricia Andrade B
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJ ETR POLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO METROP istrito Metropolitano de
Quito,

JECUTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
AL€ÊE:ÐEL Ð1STRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFI€ que'la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
ua k de del Ddista o Metropolitano de Quito,el o :

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANÒÒE QUITÓ
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito $ jg
OficioSOT-GT-

Doctor U () .

Fabián Andrade
PROCURADORMETROPOLITANO
DistritoMetropolitanode Quito
Presente

Señor Procurador:

En atención a la HC.2011-33228 del 5 de mayode 2011 mediante el cual la Sra. María Virginia
del Pilar Villamar Andrade de Pallar,es, ingresa la documentación para la aprobación de la
Urbanización "CERROSDE CUMBAYA" a desarrollarse en el predio No. 608045 con clave
catastral 10512-08-004 ubicado en la calle De Los Conquistadores, sector Santa LucÏa,
parroquia Cumbayá.

DOCUMENTOSANEXOS

/- Solicitud /
- Oficio No. 4844 del 28 de diciembre de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- Oficio No. 2760 del 20 de julio de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- OficioNo. 8924 del 9 de diciembre de 2010 de la Dirección Metropolitana de Catastro.
- Oficio No. 4491 del 25 de noviembre de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- OficioNo. 4211 del 17 de junio de 2010 de la Dirección Metropolitana de Catastro.
- Oficio No. 1778 del 8 de mayo de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- Oficio No. 0048 del 9 de marzo de 2010 de la Administración Zona Valle de Tumbaco.
- Certificado No. C 51603905005 del 20 de abril de 2010 del Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.
- IRM No. 287865 del 8 de enero de 2010 de la Administración Zona Vallede Tumbaco.
- Oficio No. 0902 del 8 de febrero de 2010 de la Dirección Metropolitana de Catastro.
- OficioNo. 3455 del 27 de octubre de 2010 de la DirecciónMetropolitana de Catastro.
- OficioNo. 4913 del 23 de diciembre de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.
- Certificado No. C 51270697001 del 11 de marzo de 2010 del Registro de la Propiedad

del Cantón Quito.
- Levantamiento topográfico.
- Informe de factibilidad de servicios No. 06 650-GIE del 30 de marzo de 2009 de la

Empresa de Alcantarillado y Agua Potable (EMMAP-Q).
- Autorización Notariada del 7 de mayo de 2009. NotarÏaTercera del Cantón Quito.
- Escritura de donación del 13 de abril de 1999. Notaría Décimo Cuarta del Cantón Quito.

c0 - Oncio No. GTIA-041-2011 del 18 de marzo de 2011de la Empresa Pública Metropolitana
de Agua Potable y Saneamiento.

- Plano aprobado de la red de distribución de agua potable por la Empresa Públida
Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento.

- Informe de de aprobación del diseño de la red de alcantarillado de la urbanización
Oficio No. GTIS-187-2011del 29 de marzo de 2011de la Empresa Pública Metropolitana
de Agua Potable y Saneamiento.
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- Oficio No. 0695 del 15 de abril de 2011 de la Corporación Nacional de
Telecomunicaciones.

- IRM No306276 del 10 de juniode 2010 de la AdministraciónZona Vallede Tumbaco.
- Plano de la canalización telefónica aprobado por la Corporación Nacional de

Telecomunicaciones el 15 de abril de 2011.
- Informe de aprobaciónde las redes eléctricas OficioNo. PEA-UD-11-047del 21 de abril

de 2011 de la Empresa Eléctrica QuitoS.A.
- Plano con las redes de baja, media tensión y acometidas, y alumbrado público

aprobado por la Empresa Eléctrica QuitoS.A.
- 10 juegos de planos de la urbanizaciónconteniendo:

• Memoria descriptiva
• Implantación general
• Diseño de áreas verdesy comunales.

CRITERIO TÉCNICO
La SecretarÏade Territorio, Hábitat y Vivienda luego de revisar la documentación presentada y
de conformidad a la Resolución A-0086 que contieneel Reglamento de Procedimiento para la
Habilitación de Suelo y Edificación en el Distrito Metropolitano de Quito,Art. 7, emite informe
técnico favorable para la aprobación de la Urbanización "CERROS DE CUMBAYÁ"a
desarrollarse en el predio No. 608045 con clavecatastral 10512-08-004 ubicado en la calle De
los Conquistadores, sector Santa LucÏa,parroquia Cumbayá.

PROPIETARIAS: Rocío Pallares Villamar y otras
PREDIO: 608045
CLAVECATASTRAL: 10512-08-004
UBICACIÓN: CalleConquistadores
SECTOR/BARRIO Sector Cebollar
PARROQUIA: Cumbayá

ÁREA TOTAL DEL TERRENO: 137188.87 m2.
LINDEROS
NORTE: 770.72 m. con Av. De los Conquistadores
SUR: 752.08 m. con Av. S/N
ESTE: 178.40 m. con propiedad particular
OESTE: 222.92 m. con propiedad particular

RESPONSABLE TÉCNICO
NOMBRE: Arq. CamiloVillamar
LICENCIAMUNICIPAL: AM-0019
CERTIFICADODE REGISTRO CONESUP: 105-10-972533

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
De acuerdo a la revisión de los planos y determinado por el IRM No. 287865 del 8 de enero de
2010 expedido por la Administración Municipal Zona Valle de Tumbaco se establecen los
siguientes datos:
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ZONIFICACIÓN: A8(A603-35), A2(A1002- 35) y A31(A50000-0)
USODE SUELO: ResidencialBaja Densidad (R1) y Protección

Ecológica/AreasNaturales (PE)
No. DELOTES: 30
ÁREAÚTILDELOTES: 41.881,00 m2.
ÁREADE CALLESY ACERAS: 8.954,35 m2
ÁREAVERDE: 4.245,34 m2.
AREACOMUNAL:

, ,

1.264,00 m2.
AREADE PROTECCIONECOLOGICA: 75.418,73 m2.
AREADE AFECTACIONVIAL 5.425.45 m2
ÁREATOTALPREDIO: 137.188,87 m2

DELÁREA VERDEY COMUNAL

La Urbanización"CERROS DE CUMBAYÁ"cumple con el área verde y comunal requerida por la
Ordenanza Municipal No. 0255 del Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,
Art. 42, literal b).
La Dirección Metropolitana de Catastros mediante OficioNo. 8924 del 9 de diciembre de 2010
remite los datos técnicos del área verde y comunal de la urbanización siendo éstos los
siguientes:

ÁREA VERDECOMUNAL
Ubicación: Santa Lucía
Referencia: Hoja Catastral 10512
Superficie: 4.245,34 m2
Pendiente: 20°

LINDEROS:
NORTE: Áreade protección ecológica en 132.89 m.
SUR: Calle S/N y los lotes Nros. 28, 29 y 30 en 117.08 m.
ESTE: Lotes Nros. 27 y 30 en 58.98 m.
OESTE: Area de Equipamiento Comunal en 57.83 m.

ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL
Ubicación: Santa Lucía
Referencia: Hoja Catastral 10512
Superficie: 1.264,00 m2
Pendiente: 20°

LINDEROS:
NORTE: Áreade Protección Ecológica en 24.74 m.
SUR: Calle S/N en 36.78 m.
ESTE: ÁreaVerde Comunal en 57.83 m.
OESTE: Lote No. 1 en 54.33

Garcia Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http·//www4.guito.gob.ec
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DE LASVÍAS
Las vías planificadas en la urbanización cumplencon lo estipulado en el Cuadro No. 1 de la
Ordenanza No. 3746 que contiene las Normas de Arquitectura y Urbanismo, siendo éstas de 14
m. y de 12 m. de ancho, respectivamente.

DE LA GARANTÍA
De acuerdo al Oficio No. 00978-GOP-SG-005683del 26 de diciembre de 2010 de la Empresa
Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas (EMMOP-Q),que establece en USD 15,00
dólares el costo unitario del metro cuadradode área útilen obras de urbanización, la garantía
es de USD628.215,00 (SEISCIENTOSVEINTEY OCHOMILDOSCIENTOSQUINCECON 00/100
CENTAVOS)dólares americanos.

De conformidada la Ordenanza No. 0255 del Régimen de Suelo, Art. 96 el urbanizador deberá
constituira favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quitouna garantía de entre
las previstas en la Ley de Contratación Pública, por un valor equivalente al cien por ciento
(100%) del valor de las obras de urbanización. Podrá, así mismo, constituir una hipoteca sobre
inmuebles diferentes al predio a urbanizarse.

PLAZOPARA LAE.lECUCIÓN DE LASOBRAS
De acuerdo al Cronograma Valorado de Obras constante en el plano que contiene la
implantación del proyecto el plazo para la ejecución de las obras de urbanización es de 7
meses.

- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley
- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad de los datos, documentos o planos y

de existir reclamos de terceros afectados, el presente informe se anulará
automáticamentebajo exclusivaresponsabilidad del propietario y del proyectista.

- Pagará la tasa retributiva por gastos administrativoscorrespondienteal registro de la
Urbanización de conformidad con el Libro Tercero del Código Municipal, Art. III.110 que
corresponde al (1 x 1000) uno por mildel costo de las obras a ejecutarse.

Atentamente,

Ar a a vo Tapia
DI ECTOR ME ROPOLITANODE GESTION
DELSUELOY ELESPACIOPÚBLICO(E)

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Arq. Elizabeth Ortiz 2011-07-12
Revisadopor: Arq. CarlosQuezada #-O // (

Anexo: Dos (2) biblioratos con documentación recibida, 10 juegos de planos arquitectónicos y 1
CD.
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Metropoiltana

EXPEDIENTE N° 2102-2011

ASUNTO: Aprobación de Urbanización

Economista
ELIZABETH CABEZAS 26 SEP2011
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE CONCEJO

METROPOLITANO
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL .saceeTAntA GENERAL

Presente RFCEPCION DE DOCUMENTOS

FECMM---------•·•-··•-•••······

De mi consideración: Hom:.g.¾ -- Q-1-j·-··
Para su conocimiento y resolución del Concejo Metropolitano, Procuraduría l\fetropolitana
emite el presente informe legal, en los siguientes términos:

I. ANTECEDENTES

1.1. PETICIÓN Y CONSENTIMIENTO:

1.1.1. Mediante Oficio de 02 de mayo de 2011, la señora María Virginia del Pilar Villamar
Andrade de Pallares, en calidad de usufructuaria vitalicia, y representante de Carolina,Rocío
y de María Dolores Pallares Villamar, nudas propietarias del predio número 608045, con
clave catastral 10512-08-004, ubicado en el sector Santa Lucía Alta, sector "El Cebollar", de
la Parroquia Cumbayá, conforme certificación efectuada ante el Notario Tercero del Cantón
Quitoque se adjuntan (fojas 180, 176 y 175), y el arquitecto Camilo Villamar Andrade como
proyectista (foja 183), solicita emitit criterio técnico favorable y aprobación definitiva de la
Urbani2ación "CERROS DE CUMBAYÁ"a implantarse en el referido predio de su
propiedad.

1.2. INFORMES TÉCNICOS:

1.2.1. Mediante Oficio No. 0004211 de 17 de juniode 2010, el arquitecto Elvis Montaño
Cuenca, Jefede Programa Servicios de Catastro de la Dirección Metropolitana de Catastro,
con relación a la certificación de dos quebradillas ubicadas al interior del inmueble
identificado con el número 608045, informa que según "la ReformatoriaN° 264 Art. 5 de la
OrdenanzaMetropolitanaN° 255 delRegistroOfidalN° 413 confecha28 deagosto de2008 Art. 5, se
considera comodefinidónde quebradillaal "acddentegeograficonatural con caucegeneradopor las aguas
provenientesde las laderas existentes en terrenoscon pendientesde 15 a 30 grados,con un ancho
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profundidadentre 3 y 5 metros". Además, manifiesta que no existen áreas municipales
involucradas en la urbanización y remite los datos técnicos del área verde y comunal.
(Fojas 159, 160 y 161)

1.2.2. El arquitecto Patricio Montalvo Tapia, Director Metropolitano de Gestión del Sueloy
el Espacio Público ( E ),mediante Oficio N° 002865 de 18 de juliode 2011 (fojas 181, 182,
183 y 184), luego de revisar la documentación presentada y de conformidad a la Resolución
A-0086 que contiene el Reglamento de Procedimiento para la Habilitación de Suelo y
Edificación en el Distrito Metropolitano de Quito,artículo 7, "emite informe técnico
favorable para la aprobación de la Urbanización "CERROS DE CUMBAYÁ"a
desarrollarseen el predioN° 608045, con clave catastral 10512-08-004 ubicado en la calle De los
Conquistadores,sectorSantaLucía,parroquiaCumbayl',determina las especificaciones técnicas a
las cuales se someterá dicha urbani2ación, los linderos y superficie del área verde y comunal
así como del área de equipamiento comunal y la garantía a favor del Municipio.

1.2.3. Las propietarias de la urbanización, conforme consta del comprobante de pago N°

002-1316977 de 09 de septiembre de 2011, proceden al pago de la tasa retributiva por gastos
administrativos, correspondiente a la aprobación de urbanizaciones, conforme al artículo
III. 110 del Código Municipal, por el valor de seiscientos veintinueve dólares con veintiún
centavos (US $ 629,21) (Foja 185).

II. BASE JURÍDICA

2.1. CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,
AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN:

El Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, en el
artículo 87 determina, entre otras, las siguientes "Attibuciones del Concejo Metropolitano"

a) "Ejercer la facultadnormativa en las materias de competenda del gobierno autónomo
descentraližadometropolitano, mediante la expedidón de ordenanžas metropolitanas, acuerdos y
resoludones "

d) "Expedir amerdos o resoludones en el ámbito desus competendas para regular temasinstitudonales
especificoso reconocer derechospartimlarer"

v) "Regulary controlar el uso del suelo en el terdtoriodel distritometropolitano, de conformidad con
las leyessobre la materia, y establecer el régimen urbanístico dela tierra;"

2.2. ORDENANZA METROPOLITANA N° 255 DE RÉGIMEN DE SUELO
PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO:

La Ordenanza Metropolitana N° 255 de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano
de Quito,prescribe:

2.2.1.- En el artículo 30:

"Proyectosde Urbanizadón.- Sonpropuestasde inidativa municipal oprivadaque tienenporfinalidadlg
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divisióny habilitadón del suelo en áreas del Distritocakficadas exclusivamente comosuelo urbano por el
PGDTy otros instrumentosdeplamficadón.En urbanizadones, la divisióndel suelo contemplarã más de
diezlotes,además delcorrespondienteal delas áreascomunalesy áreas verdes.

Los proyectosde urbanižadón no podránmodÛicarlas previsionesdel PGDT ni las determinadones
normativas sobre ordenadón, uso y ompadón del sueloy edgicadón; y deberán integrar sus redes de
infraestmetura y vialidad a las redes generales(existentes oprevistas);y deberánadjuntar loscertzficados de
facdbilidaddesemidoy laspropuestastécnicasparala ejemdón deobras de infraestmetura y vialidad.

Irs urbanižadoner puedenser:

Urbanizadonessujetas a reglamentadón general.-Puedenser desarrolladasy pmmovidaspor cualquier
personanatural ojuridicaque se sujete a lasasignadones de la zontficadóny cumpla con los requerimientos
reglamentariosyprocedimientosagentes.Estas urbanizadones deberáncontar con informefavorablede la
DMPT y deberángarantizar la transferendade áreas verdes y áreas comunales al Muniapio.Las
garantías que se aceptarán serán las dispuestasen el Art. (95) de la presentenorma, con excepdón de la
hþotecade lotesdela misma urbanizadón, la queno será aceptada.

Urbanižadonesde interés sodal de desarrolloprogresivo.-Deberánser desarrolladaspor organizadones
sodales legalmenteconstituidas que amplan con los requisitos legales,sodo - organižativo y técnicos
previstospara el efecto.Estas urbanizadones deberánsujetarse a las asignadones de žontficadón,cumplir
con los reglamentosprocedimentalesvigentes,garantižar la transferendade áreas verdes y áreas comunales
a/Municzpio,y la consolidadónplenaen un plazomáximo de 8 años. Comogarantía de cumplimiento de
las etapas en urbanizadones de interés sodal progresivo,los lotes serán gravados con primerahtpoteca,
permitilndosesegunda htpotecasiempre y cuando el Concejoasí lo apmebe, previoinforme de la Direcdón
Metropolitanade PlanificadónTerritorialy ServidosPúblicosquejustzfiquenel cambio y asegure que la
garantía es sufidentepara el cumplimientode las obkgadones contraídas".

2.2.2.- En el artículo 82:

"Ordenanzade aprobadón de urbanizadones.- Es el acto dedsoriodelConcejoMetropolitanoen el cual se
apmeban los planosy demásrequerimientos técnicosy legalespara la ejemdón de un pmyectode
urbanizadón".

2.3. RESOLUCIÓN A 086 QUE CONTIENE EL REGLAMENTO DE
PROCEDIMIENTOS PARA LA HABILITACIÓN DE SUELO Y EDIFICACIÓN
EN EL D.M.Q.:

La Resolución A 086 que contiene el reglamento de procedimientos para la habilitación de
suelo y edificación en el Distrito Metropolitano de Quito,establece:

"Artímlo 7.- Requisitospara laAprobadón de Urbanizadonessujetas a reglamentadón general.-

• Solicitudsuscrito por el propietariodel terreno y el profesionalresponsable del
proyecto;

• Escritura del inmueble
• Informede ReguladónMetropolitana(IRM);
• CertificadodeHipotecasy GravámenesdelRFAistrodela propiedadactualizado
• Documentode canceladón del impuestopredraldelúltimoaño.



• Informede la Administradón Zonal correspondientesobre proyectosviales aprobados o en
procesodeaprobadón;

• Consentimientonotariado del 100% depropietariosen caso de copropiedad
• Informesy planos aprobados de losproyectosde agua potable,alcantarillado, enerAía

eléctricay telecomunicadonesde las empresas correspondientesrelativas al sector;
• Planos de la urbanizadón deacuerdo a lo espedficadoen las NAU.
• Memoria técnica,·
• En caso depredioslimitadospor rios o quebradas se anexará el informede la Direcdón

Metropolitanade Catastros y plano que contenga la restitución de los bordes y
determinadónde las afectadones.

• Cronograma valorado de obras, que en ningún caso será inferior a los precios
referendales estableddos anualmente por la EMMOP;

• Plano en detalle de zonasverdes y áreas comunales deacuerdo a lo referido en las
NAU;

• Diez copias de planos impresos y un CD que contenga los archivos daitales
eoreferenciados de acuerdo al sistema WGS84 y coordenadas estableddas para la

dudad deQuito78°30' con toda la informadónconstante en losplanosimpresosde la
propuestaurbanística; los cuadros de datos deberán incluirse en el CD en hoja de
cálculo.

III. ANÁLISIS JURÍDICO

3.1. ANTECEDENTE DE DOMINIO:

De conformidad con el Certificado de Gravámenes No. C5160395005 de 20 de abril de
2011, se establece que la nuda propiedad del lote de terreno signado con el número B-DOS
PUNTO DOS, superficie de ciento treinta y dos mil setecientos veinte y nueve metros
cuadrados, pertenece a las señoritas Carolina Pallares Villamar, Rocío Pallares Villamar y a
María Dolores Pallares Villamar y el derecho de usufructo en forma vitalicia a la señora
Virginia del Pilar Villamar de Pallares, según escritura otorgada el 1 de diciembre de 2000,
inscrita el 15 de diciembre del 2000. (Fojas 117 A 146)

IV. PROYECTO DE ORDENANZA

En la ordenanza de aprobación de la urbani2ación se incorporarán de maneta obligatoria los
siguientes artículos:

Art. 1.- La Urbanización "CERROS DE CUMBAYÁ"se regirá por las siguientes
especificaciones técnicas:

PROPIETARIAS : Rocío Pallares Villamar y OTRAS
PREDIO N°

: 608045
CLAVE CATASTRAL : 10512-08-004
UBICACIÓN : Calle Conquistadores
SECTOR/BARRIO : Sector Cebollar
PARROQUIA : Cumbayá
ÁREA DEL TERRENO : 137.188,87 m2

LINDEROS
NORTE : 770,72 m con Av. De los Conquistadores
SUR : 752,08 m con Av. S/N
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ESTE : 178,40 m con propiedad particular
OESTE : 222,92 m con propiedad particular

RESPONSABLE TÉCNICO
NOMBRE : Arq. Camilo Villamar
LICENCIA MUNICIPAL : AM-0019
CERTIFICADO DE REGISTRO CONESUP: 105-10-972533

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
De acuerdo a la revisión de los planos y determinado por el IRM N° 287865 del 8 de enero
de 2010 expedido por la Administración Municipal Zona Valle de Tumbaco se establecen
los siguientes datos:

ZONIFICACIÓN : A8 (A603-35), A2 (A1002 - 35) y A31 (A50000-0)
USO DE SUELO : (R1) Residencial Baja Densidad y

(PE) Protección Ecológica/ÁreasNaturales

N° DE LOTES : 30
ÁREA ÚTIL DE LOTES : 41.881,00 m2
ÁREA DE CALLES Y ACERAS : 8.954,35 m2

ÁREA VERDE : 4.245,34 m2
ÁREA COMUNAL : 1.264,00 m2
ÁREA DE PROTECCIÓN
ECOLÓGICA : 75.418,73 m2.

AREA DE
AFECTACIÓN VIAL : 5.425,45 m2

ÁREA TOTAL PREDIO : 137.188,87 m2

Art. 2.- DEL ÁREA VERDE Y COMUNAL.- La Urbanización "CERROS DE
CUMBAYÁ"cumple con el área verde comunal requerida por la Ordenanza Municipal N°

0255 del Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito,Art. 42, literal b).

La Dirección Metropolitana de Catastros mediante Oficio N° 08924 de 9 de diciembre de
2010 remite los datos técnicos del área verde y comunal de la urbanización siendo éstos los
siguientes:

ÁREA VERDE COMUNAL
UBICACIÓN : Santa Lucía
REFERENCIA : Hoja Catastral 10512
SUPERFICIE : 4.245,34 m2
PENDIENTE :

20°

LINDEROS
NORTE : Áreade protección ecológica en 132,89 m.
SUR : Calle s/n y los lotes 28, 29 y 30 en 117,08 m.
ESTE : Lotes 27 y 30 en 58,98 m
OESTE : Áreade equipamiento comunal en 57,83 m



ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL
UBICACIÓN : Santa Lucía
REFERENCIA : Hoja Catastral 10512
SUPERFICIE : 1.264,00 m2
PENDIENTE :

20°

LINDEROS:
NORTE : Áreade Protección Ecológica en 24,74 m.
SUR : Calle S/N en 36,78 m.
ESTE : ÁreaVerde Comunal en 57,83 m.
OESTE : Lote N° 1 en 54,33 m

Art. 3.- DE LAS VÍAS: Las vías planificadasen la urbanización cumplen con lo estipulado
en el Cuadro N° 1 de la Ordenan2a N° 3746 que contiene las Normas de Arquitectura y
Urbanismo, siendo éstas de 14 m. y de 12m. de ancho, respectivamente.

Art. 4.- DE LA GARANTÍA: De acuerdo al Oficio N° 00978-GOP-SG-005683 del 26 de
diciembre de 2010 de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas
(EMMOP-Q),que establece en USD 15,00 dólares el costo unitario del metro cuadrado de
área útil en obras de urbani2ación, la garantía es de USD 628.215,00 (SEISCIENTOS
VEINTE Y OCHO MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 00/100 CENTAVOS) dólares
americanos.

De conformidad a la Ordenan2a N° 0255 del Régimen de Suelo, Art. 96 el urbanizador
deberá constituir a favor de la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quitouna
garantía de entre las previstas en la Ley de Contratación Pública, por un valor equivalente al
cien por ciento (100%) del valor de las obras de urbanización. Podrá, así mismo, constituir
una hipoteca sobre inmuebles diferentes al predio a urbanizarse.

Art. 5.- PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS: De acuerdo al Cronograma
Valorado de Obras constante en el plano que contiene la implantación del proyecto el pla20
para la ejecución de las obras de urbanización es de 7 meses.

- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.
- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad de los datos, documentos o planos

y de existir reclamos de terceros afectados, el presente informe se anulará
automáticamente bajo exclusiva responsabilidad del propietario y del proyectista.

- Pagatá la tasa rettibutiva por gastos administrativos correspondientes al registro de la
Urbanización de conformidad con el Libro Tercero del Código Municipal, Art.
III.110 que corresponde al (1x 1000) uno por mil del costo de las obras a ejecutarse.

Art. 6.- DEL CONTROL DE EJECUCION DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal Zonal Valle de Tumbaco realizará el control y seguimiento de la ejecución de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas.

Art. 7.- En caso de retraso en la ejecución de las obras de urbani2ación, los propietarios
pagarán a la Municipalidad en calidad de multa el uno por mil por cada día de retraso,
calculado del costo de las obras no ejecutadas, cuyo monto se establecerá previo los
informes técnicos correspondientes, por incumplimiento de las obras de urbanización, y a



su vez se notificará a la Dirección Financiera Tributaria para que se emita el título de crédito
respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 8.- Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 9.- En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en los datos, planos o de existir
reclamos de terceros afectados, la presente ordenanza se anulará automáticamente bajo
exclusiva responsabilidad de los propietarios y proyectista de la urbani2ación, mismos que
no podrán alegar a su favor que se encuentran ejecutadas las obras de urbanización o
celebradas escrituras de transferencia de dominio a favor de tercetos.

Art. 10.- Los urbanizadores se comprometen en el plazo de 60 días, contados a partir de la
notificación con la presente ordenanza a suscribir e inscribir la correspondiente escritura
pública de transferencia de dominio de áreas verdes y comunal a favor del Municipio y
protocolización de la ordenan2a, con todos sus documentos habilitantes, que aprueba la
urbanización, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta urbanización,
notificándose del particular al señor Comisario de la Zona para que inicie las acciones
legales pertinentes.

Art. 11.- Los señores Notario y Registrador de la Propiedad, exigirán para los plenos efectos
de Ley, que la presente ordenan2a se encuentre protocolizada e inscrita en el Registro de la
Propiedad.

V. PRONUNCIAMIENTO:

Por lo expuesto, Procuraduría Mettopolitana emite informe legal favorable para que la
Comisión que usted, preside alcance del Concejo Metropolitano de Quitola Aprobación de
la URBANIZACION "CERROS DE CUMBAYA", ubicada en la calle "De los
Conquistadores", sectot "El Cebollar", parroquia Cumbayá, predio N° 608045, clave
catastral 10512-08-004, conforme lo prescrito en los literales a), d) y v) del artículo 87 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentrali2ación, en el que se
determinan las "Atribuciones del Concejo Metropolitano", y en el artículo 82 de la
Ordenanza No. 255 de Régimen de Suelo are el istrito; y, artículo 7 del Reglamento de
Procedimientos para la habilitació suelo y edificac el Distrito.

At me e

A . a Sánchez U.
SUBPROCU METROPOLITANO

Adj. expediente en 184 fojas (incluidos planos) mits u diskette

Nombres Fechas Firma/Sumilla
Elaborado Germán 16-09-11
por: Bustaman
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1100189

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA

ommommopounm CERTIFICADO DE PAGO AL MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

No. DE CERTIFICADO: 1100189

FECHADE EMISION: 15/09/2011

LADIRECCION METROPOUTANAFINANCIERADEACUERDOCON LA INFORMACION QUE REPOSA EN LOSARCHIVOSCERTIFICA QUE EL CONTRIBUYENTE

PALLARESVILLAMARROClOYOTRASCON IDENTIFICACION 00001707277701TIENE TITULOSPAGADOS POR CONCEPTODE:

REDIO ITULO ÑO ODIGO ONCEPTO VALOR ECHA DE PAGO
608045 20116080450 2011 306 A LOSPREDIOSURBAN 6,777.57 1/14/2011

; y APOLOSOTOMAYOR

NOTA: ESTA DIRECCIONSE DESLINDADE RESPONSABILIDADSI LOS DATOS PROPO USUARIO: AZN -

POR ELUSUARIOSON ERRONEOS

iTE CERTIFICADONO TENDRA VALIDEZSIN LAFIRMAYSELLODE LAINSTITUCIÓN.



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
. Direcgión. kopolitana Financiera

e Crédito

Titulo de Crèdito: 61003451726 Fecha de Emisi6n:
2011-09-09

Año Tributación: 2011 '
Fecha de Pago:

2011-09-09

Información Personal:
1707277701

Cèdula / RUC:
PALLARESVILLAMARROCIÓY OTRA

Contribuyente:

Ubicación:
• •.4056 Predio: 0

clavecatastral: CEBOLLAR Let Casa:
Dirección:

00000000 CUMBAYA
Barrio:

, Parroquia: Placa:
Información:

Descripción:

Concepto:

OTRASTASAS NO ESPE $ 628.21
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

Forma de Pago: CHQ Parcial: 0.00
cajero: JUAN ANDRES Institucion: PACIFICO ,i"|"|*,°,°

ventanilla: tjmedina Agencia: DIRECCION METROPOLITAggN629.21
1084071 629.21Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

0.00



Quito, a 02 de Mayo de 2011

SEÑOR:

ARQUITECTOCRISTIANCORDOVA

SECRETARIO DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL, HABITAT Y

VIVIENDA

l.MUNICIPIO METROPOLITANODE QUITO

CIUDAD,-

De mis consideraciones:

María Virginia del Pilar Villamar Andrade de Pallares, en mi calidad de

usufructuariadel lote de terreno en el cual se proyecta el desarrollo de la

Urbanización Cerros de Cumbayé, signado con el número predial 608045,

en et sector Santa Lucía alta, Parroquia Cumbayé, y debidamente

autorizada por mis hijas, conforme documento adjunto, muycomedidamente

ante Ud. Comparezcoy expongo:

Agrego a la presente carpeta de aprobación provisional de Urbanización, los

estudios y aprobaciónde las respectivas Ingenierías para la implementación

de servicios de agua, alcantarillado, energía eléctrica y telefonía, razón por

la cual muy comedidamente solicito a Ud. Se sirva emitir criterio técnico

favorable y se proceda a aprobar de manera definitiva la Urbanización

Cerros de Cumbayá, mediante la correspondiente Ordenanza.

Atte:

Sr Ma g(V gitiiãTÍPilar VillamarAndrade de Pallares
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REPOBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNALSUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DEVOTAClóN

REFFRÁNDUM 28 DE SE 116MORF DE 2tmA Re 1duni

MIIIIIIam

004-0364 1702386663
NÚMERO CÈDULA

VikLAMARANDRADECAMILO gg
NIN QUffo
VIN

Pensio IA
PAE8tDENTËOE A



Firma del Interesado

- COLEGIO DE
AROUlI£cios
DELECUADOR

Camilo
VillannT Antirarie"' -150 crol7nawfa,

iso cro..' =• U.CENTRAL
«tr••.omoo3-X -(6 ,ooo 99
atvarromeo Pos

itents ( terro

lei romraac (sagenet - I a tec tima



Quito,a 07 de mayo del 2009

Señor
DIRECTOR DE PLANIFICAClON TERRITORIAL
1. MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO
Ciudad

De mis consideraciones:

Yo, María Virginia del Pilar Villamar Andrade de Pallares, en calidad de
usufructuaria vitalicia; y nosotras, Carolina Pallares Villamar, Rocío
Pallares Villamar y María Dolores Pallares Villamar, en calidad de nuda
propietarias del inmueble ubicado en el sector Santa Lucía Alta, Parroquia
Cumbayá, con número predial 608045, autorizamos de manera expresa a la
señora PILAR VILLAMAR ANDRADE DE PALLARES para que a
nuestro nombre y representación suscriba con su sola firma cuanto escrito,
solicitud o petición deban formularse dentro del trámite de Urbanización o
subfraccionamiento del anteriormente referido inmueble, ante las instancias
municipales que correspondan.

Firmamos en la calidad que nos asiste.

Atentamente,

Sra. Pilar Villamar Andrad Pallares

s Villamar
C.C.

Sr ar

Sr .

' a Do ores Pallares Villamar
C.C. I1060JCOO
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Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito,

OficioST-GT-

Señora
María Virginia Villamar
Presente

Señora Villamar:

En atención al OficioNo. 8924-2010-DMCingresado con HC. 2010-45416 del 10 de diciembre
de 2010,que tiene relación con el trámite de aprobación de la Urbanización CERROS DE
CUMBAYAa desarrollarse en el predio No. 608045 con clave catastral 10512-08-004 ubicado
en la calle De Los Conquistadores, sector Santa LucÍa,parroquia Cumbayá.

DOCUMENTOSANEXOS

- Oficio No. 8924 del 9 de diciembre de 2010 de la Dirección Metropolitana de Catastro.
- Oficio No. 4491 del 25 de noviembre de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- Solicitud
- Oficio No. 2760 del 20 de julio de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- Oficio No. 4211 del 17 de junio de 2010 de la Dirección Metropolitana de Catastro.
- Oficio No. 1778 del 8 de mayo de 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat y

Vivienda.
- Oficio No. 0902 del 8 de febrero de 2010 de la DirecciónMetropolitana de Catastro.
- IRM No. 287865 del 8 de enero de 2010 de la AdministraciónZona Valle de Tumbaco.
- Oficio No. 4913 del 23 de diciembre de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda.
- Oficio No. 0048 del 9 de marzo de 2010 de la Administración Zona Valle de Tumbaco.
- OficioNo. 3455 del 27 de octubre de 2010 de la DirecciónMetropolitana de Catastro.
- Certificado No. C 51270697001 del 11 de marzo de 2010 del Registro de la Propiedad

del Cantón Quito.
- Informe de factibilidad de servicios No. 06 650-GIE del 30 de marzo de 2009 de la

Empresa de Alcantarillado y Agua Potable (EMMAP-Q).
- Solicitud.
- Autorización Notariada del 7 de mayo de 2009. Notaría Tercera del Cantón Quito.
- Escritura de donación del 13 de abril de 1999. Notaría Décimo Cuarta del Cantón Quito.
- Planos y un CD con la propuesta urbanística.

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794, Fax: 2580813 I http://www4.guito gov oc
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CRITERIO TÉCNICO

Considerando que en el levantamiento topográficorealizado con equipos de últimatecnología
se ha verificado que existe una diferencia de área entre la superficie real del predio con
respecto a los planos presentados, ya que el terreno tiene una superficie total de 137188,87
m2. Como consta en los nuevos planos presentados, la Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda da de baja el Informe preliminar favorable emitido mediante Oficio No. 2760 del 20 de
juliode 2010.
Y, en base a los nuevos datos técnicos emitidos por la Dirección Metropolitana de Catastro
mediante Oficio No. 8924 del 9 de diciembre de 2010 y de conformidad a la Resolución A 0086,
que contiene el Reglamento de Procedimientos para la Habilitación del Suelo y Edificación en el
Distrito Metropolitano de Quito, Art. 8, literal c), esta SecretarÏaemite Informe técnico
preliminar favorable para continuar con el trámite de aprobación de la Urbanización
"CERROSDE CUMBAYÁ"con las siguientesespecificaciones:

PROPIETARIAS: RocÏoPallares Villamar y otras
PREDIO: 608045
CLAVECATASTRAL: 10512-08-004
UBICACIÓN: Calle Conquistadores
SECTOR/BARRIO: Sector Cebollar
PARROQUIA: Cumbayá
AREATOTALDEL
TERRENO: 137188.87 m2.
ÁREAÚTIL DE LOTES: 41881.00 m2.
ÁREAVERDE: 4245.34 m2.
ÁREACOMUNAL: 1264.00 m2.
No. DE LOTES: 30

y, le remite el trámite para que obtenga en las Empresas de Servicios Públicos respectivas, los
informes favorables y planos aprobados de los proyectos de agua potable, alcantarillado,
energía eléctrica y telecomunicaciones.



Secretaría de
Territorio, Hébitat
y Vivienda
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Ref. HC.2010-45416

Además le comunicaque de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana No. 293 sobre el Uso del
Subsuelo, Suelo, Espacio Público Municipal, Aéreo con Ductería y Cableado para la conducción y
guía de energía eléctrica, de redes telefónicas,de televisión,de transmisiónde datos y otros
similares, Art. 9 las urbanizaciones deberán presentar obligatoriamenteel diseño de su cablería
subterránea prohibiéndose para el efecto la instalación de redes aéreas, cualquier sea su índole
o actividad. Este requisito debe ser aprobado por la EMMOP-Q.

Atent en e

Arq. Carlos QuezadaP.
DIRECTORDEGESTIONTERRITORIAL

Anexo: Bibliorato con documentación recibida, incluido planos y CD.

NOMBRES FECHA F LLA
Elaborado por: Arq. ElizabethOrtiz 2010-12-16 i
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo 2O{þ-ILS

Jeaneth A.
2010-12-16



Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito

OficioST-GT-

Arquitecto
CamiloVillamar
Presente

Arquitecto Villamar:

En atención al trámite con HC. 2010-17285, que tiene relación con el trámite de
aprobación de la Urbanización "Cerros de Cumbayá" a desarrollarse en el predio No.
608045, conclave catastral 10512-08-004, ubicadoen la calle De Los Conquistadores,
sector Santa Lucía, parroquia Cumbayá.

DOCUMENTOSANEXOS

• Oficio No. 4211 del 17 de junio del 2010 de la Dirección Metropolitana de
Catastro.

• OficioNo. 1778 del 10 de mayo del 2010 de la Secretaría de Territorio, Hábitat
y Vivienda.

• Certificado de Pago No. 375706 de 7 de agosto del 2009.
• Solicitud
• Oficio No. 902 del 8 de febrero del 2010 de la Dirección Metropolitana de

Catastro.
• IRM No. 287865 del 8 de enero del 2010 de la Administración de la Zona

Tumbaco.
• OficioNo. 4913 del 23 de diciembredel 2009 de la Secretaría de Ordenamiento

Territorial.
• OficioNo. 48-AMZT-10del 9 de marzodel 2010 de la Administración de la Zona

Tumbaco.
• Oficio No. 8455 del 27 de octubre del 2009 de la Dirección Metropolitana de

Catastro.
• Informe de Factibilidad de Servicios No. 06 650-GIE del 30 de marzo del 2009

de la EMAAP_Q.
• Certificado No. C51270697001 del 11 de marzo del 2010 del Registro de la

Propiedad del Cantón Quito.
• Autorización Notariada, Notaría Tercera del Cantón Quito.
• Escritura de donación del 13 de abril de 1999, NotarÏa Décimo Cuarta del

Cantón Quito.
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• Planos con la propuesta urbanística

CRITERIO TÉCNICO

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, luego de revisar la documentación
presentada y de conformidada la Resolución A0086, que contiene el Reglamento de
Procedimientos para la Habilitación del Suelo y Edificación en el Distrito Metropolitano
de Quito,Art. 8, Literal c), emite informe técnico preliminar favorable para la
Urbanización "Cerros de Cumbayá"; y, le remite el trámite para que obtenga en las
Empresas de servicios públicos respectivas los informes y planos aprobados de los
proyectos de agua potable, alcantarillado, energía eléctricay telecomunicaciones.

Además le comunicaque de acuerdo a la Ordenanza Metropolitana No. 293 sobre el
uso del subsuelo, suelo, espacio público municipal,aéreo con ductería y cableado para
la conducción y guía de energía eléctrica, de redes telefónicas,de televisión,de
transmisiónde datos y otros similares, Art. 9, las urbanizaciones deberán presentar
obligatoriamenteel diseño de su cablería subterránea prohibiéndose para el efecto la
instalación de redes aéreas, cualquiersea su Indoleo actividad. Este requisito deberá
ser aprobado por la EMMOP-Q.

Atentamente,

Arq. arlos QuezadaP.
DIRECTORDEGESTIONTERRITORIAL

Anexo: Carpeta con documentación recibida

NOMBRES FECHA F MILLA
Elaborado por: Arq. ElizabethOrtiz 2010-07-12 i

Revisadopor: Arq. Patricio Montalvo ¿pl0-àM1

Jeaneth A.
2010-07-12



Dirección
Metropolitana
de Catastro 00r!89 24

Administración

General
Arquitecto
Carlos Quezada P. g 9 Q$ 2Û)
DIRECTORDE GESTIONTERRITORIAL
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° ST-GT-4491 de 250 de mayo de 2010, solicita se emita nuevos datos
técnicos (ubicación inclinación, cabida y linderos) del área verde y comunal que la
Urbanización Cerros de Cumbayá va a entregar a la Municipalidad, áreas ubicadas en la
calle De Los Conquistadores, sector Santa Lucía, parroquia Cumbayá, considerando que el
área total del predio ha variado modificándose todas las áreas constantes en los planos
antes presentados.

La Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), en vista de que no existen áreas
. municipales involucradas en el desarrollo de la Urbanización, se remite a continuación los

siguientes datos técnicos:

AREAVERDECOMUNAL

Ubicación: Santa Lucía

Referencia: 10512

Superficie: 4.245,34 m2

Pendiente: 20°

UNDEROS

Norte: Áreade protección ecológica en 132.89 m

Sur: Calle sin nombre y los lotes 28-29 y 30 en 117,08 m

Este: Lotes 27 y 30 en 58,98 m

Oeste: Áreade Equipamiento Comunal en 57,83m

AREADE EQUIPAMIENTOCOMUNAL

Ubicación: Santa Lucía

Referencia: 10512

Superficie: 1.264,00 m2

Pendiente: 20°

Oficio N° 2108-GCPM

Venezuela N°.688 y Espejo 12954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

LINDEROS

Norte: Áreade Protección Ecológica en 24,74m

Sur: Calle sin nombre en 36,78m

Este: ÁreaVerde Comunal en 57.83m

Oeste: Lote 1 en 54,33m

Atent ente,

Arq. Elvis ontañó Cuenca
JEFE D PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

RESPONSABILIDAD TÉCNICA:

Ing. Jua is Aguayo
,

q. Jorge C mpaña S.
RESPO ABLE GESTION CATASTRAL ERVIDORMUNICIPAL 6
PREDIOS MUNICIPALES

JICS/EJA
GUIA:10385-10
Noviembre, 30 de 2010

Oficio N° 2108-GCPM



Secretaría de .

Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito

OficioST-GT-

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señor Director:

En atención al trámite con HC. 2010-36167, que tiene relación con el trámite de aprobación de
la Urbanización CERROS DE CUMBAYÁa desarrollarse en el predio No. 608045, con clave
catastral 10512-08-004, ubicado en la calle De Los Conquistadores, sector Santa Lucía,
parroquia Cumbayá; y, mediante el cual la señora María Virginia Villamar informa que se ha
procedido a contratar la elaboración del levantamiento topográficocon equipos de última
tecnologíaverificándose que existe una diferencia de área entre la superficie real del predio con
respecto a los planos presentados y a que el terrenotiene una superficie total de 137188,87 m2
como consta en los nuevos planos presentados.

Considerando que el área total del predio ha variado modificándosetodas las áreas (de lotes,
afectaciones, vías, protección de quebrada, verde y comunal) constantes en los planos
anteriormente presentados; esta Secretaría remiteel expediente con el nuevo plano presentado
para que la Dirección a su cargo, verifique la cabida total y linderos del predio en el que se va a
implantar la urbanización;se emita los nuevos datos técnicos(ubicación, inclinación,cabida y
linderos) del área verde y comunal que la Urbanización"Cerros de Cumbayá" va a entregar a la
Municipalidad; y, se informe si existeno no áreas municipales involucradas en el desarrollo de
la misma.

Arq. Carlos QuezadaP.
DIRECTORDE GESTIONTERRITORIAL

Anexo: Bibliorato con documentación recibida, planos y un CD con cargo devolutivo

NOMBRES FECHA FI A/SU ILLA
Elaboradopor: Arq. ElizabethOrtiz 2010-11-16 y A
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo 2C(CM I- I6 i

Jeaneth A.
2010-11-16
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Direccion
Metropolitana
de Catastro 0 04 211

Administración

General
17 JUNpggg

Arquitecto
René Vallejo
SECRETARIO DE ORDENAMIENTO
TERRITORIALHABITAT Y VIVIENDA
Presente

Señor Secretario:

Mediante oficio N° SOT-GT-1778 de 10 de mayo de 2010, solicita se emita los
datos técnicos (ubicación inclinación, cabida y linderos) del área verde y comunal
que la Urbanización Cerros de Cumbaya va a entregar a la Municipalidad, áreas
ubicadas en la calle De Los Conquistadores, sector Santa Lucía, parroquia
Cumbaya.

La Dirección Metropolitana de Catastro, informa que mediante oficio N° 902-DMC
de 08 de febrero de 2010 se informa a la señora Rocío Pallares Villamar y Otros
respecto a la certificación de dos quebradillas ubicadas al interior del inmueble
identificado con el número 608045 indicando que según la Reformatoria N° 264
Art. 5 de la Ordenanza Metropolitana N° 255 del Registro Oficial N° 413 con fecha
28 de agosto de 2008Art. 5, se considera como definición de quebradilla al
"accidente geográfico natural con cauce generado por las aguas provenientes de
las laderas existentes en terrenoscon pendientes de 15 a 30 grados, con un
ancho y profundidad entre 3 y 5 metros" .

Con este antecedente y en vista de que no existen áreas municipales involucradas
en el desarrollo de la Urbanización, se remite a continuación los siguientes datos
técnicos:

AREA VERDE COMUNAL

Ubicación: Santa Lucía

Referencia: 10512

Superficie: 4.075,34 m2

Pendiente: 20%

/EJA
GUIA: 4029-10
Junio, 15 de 2010



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

LINDEROS

Norte: Áreade protección ecológica en 132.88 m

Sur: Calle sin nombre y los lotes 28-29 y 30 en 117,29 m
Este: Lotes 27 y 30 en 59,33 m

Oeste: Áreade Equipamiento Comunal en 57,83m

AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL

Ubicación: Santa Lucía

Referencia: 10512

Superficie: 1.246,00 m2

Pendiente: 20%

LINDEROS
Norte: Áreade Protección Ecológica en 24,49m

Sur: Calle sin nombre en 36,78m

Este: ÁreaVerde Comunal en 57.83m

Oeste: Lote 1 en 54,33m

Atenta nte,

Arq. Elvis ontaño Cuenca
JEFE DE ROGRAMA SERVICIOSDE CATASTRO

RESPONSABILIDAD TÉCNICA:

Ing. Juan lís Aguayo rq. Jorge Campaña Sánchez.
RESPONSAB E DE PROCESOS SERVIDOR MUNICIPAL6

Oficio N° 1015-GCPM

JICS/EJA
GUIA: 4029-10
Junio, 15 de 2010
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Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

Quito

OficioSOT-GT-

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Distrito Metropolitano de Quito
Presente

Señor Director:

En atención al trámitecon HC. DMPT-ZO10-1726,mediante el cual el Arquitecto Camilo
Villamar solicita la aprobación de la Urbanización CERROS DE CUMBAYÁ,a
desarrollarse en el predio No. 608045, con clave catastral 10512-08-004, ubicado en la
calle De Los Conquistadores, sector Santa Lucía, parroquia Cumbayá.

La Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, le remite el expediente para que la
Dirección a su cargo, verifique la cabida total y linderos del predio en el que se va
implantar la urbanizacióny se emita los datos técnicos (ubicación, inclinación, cabida y
linderos) del área verde y comunal que la urbanización "CERROSDE CUMBAYÁ"va a
entregar a la Municipalidady se informe si existen o no áreas municipales involucrados
en el desarrollo de la misma.

Atentamente,

Arq. René VallejoAguirre
SECRETARIODETERRITORIO,
HABITATYVIVIENDA

Ane×o: Bibliorato con documentación recibida con carácter devolutivo

NOMBRES \ FECHA F /SUMILLA
Elaborado por: Arg. Elizabeth Ortiz 2010-04-30 /2
Revisado por: Arq. Patricio Montalvo 90/Q -0430

Revisado por: Arq. Mauricio Moreno k'l,> of /

Jeaneth A.
2010-04-30



Oficit?Ò00000
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Feaa: 09 MAR2010

Ref. Trámite: ZT-FE829

Dr. Pool Martínez Herrera

Presente.-

En atención al oficio ingresado a esta Administración Zonal con número de trámite E-FE829

sobre la definición de la posible afectación con una curva de retorno sobre el predio N°

608045 con Clave Catastral 10512-08-004 adjunto a la presente las hojas viales impresas

correspondientes.

Aten ent

Fer ando He rera Vallejo
COORDINADORDEDESARROLLO
JM/FH

I

8-111-2010REF.FES29

Adj. 2 hojasviales

NOMBRES FECHA SUMILLA

ELABORADOPOR: JOSE MORALES 8-Mar-2010

REVISADOPOR• FERNANDOHERRERA

COORDINADOR· FERNANDOHERRERA

Juan Montalvos/n yOswaldo Guayasamín;Telfs.:2371-943/ 44/45/46 Fax:2371-973
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IRF.GISTRO DE I.A PROPIEDAD DEI. CANTON OL I I O

CERTiFICA 00 No.: C51603905005 ' '

FEtil.\ IiE INGRESO: 20/0·-1/201l

CERTIFICACION
-¯

Referencias:
27/07/1999-PO-225821°-12438i-31586r

-

Tu rjetas::T00000 I79046;
Matriculas::0
lil inirascrito Registrador de la Propiedad de este .Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal v debida fórma certifica que:
1.- IilniéltlPCION DE LA PROPIEDA
Derechos y acciones fincados en c! LOTE.DE TERRENO signado con el número 13-lX)S.
DOS (SUPliRFICIE DE CIENTO TRETNTA Y DOS MIL SE'ŒClENTOS VElNTil Y
NllEVE METROS CUADRAD()S OFICIO QUiNCli TRiisCIENTOS CUARENTA Y
UNO-AT. DE ONCE: DE ENERO DE MIL NOVEClENTOS NOVENTA Y NUEVE).
situado en la parroquia Ci lMBAYA. de este cantón.
i2.- P1tOPIETAIÏÏ(
NUDA PROPiliBAD la. sciierita CAROLINA PAI.LARES.VILLAMAR. soltera. y el
DERECilO DE USUFRUC O en forma vitalicia en l'avor de la seitora PII.AR Vll.l,AMAR
DE PA).I,ARES
\3.- FORMA DE ATQlJÏ5IfÏÕÑV ÄNTËÕÙÈÑÏ'l
tiediante don:teión liccha a su liivor por el señor .ÍÕSÏ!PA1. RES PÁl!C -egún consta de
la escritura celebrada el.TRECE DE ABR1] de mil novecietitos novema y nueve. ante el
Nolano Di:CIMO CUARTO de este Cantón, Doctor ALFONSO.FRlilRE ZAPATA inserita
el scinte y siete de Julio de mÍlnovecientos noventa y nueve; þabiendoel vendedor adquirido
ruediante adjudicación ilecho-cli ja partición celebradit con JORGE PA),LARES PÃEZ y
cros. seg.ùn consta de la escrifura celebrada el Tre,9.de Marzo de mil novecientos sesenta y
imo. ante el Notario doctor Olmädo del poy.o, _inscrita el'Veinte y smo de Marzo del mismo
año.- Y, Capitulaciones Paurimoniales celebradas ante· MARIA VIRGlNIA DEl PII.AR

. ii.I.AMAR ANDRADE y JOSÉPALLARES.PÁEZ, según consta de la escritura eclebrada A
el ocho de Septiembre de mil novecientps noyenta y cinco, ante el Nota:io doctor Rubén
I)arin Espinosa, iiperita el Chico de Febrero deinil novecientos nove:Ha y seis.
1.- GIIAVAMICNICSY 0881 VACIONES:
Rep. 61340 del registro de hipotecas y coñTecha trece de agosin del dos ipil nueve, se halla r
inscrita la escritura publica otorgada el VElNTli Y SIETE Uli ABRll DEl. DOS .Mll, =

Ni:I.Vli. ante el Notario TRK.diSIMO SEPTIMO del cantón Quito.Doctor koberto 1)ueñas.
Je la cual consta que las senoras MARIA VIRGINIA DFL P!LAlt VII.LAMAR ANDRADl..
CAROl.INA PA).l.AREX Vll.l.AMAR. R(X'lO PAIJ.AlŒ7, Vll.l.AMAR y MARlA
lx)!.ORMS PA!.l.ARI.S Vll.l.AMAR. cas.uhis por su< propios derechos con ituyen el
ARiŒNDAMli.N 10 a lhver de OTECEl. SOClliD.\D ANUNIMA. de ciento noventa y
cinen punto quince metros c.nadr:vlos conjtmtamente con un úrea adicional que permita el
accen vehicular :.! nrenarrend·,de. de! !.OTE DE I HIŒnNO sip.nado con el número H-DOS
:,ituado en la Avenida imeraccúnica y entrada PrincipaL de In Urbanizacion Yista IIermosa
parroquia (.L.MllAYA, pam que filECEL in.nale: estruelura de seporte, ini'raestnictura
celular. an:enas y los equipos necesarios para la operacion de L: Estación o radio base
denoininada "Cumbayú". El arrendador autoriza a OTFCEi. a instalar en el espacio
arrendado una radio base. la .niscia que se ejempiilica en Ihrma general en el plano adjunto.
PI,A/.O.- El plazo del arrend;nniento que las parte h:m conve.:ido es el de SEIS años t6).
conmdos a partir del uno de octurre de das :rni siete, hasta el uno de octubre de dos mib'
trece. inclusive. Este plazo podrú renovarse por un periodo igual o mayor por acuerdo

I.OS Ut 108 ( O\NIG\'.inOS ERRúNE tu DØl,ON t i!!· N ff ENI.iŒ% IM·.Hi.SPONS.tHil.lu.tu -il. VI.RTIFR'AN fr
..].10E/. DEt, Of N: IVit \DO 6 DI.th 'N



cxpreso o tácito entre las partes. En caso de no existir aviso de terminación de outra o
conforme lo establece la legislación. se entenderå que el contrato se renueva por i periodo
igual al establecido en el contrato vigente, respetando ci contenido del contrato en todas sus
pancs. La terminaciòn de este:.contrato por el cumplimiento del plazo establecido. la podrã
requerir. cualquiera de las pii·tes, siempre y cuando de aviso a la otra con por lo menos
noventa dias de anticipación a la fecha de terminación dcl contrato, para lo cual se seguirá el
procedimiento legal establecido en la ley de inquilinato y el Código Civil. MATRICCI.A
ASIGNADA CUMBA0007154.- Oteccl pagará al Arrendador por concepto de canon de
arrendamiento mensual la cantidad de MIL OCHENTA Y SHIS DÓI ARES NOVENTA Y
SElS CENTAVOS, más IVA, a partir del segundo allo del presente contrato, de la l'echa de
suscripción del presente contrato, existirá un aumento del canon mensual de arrendamiento,
en tal sentido se incrementará el canon mensual referido en el.pårrafo anterior de la presente
cláusula. El incremento será anual y equivalente al cinco por ciento ãnual. En todos los casos,
el pago de los valores del arriendo se efectuará dentro de los quince primeros días de casa
mes, previa a la presentación de la factura respectiva, Otecc1 realizará los pagos, conforme
sus procedimientos internos, será requisito indispensable para el pago la presentación de la
factura apropiada conforme a lo requerido por la ley. El valor del canon de arrendamiento
será sujeto de las retenciones que determine la Ley.- No esta hipotecado, ni cmbargado, ni
prohibido de enajenar. LOS REGISTROS DE GRAVAMENESRAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 20 DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.

nsable: EDGAR LEON

RGADO

Illmillillllllllllllllllllllli

J-



OUTI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

I

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 8 de Enero del 2010 (11:19) Número: 287865

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 608045 N
Clave Catastral: 10512 08 004 000 000 000

Cédula de identidad: 00001707277701
Nombre del PALLARESVILLAMAR ROCIO Y
propietario: OTRAS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Cumbaya
Barrio / Sector: CEBOLLAR
Datos de terreno *

Áreade terreno: 132729,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 562,2 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO ps

I
i

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- LINEA FERREA 20.0 10M DEL EJE 5.0
- CALLE S/N. 12.0 6M DEL EJE 5.0
- CALLE S/N.. 0.0 0 5.0
- CONQUISTADORES 16.0 8M DEL EJE 5.0
- CALLE S/N 16.0 8M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona , Pisos Retiros
Zonificación:A31(AS0000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m 1 gó'pteriorgin
COS-TOTAL:0 % arì(reBI q es•0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada NFORMEDE
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable REGUL A C ION ,

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0) .,. .ME I POPOLiiAN
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

Zona Pisos èti s
Zonificación:A2(A1002-35) Altura:6 m Frontal:S m ---

Lote mínimo:1000 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:20 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:70 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A8(A603-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mÏnimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
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yncipal:(R1) Residencia baja densidad

Afectaciones
- Línea Férrea Tipo:Expresa Derecho:10 m Retiro:De acuerdo a forma de ocupación asignada en el IRM
6.- Observaciones

- SE CONSIDERARA EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADASTALUDES Y RIOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTICULOS56 57 Y 58 DE LA ORDENANZA255 DEL REGIMEN DEL SUELO, REGISTRO OFICIAL 413 DEL 28-08-
2008
- SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEO VIAL, SECTOR STA. LUCIA ALTA, PARROQUIA DE CUMBAYA.
- SOLICITAR DELIMITACION DE LAS ZONIFICACIONES EN LA DIRECCION DE PLANIFICACIONTERRITORIAL
7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdtvidir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Fi Res nn
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A FEB2010Senora.
ROCIO PALLARES YILLAMAR Y OTROS
Presente

De mi consideracion:

En atención a su. pedido, que se tramita con hoja de control 502 -DMC del 25 de
enero del 2010, mediante el cual solicita " se sirva certificar que las 2 quebradillas,
al estar ubicadas al intetict del referido inmueble ( predio N° 608045), tiene la
calidad de privadas" y en teferencia al informe anteriotmente emitido con N°
8.455de fecha27 de octubre de12009 en elmismo que se tatificó el borde supetior
de quebradilla que colinda con el predio N° 608045 con clave catastral N°
iû512-08-004. ubicado en la parroquia CUMB AYA de este Distrito.

Al tespecto esta Dependenciale informa que según la Reformateria N° 264 Ar t.
5 de la Ordenaur.a Metropolitana N° 255 del Registro Oficial N° 413 con fecha
28 de agosto del 2.008 Art. 5, se considera como definición de quebradilla at
"accidente geograficonaturaLcon cance genetado por las aguas provenientes<k

las laderas existentes en tetttemosconpendientesde 15 a 30 grados. con un anche
y profundidad. entre 3 y 5 metros" pot to tanto se RA.TTEICA. en los informes
anteriormente emitidos con oficio N° 584 BQde fecha 16-06-20û9 y con N° 976
BQ( 8455\ de fecha 27-10-2009. Con respecto a lo solicitado debera acudit a la
Secretartade Ordeamiento TetritorialHabitaty Vivienda para sa pronunciación.

Atentamente,

I D 1Hi - o Villalba
IREC OR METROPOLIT ANO DE CAT ASTRO .

Arg. MarciaLames
ANALISTACATA5TRAL
"Lef. ROJA DE CONTROL 502- DMC
Adjunto. Documentaciónrecibida.
OFICIO No -

116- BQ
04-01 2010 AÑO BICENTENARIO



5 IOUno
señora 4003455
ROCIO PALLARES VILLAMAR Y OTROS
Presente 27 gig
De mi consideración:

En atención a sa pedido, que se tramitacon hoja de contro17834 -DMC de109 de
septiembredel 2009 mediante el cual solicita el borde supenor de la quebrada, que
colindacon el predio N° 608045 con clave catastral N° 10512-08-004, ubicado en
la parroquiaCUMBAYA de este Distrito.

Al respecto esta Dependenciale informa que en base a la inspecciónrealizadaal
sitio, a la tomade puntos GPS, a la testitución fotogramétricadel año 2.005, a los
archivos catográficos del sector se RATIFICA en el mforme anteriormente
emitidocon oficioN° 584BQde fecha 16-06-2009,por lo tantose define el borde
superior de las quebradillas según la Reformateria N° 264 Art. 5 de la
Ordenanza Metropolitana N° 255 del Registro Oficial N' 413 con fecha 28 de
agosto del 2.008 Art. 57, los mismos que se implantanen planos adjuntos.

Atentamente,

. Hi Villalba
IRECT RMETROPOLITANODE CATASTRO .

Arœs
ANALISTACATA5TRAL
Ref HOJADE CONTROL7834-DMC
Adjunto: Documentaciónrecibida.
OFICIO No .976- BQ
23-10-2009 AÑOBICENTENARIO

9809
IARMatziCN HEA4



Secretaría de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

"Año del Bicentenario"

Quito, 3

Oficio SOT-GT- g ) !
Arquitecto
Camilo Villamar
Presente

Arquitecto Villamar:

En atención al trámite con HC. DMPT-2009-6309 del 13 de noviembre del 2009,
mediante el cual solicita la aprobación de la Urbanización "Cerros de Cumbayá", a
desarrollarse en el predio No. 608045, con clavecatastral 10512-08-004, ubicadoen la
calleDe Los Conquistadores, sector ElCebollar, parroquia Cumbayá.

La Secretaría de Ordenamiento Territorial, Hábitat y Vivienda, previo a continuar con
el trámite correspondienterequiere que adjunte:

• ElInforme de Regulación Metropolitana actualizado;
• Copia certificada y completa de la Escritura de Donación del de abril de1999,

realizada en la Notaría Décimo Cuarta del Cantón Quito;
• El levantamiento topográficogeoreferenciado del predio, incluyendo cuadro de

linderos; y,
• Plano con el diseño de áreas verdes y comunales con detalles constructivos.

Además debe:

• Solicitar la implantación del borde superior de quebrada actualizado, por
cuanto en el plano no consta la impla ación del borde de la quebrada
colindanteen el lindero Oeste del predio.

• Solicitar a la Municipalidadla adjudicaciónde las quebradillas que cruzan por el
predio.

• Regularizar el área verde y el lote No. 22
• Incluir en el cuadro de área de lotes los linderos respectivos.
• Revisar el radio de giro de las curvas de retorno, por cuanto r=1 acera +

calzada.
• Dibujar la afectación vial en la calle Los Conquistadores y la curva de retorno

de la calle Sin Nombre, ubicadaal Este del predio conformeconsta en el Oficio
No. 3266 del 3 de junio de 2008, de la Administración de la Zona Tumbaco.

• Delimitar claramente el área comunal.

García Moreno N2-57 y Sucre | Telfs: (593-2) 2955138 -2957751 - 2954794 Fax: 2580813 | http://www4.guito.gov.ec/



Secretaria de
Ordenamiento Territorial
Hábitat y Vivienda

..... 2 ..... "Año del Bicentenario"
Ref. HC.DMPT-2009- 6309

• Revisar el valor de las obras de urbanización por cuanto éste es inferior a los
precios referenciales establecidos anualmente por la EMMOP-Q.

Atentamente,
'

Arq. WilsonMogro Miranda
SECRETARIODEORDENAMIENTOTERRITORIAL
HÁBITATYVIVIENDA

Anexo: Bibliorato con documentación recibida con cargo devolutivo

NOMBRES FECHA FI /S MILLA
Elaborado por: Arg. Elizabeth Ortiz 2009-11-30 .-A
Revisado por: Arq. Pablo Ortega goo9 ft- o¶
Revisadopor: Arq. Mauricio Moreno O ¡Z-D .

.3eaneth A.
2009-11-30

García Moreno N2-57 y Sucre I (593-2) 2955138 - 2957751 - 2954794 I Fax: 2580813 I http://www4.quito.gov.ec/



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I | Factibilidad de servicio I I Condominio de / vivienda
l I Certificación de servicio I I Edificio de pisos
I I Sistema de Autoabastecimiento I I Residencia de pisos
I I Urbanizar I I Cisterna ,

I I Subdivisión de /Û Lotes I i Pozo Séptico
I I otros - I I otros 40 7·

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFICIF / O 2 m2

Calle: N°. Intersección

Parroquia: Urbana: Rural ector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

" t'~ 9 2(93 27
En el croquis se hará constar las calles, manzanas,

N -- parques y edificios importantes, que sirvan de

referencia.

El croquis puede ser realizado a mano alzada.

NOTA: Cuando el predio se ubique en parroquias
rurales, se deberá pegar la copia del plano del
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de
Quito.

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5.000 m2 para su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
Regulación Metropolita a I.R.M.).

--- El opietario

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Comprobante de Trámite

EMAAP-QOUIW
N°· 0006650

Empress Metropoiltana de Alcantarillado y Agua PotaMe ) NŒS D LA

\



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORME N 06 650-GIE FECHA: 200 -3-30

AGUA POTABLE

Esta Propiedad: X) SI NO tiene factibilidad de Servicio

Cuya densidadmáxima de población en el sector lo determinaráel D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)

X SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso aliiiiiativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria(formularios)

La propiedad SI tiene factibilidad del servicio de agua potable, para el área que se encuentra dentro de la
zonificación A2 (A-1002 - 35) y etapa de incorporacióninmediata.
El interesadodará cumplimiento al IRM. N.- 216779 del 3 - Junio - 2008. XXXXXXXXXXX

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad X SI NO tienefactibilidadde Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

1.- La propiedad si tiene factibilidadde alcantarillado, con descarga a la Qda.S/N. que atraviesa el sector.

2.- El interesado solicitará en la EMAAP.Q.los parámetros de diseño, adjuntando copia del plano

debidamenterevisado por el IMQ.para la elaboración del anteproyecto de alcantarillado, el mismo que deberá se;

aprobadoe áreesanf

r

eœdeaAgua
Potable.

ELABO DO R REVISA OY APROBADO POR NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmendadura

anula este informe
b.- Este trámitetendrá validez legal,

Sr. Galo Ca nco M. Ing. Jainte Núûez presentando únicamente el original
Nombre: lamba· c.- El presente informe tendrá validez
""?ONS HSWDI s ISO de un ano 444gy geeydición
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cuarta

Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito- Ecuador

-TERCERA-
t

Copia
' DONACIÓ¾.

De:

Otorgada por: BR. JOSá PALLARES PREZ .

A favor de. BRA. FILAF: VILLAMAR DE PALLARES Y DTRAS.

13 DE ABRIL DE 1999 T-15 P-6525

, S/ lOO'OOO,OOO.coCuantia

RiÍO, a 2O de del 2

OT U
AV.6 DE DICIEMBRE N26 i 9 I NIÑA C.C MULTICENTRO,PISO lliOF 1103

TELI e ÈŠ2 93 Ñ2Ñ41 Î¶ÈÜËÏ042 ÈQÈ'I



2 , DONACION ... .n.•. :. : . .
- .--.-. - -- .Dr.;AlfonsoFrelreZapata

Quito- Ecuador .

4,. DT.DRGADO _POR: SR.-.JOSt PALLARES PAEZ -...

.---- i -.s.. -

5 A FAVOR.-DE:
·,...:.

SRA:..-PILAR. VILLAMAR :DE PALLARES Y 'OTRAS.

6 CUANTÍA,: .. .8/.100 OOO.OOO,co :·.. -
...: .

··--.•-· -

.7 D.i. 2 -,.copias
..

. : -,,

.s

:-·.i.
.--.ird•.-.

.a .,
' ..-.'a:...9:

10 ...En. la .....ciudad¿ -de San..·Francisco de -7.Guito¿a Distrito

11. Metropoli.tano,,capital de.La Repúbl.ica'.del Ecuador',.hoy dia

12 . martes..trece de abril;Lde mil novecientos:noventa .y:nueve,

13 ante mi,DOC.TOR ALFONSO FREIRE.ZAPATA, NOTARIO D&CIMO.CUARTO

14 DEL CANTON...GUITO, .comparecen
a...la .suscripción-de esta

.15.
escritura,.-por -_syna·parte, en·-calidad.del DONANTEt.el señor

.

16 JOSá..PALLORES,PAEZ;,goc55pus-pnopios.derechos;.y, por otra

17 ,
.-parte,.en calidad :de DONATARIAS,•.la- señoragPILAR VILLAMAR

18 DE PALLARES,,-.casada,.por sus propios derechos y en su

19 calidad'.dq apoderada de ·1as señoritas BAROLINA PALLARES

20 VILLAMAR, soltera, y (NOCIO .PALLARES .VILLAMAR, sol ra,

21 _conforme consta de los ·poderes :.que se adjunta; y, la

22,.. señorita MARIA.DOL.0RES PALLARES .VILLAMAR,.soltera, or sus

23 propios. y. .pgrsonal-es..aderechos.-o...Los compareci te äon

24 _may_ores..·de....pdad,,domici:11ados
..en·mstat ciudad · Guito •y

25
_. ..

_hAbiles .pa.rg-¿congrater-ey ·obligarney a .quien.es dq; onocerles .

..26....2,þoy.. fe.;e.y,.-,pe ,,picten quemleve.:.-aa.
.escritura

públ·ica la

27
.

p.renente mir),uta.,,q4a, d.;i.ce:...."SENDRrNOTARIO: En .el registro de -

28 escritura_s.públicas :a..su cargo, sirvase inc porar una de



1 DONACIÛN contenicia en las cláusulas que - se e×presan

2 continuación: PRIMERA.- 'INTERVINIENTES.- »In't~eRŸŒàne

3 comparecen a -la suscripción de esta escritura, por- na

4 parte, en calidad de-DONANTE el señor JOSA -PALLAÀES PE

5 .-casado,. þ'ör sust propios Ty· peroona-lei derechos ·en razón de

6 haber adquirido por -he

áncì·at' y antos del matrimonio

7 inaueble que se detalla más adelante; y, ora20tra parte n

8 calidad de DONATARIAS, la señora .PILAR VILLAMAR DE

'9 PALLARES, casada, por sus propios derechos y en su calida

.19-.-dë apoderãda da las' señoritasiCAROLINA PARLARES VILLAMAR

11 ,solterap.:yfe'ROCIO.:'PALLARES VILLAMAR, sol-tera, conforme

12 -

consta,de:Los:.1poderes.qué-se-adjuntai y, la señorita MARIA

13 .'DDEDRES '.:PALLARES VILLAMART'soltera, por· sus pŒopios y

14 oensonales:derechos.- Los÷Peomparecièbtes son mayores de

15 edad¶T domiciliados.en..esta.ciudad-·de Guito-y hábiles para

16 contratar '.yelobligarse.-:..eSEGUNDA.- ANTECEDENTESE- 1) El

17 seRor tíJosè:Pallares -Pään:A.iño propietario de un lote de

18 terrend:de.unascabida aproximada -de ciento cuarenta y dos

19 mili:ochöcientos.treinta y nueve metros cuadrados, el mismo

20 aue.le perteneãè exc1Jsiva ènte'en razón de haber adauirido

21 por .herencia y tantes·del atrimonio, producto de otro de

I
22 mayor extensiónWsituadd' eniSanfa·Lucia Alta ubica o en la

23 parroqu'ia de Cumbayá,-el Mismo'que lo adquir. en mayor

24 extensión en la partición de 'bienes con -los Ÿer
'

os Gloria

25 y Jorge; -Pallares Páer,.según escritura otorgad el tres de

i ,,

26s marzo de-mil::.·novecientos -sesenta-:Jy no ant ' el Notario

27 doctor OlmedoC'dcul .Po a li¾scrita el ve-inte 6 uno de marzo

28
,

del mismosaño.- 2)-El
-señor Josè Pallares Páez ha obtenido



C.IMO IT

.Ikudor 21. .por

,escritura·odblica-de fetha-sie.te de'.septiembre..'de mW1 ##

2 novecientos noventa .y ocho. ..-ante e-1 Notario DÑcino
Dr.Alfonso Freire Zapata

3 del canton Guito doctor Alfonso Freire Zapata, el: AcÇgítggEewom-

4 Subsistencia de Patrimonio para donar en favor de sus·hijas

.:5.. CAROLINA . PALLARES ..
VILLAMAR,-.MARIA :-DOLORES.; PALLARES

.VILLAMAR); Y ROCÍ0 ., PALLARES .V.LLLAMAR. urn lóte" del teXräno de

7 ciento trein tai r .y dos mil'. sete¯cientos" TeEn.te yt nü¯ëVaEmetfos

8 .cuadrados,.reservandose èl un late de terreno.dea diez mil

-9 metros cuadrados que van a-ser-motivo de .fraccion.amiento

~de

10 otE.o de-mayor.....extensión.- 3)..El Administradorem.Zonal, del

11 .Valle·de Tumbaco en la -persona-dels::ingeniero :.g:aLime..Ariaa

12 ,Yánez, mediante expediente número quince mil.atrescientos

13 cuarenta yr-:uno -
AT¯fidel diec.iocho . de enero..de mil

14 novecientos-.noventa y ocho,.autoriza el fraccionamiento del

15 inmueble.descrito..en :.iel numeral uno) en dos -lotes de

16 -terreno..denominados.eLOTE B dos - punto dos punto .:de.ciento

17
.

treinta-..y Odoru:mill :Wetecientosi. veinte y . nùever instros

18
.cuadrados;

y,·-.LOTE-número eB dos punto uno de diez mil

19 metros cuadradoss.;autorización que forma parte principal e

20 integrante de este- contrato.-- TERCERA.-DONACIÕN.- De

1
21 -'coo:formidad con ..las normas- legales .por constituir el

22. -presente :contrato unamacto entre vivos, los. ecedentes

23 detalladosteno.rlas.cláusulas -precedentes que rman parte

24 ,inseparable de este instFumentoopúblicory en rito de los

25 .ti_tulos y derecho ,invocados, el señor dos Pallares Páea

26' Sor sus pFopios-.ldy -peÑsonalesderechos donà .en formã

27 gratuita .e

- irrevocable...la enuda. prop'edad. en...forma

29 i ir iy a tegppuales a fav de; 1:as se critad '



1 CAROLINA PALLARES...VILLAMAR, MARIA DOLORES'RALLARES VIL A

2 -.Y ROCIO.PALLARES VILLAMAR,. y. el derecho de. usufruct n

3 forma vitalicia,
.a.favor. de la--Jsehora-PILAR 'VILLAMAR D

4 PALLARES,.respecto del e lote.de.terreno nt'imero B-dos punt

.5 dos circunscrito- dentroeide los sigüienten linderos:LOTE'

6 DOS.-..PUNTO DOS; ÂREA:.CIENTO,-TREINTA Y:DOS MIL SETECIENTO

7: VEINTE M NUEVE ME:TROS. CUADRADOS.-- NORTE:. En. una parte, .co

8:1 Via a San;Juan y en otra,..contAvenida-de Los-Conquistadores

9 en... ochocien.tos punto. .veinte
: y uno « metros.- suR: vi

10. :pavimentada desde;<. la..Oriental-". hasta.= Sana Juan.- ESTE.-

ik. una apartep propiedadopanticular· en :setenta y un metros ye

12. :otra ;conmel-.loteo B.dos punto--ano..den:'ciento siete puni

13 noventá-y cinco metrás.- '.OESTE: Propiedad .particular en

14- doscientos veinte y.-dos metros.- Seraclara 'que el Donante

15 se reser.va el lote de --terreno número B dos punto uno,

16 circunscrito dentro de los siguientes linderos: LOTE B DOS

17 PUNTO UND.- AREA: DIEZ MIL METROS-CUADRADOS.- NORTE: Via

18 existen.te a San Juan en-ciento qu.ince punto setenta y nueúœ

19 metrose-.SUR: .Via existente al.Bosque ens-ciento diecisiete

20 punto ,äetenta ý siete metros.- ESTE.- Propiedad _particular

21 en ochenta y dos punto cuarenta y -tres
metros.- OESTE: ton

22 el lote .número B dos pun-to··dos: n ciento iete puntr

23 noventa y- cinco metros.- Para-a:-una
.?mejor ntificacioN

24 del .
· late de . terreno u> motivo de é 't donación se

25 adjunta un plano. el -cual. forma parte principaläfè

26 integrante. de ésta. escritura.- .CUARTA; CUANTÎA.- L

27. cuantia.de la presente donación es de CIEN MILLONES

28. SUCFtES4(S/.;100&OOO.OOO,oo) -,GUINTA.--E
.

donante stransfier



P-0 DER GEN E-R A L -

Dr. Alfonso Freire Zapata
Quito- Ecuador ·

.

OTORGADA POR: LA SEfšORITA CAROLINA PALLARES VILLAMAR'.

FAVOR,DE- : EL SEfúDR JOSE PALLARES PAEZ .Y/O PILAR

VILLAMAR DE PALLARES.

CUANTIA: INDETERhlINADA

DI :' .-
.:

· · '
.

-,
. COPIAS.

/ /&/&/&7&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/&/

En la --ciudad de,'San Francisco de.» Quito, Caoital _de. la

República del Ecuador, hoy.dia treintp (3(0 de_Agosto. de

mil novecientos.noventa y. cinco, ante mi,.Doctor Ruben

Dario Espinosa Idrobo. Notario Dècimo Primero del cantón

Guito, comparece libre y voluntariamente a· la celebracion

del presente instrumento y bien inteligenciado en la

naturaleza y resultados del mismo: La señorita Caroline.

Pallares Villamar, por sus propios y. personales derechos.-

La compareciente es mayor.de edad, de estado civil soltera.

de nacionalidad ecuatoriana, oomiciliada en esta ciudad oe

Duito, hábil para, contratar y obligarse a quien de conocer

doy + y dice que eleve a Escritura Pública la mÅnutaque

me entrega cuyo. tenor literal y que trans/c/r bo e5 El

cigu2ente: "SE í: 0 R N OT A R 1 0": Sirva e e1EVar &

escrx r, . Pública. el Poder General del pa_ lente tenor:

P D R.·- Vo. CAROLINA P L REE VILLAMAR pr mis propios

p rson le derechos en ejerciclo de mi c pacidad I al,

11 rà Fodor. enerdi, generalisimo, amplio Y ·.

suficinge ua16dri aerecho se requier en ,
favor del .

DR.:RUBEN -DARIO ESPINOSA ID 'OBO
NOT ÌU I ÈËÎMÒ MERO DE"gülT



senor JOSE PALLARES PAEZ Y/O PILAR VILLAMAR DE PALLARE

dära que, representando mi peksona, derechos e intereses

entre otras ;cosas, actúe en lo siguiente: a) Para qu

.administre libremente y a su entera discreción, todos·mi

bienes, muebles o inmuebles, negocios, valores, derechos

acciones, participaciones, etc., b) Para que disponga

enajene, arriende, limite o gräve, todos mis bienes

muebles,'inmútebles, acciones y participaciones mercantiles

Y titulos valores, preñentes o futuros. Para que en

cumplimiento de este mandato, suscriba las ,escrituras

pctblîcas o 1òs documentos privados que el caso lo requiera;
-\

c) Para que constituya sobre los bienes de mi propiedad

cualquier tipo~de
gravAmen, los hipoteque o de en prenda o

garantiä, para afianzar obligaciones mias o de terceros,

pudiendo sustribir las escrituras o documentos y hacer

constar en ellos, mi evpresa voluntad; d).Para que cobre o

pague obligaciones contraidas o que contraiga , respecto de

cualquier persona natural o juridica, para que extienda o

consiga recibos ·y-finiquitos; para que levante o solicite

se levante las hipotecas u otras garantias, consi:ituídas

para seguridad de dichas obligaciones; e) 'aga que me

represente con las mAs amplias atribuciones, e /toda clase

de juicios, inclusive· penales, en los que yo sea parte o

tenga interés.- Al respecto, está facultado para presentar

o .contestar demandas, representarme e audiencias .de

conciliación, aceptar o impugar informes ericiales, tachar

testigoË, conformarse .o apelar de la sentencias que se

dictaren, nombrar .Abogados, como Pro uradores Judiciales.

ratificar sus..äctuaciones recibi la cosa materia de la



- 2 -

litis, y en fin, actuar en todo cuanto -debiera yo e r y

presente con las mAs ilimitadas
.atribuciones, inci -

Dr. Alfonso Freire Zapa
. con las de erm nadas n el Articulo cua enta y och

dhel-Ecuador

Código de Procedimiento Civil; f) Para 'representarme en

cualquiera de los Bancos del Pais, celebrar con ellos

contratos de Cuentas Corrientes, sobregiro, mutuo,

etcetera.- Para girar y hacer depósitos, en las Cuentas

Corrientes, que mantengo o llegare a tener en cualquier

Institución Bancaria.- Podrá cobrar, endosar, protestar,

etcetera, _cheques girados a mi nombre, sin limite alguno;

g) Para que acepte, gire, endose, descuente, cobre,

etcétera, Letras de Cambio, Pagarés a 1.a Orden o cualquiera

otro documento mercantil; h) Para que actúe a mi nombre en -

cualquiera.clase de compañia, asista o vote en sus Juntas

Ordinarias - o Extraordinarias, suscriba y pague

participaciones o acciones en ellas, las ceda, acepte

nominaciones que se hagan en mi favor; entendiéndose

plenamente.
. facultado .para firmar . escrituras de

constituición de compañias, suscribir documentos públicos o

privados que el. giro ord.inario o extraordinario de . las

compañias, asi lo requiera; i) Para que siemp e, con

beneficio de inventario, acepte las herencias, d naciones .

o legados que se 'nicieren en mi favor.- A este respecto,

gazar de toda clase de facultades para rep sentar m

pe so a, derechos e ntereses: j) Para que ne
'

la nuda

rc ledad de mi bienes inmuebles, reservá dose o no el

- r. od u t+ructo y firme las escrituras ue estos casos

reguler -. Se entenderd.gue en virtud de à te mandato, m

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDR BO
NOTARIO:,DECIMO;PRIMERO DE .O ITO



apoderado está 'facultado para asistir y tr en as à

Familia, aceptar .o
rechazar sus acuerdos, de andar· 1

Dertura de la sucesión, apelar o impugnar -inventarios

e er vender traspasAr o adquir1.r .los derechos y cciones

de la sucesión, solicitar la liquidación de los imp testos

la herencia y satisfacerlos, suscribir cuanta petición

escrito, documento sea necesario, nombrar Procuradores

Administradores de la sucesión, etcètera.- Sin que 1

enumeración qùe antecede se la considere como limitativa

otorgo por este instrumento a mi mandatario, todas las

facultades que èl requiera para representar mi persona, de

tal forma que se ha de entender que, cuando 41 actne mï

persona,- consentimiento y voluntad están presentes.-

CONCLUSION,- Cumpla usted senor Notario con todos los demás

requisitos de Ley para la completa validez de este contrato

del mismo'que se servirá conferirme una copia certificada

y una simple.- Hasta aqui la minuta que se halla firmada

por el Doctor Javier Pallares, Abogado con matricula

profesional número mil doscientos sesenta y ocho la misma

que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes,

y leida que le fuè integramente esta Esc itura por mi, el

tario firma conmigo en unidad de act o lo dY



--.elle.--contiero esta' PR I M .ER A COPlA CERTIFic 04.

firmada y sellada en Quito, a quince de Septiembreoë¾111\ÙFreireZapataQuito- Ecuador
novecientos enoventa y ci.nco --

·

DR. RUsiiN DARIO
ESPINOS:\ I. I. . hwËl O ESP

NOT A R IO
DEc:Mo PRiviCRO OTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO

QUITO - F.CU.>.9 ?

Es tiel Compulsa de la copia cettificada
que en SEES- fojas útiles, me
resenta uevuelta NL eresco .

mo cuano

e



. UDER BENERAL , .:
, . Dr. Alfonso Freire Zapa

Quito- Ecuador

RGAD POR SRT H CÍO PALLARES V1LLAHAW.

. A FAVOR Db SRS. JU.SŒ PALLARES .
PAEZ. Y PILAR

..
ILL MAR DE :PALLARES

.L1
.

CUANT .lNDETERMlN¾UA

.L2
.

. ...
. . Sy

.1.3.
..

Di:,-2 comias - -;- · e :

.L4 AN.

.1.6 . E.n . la ciudad, de Lluito, Dis.trito Metropolitano. Capitai de -

17 .La .Reptiblica del Ecuador., hoy· dia viernes veinte y dos de

.18 enero de mil novecientos noventa y nueve, ante-mi DOCTOR

19
.

ALFONSO FREIRE ZAF fg., .·.NOTARIO .DáCIMO CUARTO DEL CANTÓN

20 - GUI TO. c.omparecen äl otorgamiento.:adel:t presente . Pode

21 . General la se'r\orita gOCÍO PALLAf.:ES VILLAMAR. ecuatoriana

22 -mayor

de- edad., ...soit ra, .cor. sus. .propios
. y pers nale

23 detecipos, lydlŠil pay contratar
. y ob.L.iga se., a.. en de

2 .- conocerie doy e ..y a eghide que . eleve á escri públi.ca

. conge id. pl .la presenèe.p..minutän, cile. ¿tl ce -LSEMÖR

2 140iA UieYo DC ALLAl ES:VILLAMAR, ecuator ana mayor de

2 edad soltera .,:po mi propios'y personale de echos y en

28 ... eje cici de i capaca.dad legal.:...confie o FOD R GENERAL



neralisimo, amplio V suficiente cual -en gr

uiere en tavor de los seíìores JOSt PALLARES A pata

VILLAMAR DE PALLARES vara cue. reoresentando mi Dersona,

4 derechos e . intereses, entre otras cosas, actùen en lo

B slouiente:.a) Para que administren libremente y a su entera

à discrecion, todos mis bienes, muebles o inmuebles,

/ negocios.:fvalores, ·derechos, acciones, particicaciones,

8 etcétera.-· b) Para que disponaan enarenen, arrienden,

-9- .limiLen -o graven,' todos mis bienes muebles, inmuebles,

10 acciones y participaciones.mercantiles y titulos valores,

11 presentes o futuros. Para que en - cumplimiento de este

12 mandato, suscriban las escrituras odblicas o los documentos

13 orivados que el caso lo requiera.- c) Para que constituyan

14 sobre los bienes de mi prooledad, cualquier tipo de

15 gravamen. Jos hipotequen o den en prenda o carantia, para

16 .atianzar .obligacionesi mies -O de terceros, pudiendo

17 _suscribir las escrituras o documentos v hacer constar en

18 .:ellos, mi.excresa voluntad. d) Para Que cobren o pacuen

19.
.obligaciones contraidas o. que contraipan, respecto de

20 . cualqttier:persona naturalto juridica, para que extiendan o

21
.

consigan .recibos./ v finiquitos: 'para'"qu levanten o

22 . soliciten .:se:'levante las hïpotecas •u 'o ra garantias.

23 ocons ituidas..cana .seguridadle-de dichas ' bl ciones.- e)

24. =kara'que:Sme representenecon3las más, pl atr'ibuciones,

25. JEen3Lodalelase.de.iiuicios inclusive p nale 'los que sea

26 apartero..:tenga interés.eU AÏ· respect . es An YnctÄltädoi para

27 .'presentar oocontestar demandas 2r prese itär e'en audiencias



achar Lestidos con formarse o a las sente C

.2. .: se e.dictaren, tiombral" -. Abocados. . Como .oc apati
ito or

.1. .... Judiciales, recti"ficar aus actuaciones. : recibir osa

materia .de la 1 tis / en 'f.in, '..actuar en todo cu nto

. S .
debiera·; estar uremente. -: con las mas i imitadas

,.ä
.atribuciones..

inclusivel con las determïnadas en e. t:i. c

7 cuarerita y ocho del Código de:=Procedimiento Civil.- ):Pa

8 representarme en ..cu.a_lquiera
.

de ...·los

. Bancos del -Pai

9 celebrar con a el losg)gcontr.atos de Cuentas Corriente

10' sobregiro mutuo. etcètera. Para girar -yi-hacer depósitos

.11 en las. Cuentas,Corrientes., quep,mantengo o llegare a.:6tener

12 en - cualquier Institucion Bancaria. Podren cobrar , endosar.

13 prot.estar, etcetera, cheques: cirados a mi nombre.....·sin

14 limite., alguno.- g): Para que acepten, giren. endosen

15 descyteni.en, cobreni; etchtera, Letras- de Cambio., .
Paparès a

.i. la.Orden o cualquiera ,otro..documento

mercantil.- h) Para

17 . que actt'ten .ra.ml nombre en cualquier . clase de compañias,

18... asistan o voten err sus Juntas Ordïnarias o Extraordinarias.

19: .. .

suscriban- y paquen articipaciones ,o: acciones en ellas,. Las

20: :,cedan.,':Lacepten nominaciones que-ese--hagan en mi - favor.

21 . entendiendose plenamente facul tados:. para a scribir

22 documento a pt' blicos o
.

privados- que .el'? giro ord nar o o

23 .e>itraordinatin de las compañias, Iasi .lo:requie,r
.-./i .Para

24 que ,; slem e, con benef co
.

de inveñtario, -- ace n . las

25 herenci donac rses o'. legados
.

que . cier - en mi

2 favore, te respecto_, gozarán de toda clase de

27 acultades .par epresenta mi pe so a, erechos e

28 ntereses. rd ) q donen nud propi dad de .mis



ba. es. -

.t.rstruebles, reser vaisdose o... no el - der cho d

-.2 imuiructo y· firmen .las. escra.turas . Que estOo e p

3-
.requie.ran... Be. .entendera que en · virtud de este mandato

4.. -, mim. apoderados estan · 1acul tados :para 5 asistir· Y Yotal Jan

-.3.

.juntas
de.familia,.aceptar o .

rechazar - sus. acuerdos,

o de.mandar, mia,amertura de .la sucesión, .apelar impugnar

J. inven:tarios,•.- ceder: =
.vender ,a traspasar o . adquirir los

.8 dere.chos aryd acciones de. ..la'.-sucesion. -.. solicitart la

9 _liquidaci
n:-.i..: de losi=-impuestos -a e .la berencia . y'

10 satisfacerlos; . susci.ibir .-r cuanta -peticion.' escrito,

11 documento. -,sea:--., necesario, nombrar Procuradores ,o

12 Administradores de la ..sucesión,

etcetera.-· Sin aue la

13 enumeración ; que antecede . se -.la considere como

14 limitativ.a. .otorgo
.-..por. este .ïnstrumento a mis

15 mandatarios...-todas::las ·facultades oue ellos requieran

16 para reoresentar mi -persona. de .tal torma que se ha de

17 .entender .aue. :cuando éllos actnen mi - oersona.

18 consentimiento .y
:.voluntad están "presentes.-· ·CONCUS1ÓN.-

19 Cumplasusted·.señor Notario con todos los demas reuuisitos

20 de .Leyepara..la completa validez de este contrato del mismo

21 Oue .sesservïra conferirme dos copias certificadas y una

22 simplea,:"Masta:aqui La.minuta que se enc ntra.firmada por

25 Gui‡o hisma que. queda e.levada scritu a Públïca con

27 .- arn o precëptos .legales:
dele ago, y. le.i.da que le
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Dr.Alfonso Freire Zapata
Qalto•Ecuador

i =l.a.r a y raLilica en su total contenido, y para cons -

r. Alfonso Freire ZQ
..2 firma conmigo en uniciad de acto., de todo lo cual clDY E o-Ec ador

4

7 SR\A. ROCÍO ALLA B VILLAMAH

e c.c. )
0~+ |

14

Se.otorgó ante mí y en fé d ello
confiero éstaCTMRTA. copia ce ificada

debidamente sellada y firmada e

17
I ' A .

19 . ALFONS FREIREZAPATA

22

24 -
.

26.



ACTA HOT IAL DE SUBSISTENCIA DE .

C .a iPATRIMOHIO ·PARA .DONAR

CIUDAD.DE QUITO iBISTRITO.NETROPOLITAHO. EL DÌA DE HOY-LUNES

SIETE DE SEPTIENBRE.:DE MIL NOVECIENTOSNOVENTA:.Y OCHO,.AYO DOCTOR

ALFONSOFREIRE ZAPATA. :.NOTARIO -DACIMOCUARTO DE.ESTEf.LCANTÖNyY EN

AT HCI .A LA. PETICIdN FORMULADAPOR 'EL SETOR.,JOSé.P.ALLARES .RAEZ,

TENDIENTEGA ACREDITAR .SU PATRIMONIO PARA -:EFECTOS..DE..LA .DONACIÓNDE

POR VIDA QUE.VA A EFECTUAR EN FAVOR.DE:SUS).HIJAS,CAROLINAPACLARES

VILLAMAR. MARIA DOL RES PALLARES VILLAMARY ROCÍ0PALLARES VILLAMAR,

EL INNUEBLE QUE NE PERTENECE: EXCLUSIVAMENTEEN .RAZÔN'DE HABERLO

ADOUIRIDO POR HEREHCIA, SOLICITÁNDOME PARA ELLO PROCEDÀÄ RECEPTAÑSU

DECLARACIÔNJURANEHTADA,PÒR LO .GUE EN EJERCICIO DE.LA FE PUBLICA DE
.

LA GUE ME HALLO INVESTIDO Y DE CONFORNIDADCON LA FACULTAD:PREVISTA

EN EL HUMERALONCE DEL ARTICULO DIECIOCHD DE LA LEY NOTARIAL,

INCORPORADOPOR LA LEY REFORMATORIAEXPEDIDA EL CINCO DE HOVIEMBRE DE

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMUL6ADA EN EL SUPLEMENTO DE

REGISTRO OFICIAL NUMERADOSESENTA Y CUATRO DE ..OCHO DE NOVIENBREDEL

NISMO ATO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACIÖNJURANENTAD DEE SEFOR

JOSd PALLARES PAEZ, GUIEN ES DE NACIONALID‡9DECUATORIAls, NAYORDE

EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DONICILIADO EN ESTA CIUDA A QUIEN DE

CONOCER DOY FE. Y AL EFECTO INSTRUIDO POR" SOBRE LA

REUSEPONSABILIDI4IOGUCETSIENEN ICIF LA VERDEAD, COH JUR NO DELCAER

TERREMO DE CIEHTO CUARENTAY DOS NIL OCHOCIEHTOS REINTA . HUEVE

NETROS CUADRADOS(142.839N2), SITUADO EH SANTA LUCIA A.'LTAU(I ADO EN

LAPARRODUIADE CUMBAYA,DEL CANTÓNQUITO, EL NISMO UE.L S ADOUIRf

ENNAYOREXTENSIÓNEN LA PARTICIdN DE BIENES CON MIE lERNA S GLORIA
JORGE .PALLARES PAEZ. SEGÚN.ESCRÍTURA OTORGADAEL .TÈES D :NARZO-DE

NIL NOVECIENTOSSESENTA Y UNO, ANTE EL NOTARIO DOCTOF.
OL/ME

O DEL POZO

IÑSCRITAEL VEINTIUNO DE MARZODEL NISMO ATO.- DE ÉSTE INMUEBLEME
' RESERVO..DIEZ MIL NETROS CUADRADOS (10.000N2).- PATRIM NIO ·MAS QUE

SUFICIENTE'PARAPODER DISPONER Y DAR EN DONACIÓNDE PO VIDA A FAVÒR



9 5 IJAS CAúOLIÑA PALLARES VILLAMAR. MARIA DOLORES

VILLANAR Y ROCIÓPALLARES VILLANAR. EL INMUEBLECON UNA 9]P

CIENTO TREINTA Y DOS NIL OCHOCIENTOSTREINTA Y NUEVENETROS CUADRADOS
(132.839N2).- PRESENTES LOS TESTIGOS .SEVORES JUAN CARLOS ABAD Y RAUL
SANCHEZ· NARAHJO. DE NACIONALIDAD ECUATORIANA,blNAYORES DE EDAD,

IDONEOS, A GUIENES SE CONOCERDOY FE. EN FORMA INDIVIDUAL DECLARAN

QUE EFECTIVAMENTEEL PATRIMOHIO DESCRITO POR EL SENOR JOSè PALLARES

PAEZ ES EL ANTERIORNENTE DESCRITO CON EL CUAL SE GARANTIZA SU
SUBSISTENCIA. PUDIENDO DONARSE EN LA FORMAYA INDICADA. EL REFERIDO 6
LOTE. UBICADO EN SANTA LUCIA ALTA. EN LA PARRODUIADE CUNDAYA.DE UNA

SUPERF.ICIE DE CIENTO TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE

NETROS CUADRADOS(132.839M2). EL ORIGINAL- DE ESTA' DILIGENCIA SE

INCORPORAAL LIBRO DE DECLARACIÔNDE PATRIMONIO PARA DONACIdN DE ESTA

NOTARIA. EXTENDIENDO DOS COPIAS CÑRTIFICADAS DE LA MISMA PARALO3

EFECTOS LEGALES PERTINENTES.- '

SR. JOSt PALLARES PAEZ

SR. Ah CARLOS ABAD

C. //GTO7N'Î

SR. RAUL sei EZ NARANJO

ALIFONSO FRE RE ZAPATA / /
ABIO DACIMO CUARTO DEL CENT H GUITO
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RAZON.- LA PRESENTE ACTA NOTARIAL DE SUSSISTg -

PATRIMONIO PARA DONAR DE LOS BIENES DEL SEVOR JOS& Å ín

PAEZ, A FAVOR DE SUS HIJAS: CAROLINA, MARIA DOLORES, Y
ROCIDmedor

PALLARES VILLAMAR, ES FIEL TERCERA COPIA DEL ORIGINAL GUE SE
ENCUENTRA EN LOS ARCHIVOS DEL PROTOCOLO A MI CARGO.- QUITO, A
TRECE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE.-

e arta

D CTpÁALFO SO FREIRE ZAPATA
NOTARI ACIMO CUARTO DEL CANTON G TO

Dr. Alfe.aso FreireZapata
Quito- Ecuador



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 06008035..001

FECHA DE INGRESO : 02-03-199.9

FECHA 'E ENTREGA : 04-·03-1999

CER IFICADOR : y
CERTIFICACION

r/gap.1961-·4/67-·158. El infrascrito registrador de la propiedad de

c.antón, en le;jal forria certifica que:: revisados los índices de le

regist:ros de hipot:ecas y gravåbenes, desde el afto de riil novecierite

ochenta, hast:a la pi-esente fecha, para ver los gravårlene

hipotecarios, embargos y. \prohibiciones de enajener que afect:en a

late de terreijo signado con el núniero B-dos, referido en la petición

sit:uado en la parroquia Curti:>ayd de este Cantón, adquirido en riayo

xtensión por el sefíor JOSA PALLARES PAE2'... riediante adjudicacidi

echa en la partición celebrada con Jorge Pallares Pge:z y otros,

gdn esc.ritu.ra otorgada el tres de riarzo de mil novecientos sesenta

uno,, ante el Notario doct:or Olriedo del Pozo, inscrita el veinte y

no de marzo del roisrio aíša; y Capitulaciones Patririoniales celef:Iradas

nte María Virginia de Pilar Villamar Andrade y José Pallares Páez.,

:÷e: dn escritura otorgada el ocha de septiembre d.e m:i.1 novecientos

:>venta y cinco, ante el Notario doctor Rubén D., Espino a, inst::rita

cinco de -febrero de mil novecientos noventa y seis Por est:os

itos no se encuentra ningún gravarnen hipotecario; t:ei abièi-, se haCE*
I |
VT

instar que no está erabargado ni prohibido de enajerÁtr,,- Quito, dos

ar2o .de mil novecientos noventa y nueve., las o.ho a..r ..

E. EL

002831 Q 13ABR199
LOS DATOS CONSI NADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN AL EA C TE

VALIDEZDEL CERTIFICADO 30-D 8-



RAZON:Siento por tal que revisados loa indices de los ReSietroa de Gr noe de gwo C
la Oltima fecha, hasta la presente, ha variado la situación constante en el og,i-
ficado que a tecede. Quito trece de abr4 de novecientos noventa; y nueve,

EL ÑOIßTRADOR.

0 0 5 Ë iire
to - Ecuador

4



REÏERENŒf EXPEDIENTE No.15341-AT

Señor
NOTARIOPUBLICO DEL CAATON
PresenÑ

SeñorAbtario : un

Parc lo..jBes.lkijlés siguiintos cófoulco sted que por D egacjde del
señor Alcúl:leL'mitda hièdiakte3Resolución 6 de.]| de julio de [994 y
en mi caMad de ADARNISTAbiDORDE LA ZONA DEL DILL§. DE
TU?WBA.CO- DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO y previo èl
informe .tèc.;úc /2 oß$le,'autorizoël PRACC NAMIEJ{‡0 del ignugble
ubicado en la'Cill $s Cápi uiÀtadores,ßago ggnty r a,. .2pna

Rumil naico, Parroquia Cumbaya Sector. N.750QPregio No.jp3 93, de
propiedad.. de PALIARES PAEZ JOSE,7conforrae se desprende dei
cert

lo~bokNi ¡Tegistridor de la Propiedad de Q te diciembre

L- Esteacto adminismtivo se loemitedecontormidad a:

luciónde caldía X 036de 11dejuliode i 994;

rme Tc ico horable coñstante en el oficio Nd534i.-Af de I

99;

Artícu : //.; |2 y 113 de a Ordenaca Aíetropolitana 0 3
a al Cúa o i su ipal para el Diste os tropolitano de Quito;

namiento autoriza div m ble en dos Q) lotes e ips
upefy2cies:

!=10000.Cund.
2=132i29.û¾2.
L:142729.00m2.

MM : 142729.00m2. '

La zonipcacióndelosnúevoslotesserd:A-2502./



ela rún a lo estabhoid Peniei Inji iteñír ggpla n L(< na No.11 ]
de14de diciembrede1998.

Dr.Míonso Freíre
. Quito- Ecua

Contribuirdcon los tributosde ley.

2.- Este fraccionamientoesta exonerado del aporte de Äre ä ËàÀalËe
conformidad con lo dispuesto en el literal c) del Artículo 18 de la Ordenanië
3266reformatoriaal CódigodeArquitecturay Urbanismo.

3.- D onjbr id on eld ri, Illd l 0.del Código.Municipal para el Distrito
Metropplitúó á td la p'rop'ietarid paga.rdn la tasa retributi).a.porgastos
adminikt !!Ÿok .

4.2 En a oie cömpNbékocúltanilento.ofalsedai.en
.

ds docureentó
y plaßBsja j Ñžentouaktorgacion.seanulagastomátipament $àjopelusivd
responúbilidad de lasprópíëtáriosppröy ctista..

Usted ielfor Ndtario,uàcëptará el presente.documento co e7 sello'Mesta
AdministraciònZonaly sin ninguna enmendadurao repisado.

Atentament,

Eg.WasYánez,
ADXENISTRAbÒkWON4L
E4LLE DE TI 4CO

18-01-99 '
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OTARIA

1 el doininio ÿ posesión que posee actualmente enr. gh aQuito-Ecuador
2 objeto de la presente donación a favor de las donatariás,

3 librŠ de o gravaksen,'esto es que no pesa sobre el mismo

4 hÉpoteÈa proÑibición de enaienar que impidan la

5 celebración de este contrato, conforme se acredita con el

6 certificado del Registrador de la Propiedad que se agrega a

7 este instrumento.- SEXTA.- ACEPTACIÖN.- Las Donatarias:

8 MARÎA DOLORES PALLARES VILLAMAR, por sus propios derechos,

9 y, CAROLINA PALLARES VILLAMAR y ROCÎO PALLARES VILLAMAR,

10 debidamente representadas, aceptan la danación realizada en

11 su favor y manifiestan el agradecimiento a su padre por

12 este acto de liberalidad.- SEPTIMA.-Por su parte el

13 Donante, señor JOSé PALLARES PAEZ, por sus propios

14 derechos, se da por notificada con la aceptación hecha por

15 las Donatarias, conforme lo estipulado en la clausuÌa

16 precedente.- OCTAVA.- GASTOS E INPUESTOS.- Todos los gastoi

17 e impuestos que causen la celebración de la presente

18 escritura, hasta la inscripción del titulo en el Reaistro

19 de la Propiedad, serán de cuenta de las donatarias,

20 autorizándose asi mismo para que cualquiera de los

21 contratantes pueda solicitar la inscripción de sta

22 escritura en el registro -de la Propiedad del car òn -

23 NOVENA.- Donante y Donatarias por todos los, efecto que

24 deriven del presente contrato renuncian omiÈfl o y e

25 sujetan a los jueces y tribunales competentes de la2 ciu$

26 de Quito y al trámite leigal correspondiente.-C NCLUSIÛb

27 Cumpla usted señor Notario con las demás láusulas de

28 estilo para la perfecta validez de es clase de



- t atos. ' Hasta aquic la .minuta que se encuentra firrada
JfonsoFreire ZapateOgito-Elenadorel señor Doctor JAVIER PALLARES, con matricula

3 profesional mil . doscientes sesenta y oche del Colegio de

4 Abogados .de Guito, . la misma que queda elevada a Escritura

5 Pública - con , todo su valor legal .- En este acto se

h cumplieron con los mandatos y preceptos legales del caso

7 y ., leida que. les fue a- los comparecientes integramente por

8 mi el Notario, estos se afirman y rat fican .. en su total

9 gontenidc y; para constancia - firman conmigo en.., _unidad de

10 acto, de todo lo cual doy fe.

11

12

13

1.s SR. JOS PALLARES P .Se -otorgó ante mí y en fé de ello

is o.c. //gyp confiero ésta - 3- copiacertificada
debidamente sella firmada hoy

R. O E' APATA

24 SRTA MAR DOLORES PALLARES VILLAMAR

25 C.C.

26



trataSix
Z E en calidadde DONANTE

PILARen calidad de DONATARIO

ES VILLAlvARCAROLINAen calidad de DONATARIO

lARES VILLAlv¼RMARIADOLORES en calldad de DONATARIO -

LARESVILLAlvtARROClO en calidadde DONATARIO
LAvmRPlLAR en calidadde USUFRUCTUARIO-

LARESVILLAMARCAROLINAen calidadde NUDOPROPIETARIO
LARESVILLAlvWRMAR1ADOLORES en calidadde NUDOPROPlETARIO
.LARESVILLAlvÄRROClO en calidadde NUDOPROPIETARIO

Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRODE PROPIEDAD,tomo130, repertorio(s)-31586-

REGISTRODEHIPOTECAS,tomo130, repertorio(s)-31587-

MatriculasAsignadas
1701130000000549LOTE NUMERO8 DOS. DOS D MUE E UBICADOEN CUMBAYA.-

Martes 27 de Jullo de 1999, 9: 8:14 AM

...- EL REGI R

Los númerosde Matriculale serviránpara cualquiertrémiteposterior.-
Responsables.-

Asesor-- IvÄNUELPEREZ

Depurador.- JAlME PAZMlÑO
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Oficio GTIA - 041 - 2011

Señor
Arq. Vinicio Marroquin.
SOLICITANTE
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio ASV-2011/78 de 15 de febrero de 2011, adjunto con hoja de control No.
GGS-2135-11. donde solicita el diseño y presupuesto de la red de agua potable para la
Urbanización Cerros de Cumbayá, me permito informar lo siguiente:

El costo de construcción de la Obra: 100% a cargo de los interesados es de TRECE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE con 90/100 DOLARES (USD 13 979,90) este valor
no incluye los derechos de interconexión y varios.

Previo a la entrega de la documentación, deberá cancelar la cantidad de CIENTO SETENTA
Y DOS con 24/100 DÓLARES (USD 172.24) por concepto de diseño y presupuesto, este
valor no incluye IVA.

Las redes deberán ser construidas por un profesional Ingeniero Civil quien será responsable
de la entrega de la obra a la EPMAPS.Deberán solicitar por escrito un fiscalizador.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente

Ing. Patricio Cueva. R.
JEFE DE INGENIERIA DE PROYECTOS.

PCR/GonCar

HC GGS-2135-11

DISTRITO
ana de Jesús entre Italia Alemania | 2501 275 at 2501 240, 2994 500, 2994 400 | www.emaapq.gov.ec METROPOLITANO



EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
- R.U.C.: 1768154260001

CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN 281 DEL 23 DE ENERO DE 1997

Autorizac:ián No.. 1108194·383 Väli•::lo hasta 2011/04·/30
s FACTURA Nro:: OO1··OO2· 00014·90

Comprobante No.

Nombre 181ARROGUIN VINICIO
QUITODirección 2011/03/24·

R.U.C./Cédula FechaEmisión
Descripción Valor

RETIRO DE DOCUMENTACION Y APRO

OF GTIA 04-1 2011 RED AP PA CUMBAYA

CIENTO NOVENTA Y DOS DOL.ARES CON 91/100

Registro de Pago EFECTIVO
CEEGUE 172..24-

1179887 Y · 192..91 USI' SUBTOTAL 20..67
2011/03/243179 180046 I.V.A. 0% :1.92..91

I.V.A. 12%
TOTAL A PAGAR

Av. Mariana de Jesús entre Italia y Alemania Telfs.: 1 - 800 - 242 424 / 2994 400 Ext. 5025 / 2994 450

Quito, Ecuador www.emaapq.gov.ec

- CLIENTE - ESTE DOCUMENTONOTENDRÁVALIDEZSIN EL REGISTRO DE PAGO



OficioGTIA - 041 - 2011

Seffor
Arq. VinicioMarroquin.
SOLICITANTE
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio ASV-2011/78de 15de febrerode 2011, adjuntoconhoja de control No.
GGS-2135-ll, donde solicita el diseñoy presupuestode la red de agua potable para la
UrbanizaciónCerros de Cumbayé,me permitoinformarlosiguiente:

El costo de construcción de la Obra· 100% a cargo de los interesados es de TRECE MIL
NOVECIENTOSSETENTA Y NUEVE con 90/100 DOLARES (USD 13 979,90) este valor
no incluye los derechos de interconexióny varios.

Previoa la entregade la documentación,deberá cancelar la cantidadde CIENTO SETENTA
Y DOS con 24/100 DÓLARES (USD 172.24) por conceptode disefio y presupuesto, este
valor no incluye IVA.

Las redes deberán ser construidas por un profesional Ingeniero Civil quien serå responsable
de la entrega de la obra a la EPMAPS.Deberán solicitarpor escrito un fiscalizador.

Particularque comunico para los finespertinentes.

Atentamente

Ing. Patricio Cueva. R.
JEFE DE INGENIERIA DE PROYECTOS.

PCR/GunCar

HC GGS-2135-11

CMvo
Av Mariana de Jesús entre itala Alernania 2501 225 al 2501 240, 2994 500, 2994 400 ( www ernaapq gov ec ¡. ; ..



Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento

3/14/2011 12:13:42 PESBU U0Sto poi Rubroodil6dulos Página: 1 de 3

Proyecto No. 8135.0 EXTENSIONDE LARED DE AGUAPOTABLEPARALAURB.CERROS DE CUMBAYA

Localidad:: CUMBAYA
Tipo Proyecto:: 2 Via Usuario

.
DIsenado Por:: ING.GONZALOCARVAJAL Fecha de Elaboración: 14/03/2011

M6dulo
.g1

100% ACARGODEUDSINTERESADOSTUBERIA '

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.003.4.01 TUBERIAPVC U/E1.25Mpa063mm (MAT/TRANSIINST) m 130.00 4.75 0.00 617.50
02.003.4.02 TUBERIAPVC U/E1.25Mpa090mm (MAT/TRANS/INST) m 446.00 7.58 0.00 3,380.68

Resumen de Módulo Total Módulo CA01 (USD) : 0.00 3,998.18

6dulo CA02 100% INTEREglADOSMOVIMIENTODE TIERRAS '

Codigo Rubro U.Cantidad P.Unitario Contraparte Coniraffata
01.003.4.01 EXCAVACIONZANJAA MANOH=0.00-2.75m(ENTIERRA) m3 50.00 5.57 0.00 278.50
01.003.4.24 EXCAVACION ZANJAA MAQUINA H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 400.00 1.94 0.00 776.00

01.005.4.01 RELLENOCOMPACTADO(MATERIAL DE EXCAVACION) m3 450.00 3.62 0.00 1,629.00

Resumen de Módulo Total góduloCA02 (USD) : 0.00 2,683.50

Módulo CA03 100 % INTERESADOSVALVULAS -

Codigo Rubro U. Can&dad P. Unitario Contraparte Contratista
02.007.4.02 VALVULACOMPUERTA03" (MATTTRANS/INST) u 3.00 152.90 0.00 458.70

02.017.4.01 CAJA DEVALVULA06" (MAT/TRANS/INST) u 3.00 24.29 0.00 72.87

Resumen de M6dulo Total Módulo CA03 (USD) : 0.00 531.57

Módulo CA04 100 % INTERESADOSPIEZASESPECIALES ,

Codigo Rubro U. Caniidad P. Unitario Contraparte Contralista
'.004.4.09 CODOACERO02">45 (MAT/REC/TRANSIINST) u 1.00 46.02 0.00 46.02

...004.4.1 CODOACERO03">45(MATIRECITRANSl1NST) u 1.00 62.11 0.00 62.11
02.004.4.18 TEE ACERO03X03XO3"(MAT/RECTTRANSIINST) u 1.00 77.26 0.00 77.26
02.004.4.97 TEE ACERO03X03X04" (MATIRECITRANSIINST) u 1.00 79.97 0.00 79.97

Resumen de Módulo Total Módulo CA04 (USD) : 0.00 265.36

Módulo CA05 100% INTERESADOSBOCADE FUEGO

Codigo Rubro U. Caniidad P.Unitario Contraparte Contrafista
02.004.4169 ZETADEACERO02"(MAT/RECTTRANS/INST) u 1.00 51.35 0.00 51.35
02.007.4.01 VALVULACOMPUERTA02" (MAT/TRANS/INST) u 1.00 119.44 0.00 119.44

02.017.4.01 CAJADEVALVULA06" (MATTTRANSIINST) u 1.00 24.29 0.00 24.29
02.023.4.01 BOCASDE FUEGO02" (MAT/TRANS/INST) u 1.00 299.98 0.00 299.98

Resumen de M6dulo Total Módulo CA05 (USD) : 0.00 495.06

Módulo CA06 100% INTERESADOSHIDRANTES

Codigo Rubro U. Canfidad P.Unitario Contraparte Contralista
02.004.4170 ZETADEACEROO3"(MAT/REC/TRANSIINST) u 1.00 73.78 0.00 73.78
02.007.4.02 VALVULACOMPUERTA03" (MATirRANS/INST) u 1.00 152.90 0.00 152.90

02.017.4.01 CAJA DE VALVULA06" (MAT/TRANS/INST) u 1.00 24.29 0.00 24.29

d informep

CPAN



Empresa Pública Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento

3/14/2011 12:13:42 Presupuesto por Rubros-MóduÎOS
Página: 2 de 3

Proyecto No. 8135.0 EXTENSION DE LA RED DE AGUA POTABLE PARA LA URB. CERROS DE CUMBAYA
'

Localidad:: CUMBAYA

Tipo Proyecto:: 2 Via Usuario

Diseñado Por:: ING. GONZALO CARVAJAL Fecha de Elaboración: 14/03/2011

Módulo CA06 100 % INTERESADOSHIDRANTES

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.022.4.01 HIDRANTE PEDESTAL 03" (MAT/TRANS/INST) u 1.00 558.90 0.00 558.90

Resumen de Módulo Total Módulo CA06 (USD) : 0.00 809.87

Y Módulo CA07 100 % INTERESADOS VALVULAREDUCTORA DE PRESION (OBRA CIVIL)

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.003.4.17 EXCAVACION A MANO CIELO ABIERTO (EN TIERRA) m3 20.00 5.40 0.00 108.00

01.007.4.02 ACARREO MECANICO HASTA 1 km (carga,transporte,volteo) m3 20.00 1.03 0.00 20.60

01.009.4.01 ACEROREFUERZO fy=4200 kg/cm2 (SUMIN1STRO,CORTE Y COLOCADO) kg 585.00 1.84 0.00 1,076.40

01.010.4.06 ENCOFRADO/DESENCOFRADO MADERA MONTE CEPlLLADA m2 24.00 8.22 0.00 197.28

01.011.4.04 HORMIGON SIMPLE f'c=210kg/cm2 m3 6.70 117.53 0.00 787.45

01.011.4.37 HORMIGON SIMPLE REPLANTILLO f'c=140KGlCM2 m3 0.20 107.10 0.00 21.42

Resumen de Módulo Total Módulo CA07 (USD) : 0.00 2,211.15

Módulo CA08 100 % INTERESADOSVALVULAREDUCTORA DE PRESION (MAT. HIDRAULICO)

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.018.4.06 TAPA CERCO BOCA VISITA (PROVISION Y MONTAJE) u 1.00 54.37 0.00 54.37

01.025.4.02 PELDAÑO 18MM TRlPLEGALVAN1ZADO (PROVISION Y MONTAJE) u 6.00 13.84 0.00 83.04

02.002.4.01 TUBERIA ACERO RECUBIERTA 02" (MAT/TRANS/lNST) m 1.00 26.87 0.00 26.87

02.004.4.09 CODO ACERO 02">45 (MAT/REC/TRANS/lNST) u 2.00 46.02 0.00 92.04

02.004.4.17 TEE ACERO 02X02XO2" (MAT/REC/TRANS/INST) u 2.00 53.57 0.00 107.14

02.007.4.01 VALVULACOMPUERTA 02" (MAT/TRANSllNST) u 3.00 119.44 0.00 358.32

.011.4.01 VALVULAREDUCTORA PRESION 02" (MAT,TRANS,lNST) u 1.00 1,100.63 0.00 1,100.63

,2.018.4.01 UN10N DRESSER 02" ESTILO 38 (MAT/TRANS/INST) u 6.00 26.69 0.00 160.14

02.028.4.18 MANOMETRO DE PRESION 0-100 psi (MAT/TRANSP/1NST) u 2.00 60.82 0.00 121.64

03.005.4.02 TUBERIA PVC 75MM DESAGUE (MAT/TRAN/INST) m 6.00 4.67 0.00 28.02

04.015.4.02 SUMIDERO PISO 3", INCLUYE REJILLA Y ACC. u 1.00 9.55 0.00 9.55

Resumen de Módulo Total Módulo CA08 (USD) : 0.00 2,141.76

Módulo CA09 100 % INTERESADOS UNIONES Y RECUBRIMIENTO

Codigo Rubro ÏÏ Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
02.018.4.01 UNION DRESSER 02" ESTILO 38 (MAT/TRANS/INST) u 5.00 26.69 0.00 133.45

02.018.4.02 UNION DRESSER 03" ESTILO 38 (MAT/TRANS/INST) u 13.00 29.23 0.00 379.99

02.018.4.03 UNION DRESSER 04" ESTILO 38 (MAT/TRANS/INST) u 2.00 41.52 0.00 83.04

02.025.4.19 RECUBRIMIENTO UNION DRESSER 02" u 5.00 4.85 0.00 24.25

02.025.4.2 RECUBR1MIENTO UNION DRESSER 03" u 13.00 6.29 0.00 81.77

02.025.4.21 RECUBR1MIENTO UNION DRESSER 04" u 2.00 7.02 0.00 14.04

Resumen de Módulo Total Módulo CA09 (USD) : 0.00 716.54

cs d_informep
CPAN
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Empresa PI'Iblica Metropolitana de Agua Potable y Saneamiento

3/14/2011 12:13:42 Página: 3 de 3

Proyecto No. 8135.0 EXTENSIONDE LA RED DE AGUA POTABLE PARA LA URB. CERROS DE CUMBAYA
'

Localidad:: CUMBAYA

Tipo Proyecto:: 2 Vía Usuario

.
Diseñado Por:: ING. GONZALO CARVAJAL Fecha de Elaboración: 14/03/2011

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.011.4.07 HORMIGONCICLOPEO40% PIEDRA(fc=180 KG/CM2) m3 1.60 79.32 0.00 126.91

Resumen de Módulo Total Módulo CA10 (USD) : . 0.00 126.91

Codigo Rubro U. Cant¡dad P. Unitario Contraparte Contratista
02.003.4.02 TUBERIA PVC U/E 1.25Mpa 090mm (MAT/TRANS/INST) m 270.00 7.58 0.00 2,046.60

02.003.4.03 TUBERIA PVC UlE 1.25Mpa 110mm (MAT/TRANS/INST) m 200.00 10.88 0.00 2,176.00

Resumen de M6dulo Total M6dulo CA11 (USD) : 0.00 4,222.60

Codigo Rubro U. Cantidad P. Unitario Contraparte Contratista
01.003.4.01 EXCAVACIONZANJA A MANO H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 65.00 5.57 0.00 362.05

01.003.4.24 EXCAVACION ZANJA A MAQUINA H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 300.00 1.94 0.00 582.00

01.005.4.01 RELLENO COMPACTADO(MATERIALDE EXCAVACION) m3 365.00 3.62 0.00 1,321.30

Resumen de Módulo Total Módulo CA12 (USD) : 0.00 2,265.35

Resumen de Proyecto Costo Total Proyecto (USD) : 0.00 20,467.85

Costo Directo Proyecto (USD) : 17,056.54

Costo Indirecto Proyecto 20.00% (USD) : 3,411.31

Elaborado Por : Revi o Por :

Estudios y Diseño Jefe de Agua Potable

Visto Bueno Aprobado .o

/ DEAGUAPOTABLY CANTARILLADO
/ PRESUPUF TECNICO

Ing. Patricio Cueva. -Ing.;Pabi _Uldiales..-----

Jefe de Estudios y Diseño
eWraW.*sŒŒeWo?

cs_d_informep CPAN



EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO

Empresa 'blica

PROYECTON°:8135.0EXTENSIONDEREDDEAGUAPOTABLEPARAURB.CERROSDECUMBAYA FECHADE a
15de MarzodtP WP

ELABORACf0N: ento

RED DE DISTRIBUCION
A).-100% A CARGODELOS INTERESADOS........
B).-50% A CARGO DE LOS INTERESADOS........... ..

USD 13,979.90

SUMAN....................
USD 3,243.98

FISCALIZACION.......... .

USD

USD 172.24

LAVADODESlNFECCION Y PRUEBAS ..........

USD 86.12

LEVANTAMIENTOTOPOGRAFICOCON EL DETALLEDE
UBICACIONDE VALVULAS HIDRANTES Y PIEZAS
ESPECIALES......,......................... 4 USD 1.60

COSTO DE DISENO Y PRESUPUESTOSON................................. USD 172.24

COSTO DE LIQUIDACIONSON................................. USD 17.22

1 1NTERCONEXIONDE 3" A USD 2,224.40 USD 2,224.40

, 7.

inwBe amttnOPO T A
DEAGUAPOTABLEYALC ,RILLADL

/ PRESUPUESTO : NICO

eECH A: .......-----

DISTRITO
. 1 · n . sia 2501 225 al 2501 240, 2994 500, 2994 400 | www.emaapq.gov.ec METROPOLITANO
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URBANIZACION CERROSDE CUMBAYA

Alcantaril‡ado Pluvial y Sanitario



OficioGTIS - 187 - 2011

Quito,

Arq.
Vinicio Marroquin
DIREL"fOR PROYECTO CERROS DE CUMBAYA
Presente.-

De mi consideración:

En niención al oficio s:n. del 01 de marzo del presente año, mediante el cual solicita la
revisión y aprobación del, proyecto de alcantarillado separado para la URBANIZACIÓN
CERROS DE CUMBAYA, ubicada en el hurrio El Cebollar.sector Santa Lucía Alta de la
Parroquia de Cumbayli. al respecto informoin siguiente:

Ret isado el proyecto de alcantarillado por Tëcnicos del Departamento de Ingenieria de
Proyectos de la EPMAPS, se aprueba el diseño de alcantarillado «parado para In
URRANIZACION CERROS DE CUMBAYA. ya que cumple con las normas y
especificaciones técnicas de la EPMAPS. El proyectista es responsable de los datos
topográficos y de los diseños.

Para empezar la construcción de la red de alc:mtarillado. es necesario que solicite a la esta
Empresa, la asignación de un Fiscalizador.

El interesado debe cancelar a la EPMAPS. la cantidad de S 1676.1I (MIl SEISCIENTOS
SETENTA Y SEIS CON 11/ 100 DÓLARES),equivalente al it; del monto de la obra, por
concepto de revisión y aprobación del pmyecto.

Atentamente

Ing. Patricio Cueva Rohalino
,!EFE DE INGENIERIA DE PROYECTOS
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Oficio GTIA - 041 - 2011
Empresa Púbuca
Metropolitana

Señor
Arq. Vinicio Marroquín.
SOLICITANTE
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio ASV-2011/78 de 15 de febrero de 2011, adjunto con hoja de control No.
GGS-2135-11, donde solicita el diseño y presupuesto de la red de agua potable para la
Urbanización Cerros de Cumbayá, me permito informar lo siguiente:

El costo de construcción de la Obra: 100% a cargo de los interesados es de TRECE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE con 90/100 DOLARES (USD 13 979,90) este valor
no incluye los derechos de interconexión y varios.

Previo a la entrega de la documentación, deberá cancelar la cantidad de CIENTO SETENTA
Y DOS con 24/100 DÓLARES (USD 172.24) por concepto de diseño y presupuesto, este
valor no incluye IVA.

Las redes deberán ser construidas por un profesional Ingeniero Civil quien será responsable
de la entrega de la obra a la EPMAPS. Deberán solicitar por escrito un fiscalizador.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente

Ing. Patricio Cueva. R.
JEFE DE INGENIERIA DE PROYECTOS.

PCR/GonCar

HC GGS-2135-11

DISTRITO
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1. INTRODUCCIÓN

El Desarrollo de la Urbanización "Cerros de Cumbaya" se ejecutará al este de la ciudad de Quito
el sector de Santa Lucía Alta sobre la Av. De los Conquistadores, barrio El Cebollar, parroquia
de Cumbaya.

2. OBJETIVO Y ALCANCE -

El proyecto de la urbanización Cerros de Cumbaya se considera de importancia para continuar la
consolidación del desarrollo urbanístico y habitacional del Municipio de Quitoen la zona este de
la ciudad, por cuanto tiene previsto construir un conjunto habitacional con siete bloque de
departamentos además de una urbanización con 30 lotes que ocupan un área de 41881 m2.

El objetivo de estos estudios es diseñar el sistema de alcantarillado Pluvial y sanitario, para la
nueva urbanización proyectada, de acuerdo con los parámetros de diseño determinados en el
Oficio GIEL-0478-2010 del 15 de noviembre del 2010, las normas nacionales vigentes y aquellas
que, de manera particular, han sido proporcionadas por la EPMAAP para este caso.

El sistema de alcantarillado deberá cubrir toda la superficie del proyecto que es de
aproximadamente 4.2 has.

3. MARCO URBANO DEL PROYECTO

3.1 UBICACIÓN GEOGRÁFICA ,

El proyecto a diseñar está ubicado en el este de la ciudad de Quito,en la parroquia de Cumbaya,
barrio El Cebollar. Limita al norte con la Av. De los Conquistadores y al sur con la calle 24 de
Julio.

TOPOGRAFÍA Y RELIEVE

La topografía en el área del proyecto tiene pendientes elevadas en sentido sur -norte, con un
promedio del 60 %.La única vía proyectada para la urbanización tiene una pendiente en el sentido
este- oeste con valor promedio del 11%.

3.2 CLIMA y

Los datos estadísticos climáticos para la zona del proyecto son:

Precipitación media anual 1100 mm/h
Velocidad del viento 3,5 Km/h
Humedad media 70%
Evaporación 1365,6 mm
Temperatura media 16°C

3.3 SUPERFICIE ACTUAL Y FUTURA /

La superficie total que cubrirá, en el futuro, cuando se haya completado toda la urbanización es de
aproximadamente de 4.2 has.

3.4 ASPECTOS SOCIOCULTURALES, ECONÓMICOS Y DE SANEAMIENTO



Puesto que se trata de una nueva urbanización no existe ninguna información estadística o de
investigación sobre estos aspectos.
De los estudios realizados por los promotores del proyecto se deduce que este tipo de
urbanización estará destinada a una población con ingresos medios bajos.

3.4.1 Vialidad

La calle principal proyectada será adoquinada. Toda la urbanización dispondrá de bordillos y
aceras.

3.4.2 Población

La población residente total estimada en base al número de lotes y viviendas unifamiliares a
construirse es de aproximadamente 418 habitantes. Este valor corresponde a la población de
saturación de la urbanización la que se alcanzaría una vez que la misma este totalmente habitada.

3.4.3 Servicios Públicos

En la urbanización, de acuerdo con lo planificado, existe un área para equipamientos de 1264 m2
y un área verde comunal de 4245 m2.

3.5 POBLACIÓN Y DENSIDADES FUTURAS

El proyecto está planificado en dos partes:

1. Urbanización:29 lotes en 2.93 ha
2. Conjunto Habitacional: un lote de 1.25 ha

La urbanización está planificada con lotes donde se construirán viviendas unifàmiliares aisladas
mas un lote con un conjunto habitacionalcon capacidad de 61 departamentos de uno a tres
dormitorios distribuidos en siete bloques de tres plantas que ocuparan una superficie de alrededor
de 1.25 hectáreas y un área adicional con 29 lotes para vivienda que ocupan 2.93 hectáreas. Es
decir que la totalidad del proyecto se asentara en una superficie de aproximadamente 4.2 has con
una densidad promedio de saturación de 100 hab. /Ha.

3.6 SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA URBANA QUE DISPONDRÁEL ÁREA
DEL PROYECTO

3.6.1 Sistema de Agua Potable

La EPMAAP realizo los diseños de las redes principales y secundarias para el área de influencia y
se ha solicitado que diseñe la red interna de la urbanización.

3.6.2 Sistema de Alcantarillado

Como se indico anteriormente por tratarse de una nueva urbanización, no se dispone actualmente
de alcantarillado, por lo que la presente memoria trata justamentede describir los diseños
realizados, para dotarde este servicio de infraestructura sanitaria a la misma.

3.6.3 Saneamiento de la zona a diseñarse



Dentro del estudio urbanístico para esta zona se hace constar que este nuevo territorio de
desarrollo habitacional se enmarcara dentro de las políticas de saneamiento que tiene planificado
el I. Municipio de Quitopara este sector.

3.6.4 Sistema de Telefonía, Electricidad, Comunicación

La urbanización cerros de Cumbaya contara con servicios de luz eléctrica, teléfonos subterraneos,
y un sistema vial que la conectara internamente con las urbanizaciones cercanas y con el resto de
la ciudad.

4. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

4.1 ESTUDIOS DE POBLACIÓN

Por tratarse de una urbanización planificada para dar vivienda con un número especifico de
viviendas y la población de saturación estimada, está basada en el tipo de unidades habitacionales
previstas a la que se le ha asignado una densidad de 4 hab./dto.para el conjunto residencial y 6
hab. por cada uno de los 29 lotes, de acuerdo con lo que se indica en el numeral 3.5.2 por lo que
la población total a servirse es de alrededor de 418 habitantes.

4.2 BASES DE DISEÑO A UTILIZARSE

Los parámetros de diseño utilizados para el diseño hidráulico de las diferentes tuberías, se basaron
en los proporcionados por la Empresa Municipal de Alcantarillado y Agua Potable de Quito.

4.2.1 Período de Diseño

El período de diseño adoptado es de 30 años, considerando la utilización de tuberíasde hormigón
centrifugado en la red de alcantarillado, para todos los colectores.

4.2.2 Población de Diseão

Como se indico anteriormente la población de diseño se obtuvo en base a las unidades
habitacionales planificadas multiplicadas por una densidad de 4 0 hab por cada una de ellas para
el conjunto habitacional y 6 hab por cada lote en la urbanización.

4.2.3 Áreasde Servicio

El área de servicio del proyecto está delimitado por la planificación urbanística realizada por los
promotores que como también se indico en capitulos anteriores cubre una superficie aproximada
de 4.2 has.

La división de las áreas de aportación se ha realizado de forma aproximada, de acuerdo con la
lotización y topografíapredominante de la zona.

4.2.4 Caudales de diseño para el alcantarillado sanitario

Para el diseño del alcantarillado sanitario se han considerado los siguientes caudales:

4.2.4.1 Caudal de aguas servidas y

a) Caudal medio domestico:



El caudal medio domestico Qmd,se calculó con la expresión:

QMilw=Psn x dneta xR

Psn = Población a servir (Hab)
Dneta inicial = Dotación neta (l/hab. Año).Para este proyecto se adopto 300 1/hab.dia
Dneta final = Dotación neta (l/hab. Año).Para este proyecto se adopto 325 1/hab.dia

R = Coeficiente de retorno de agua al alcantarillado sanitario para este proyecto se
asume 0.8 por tener un nivel de complejidad bajo.

b) Caudal máximo horario:

El caudal máximo horario se calculo con la siguiente expresión:

QMhso=QmdsorK

K=KrxK2(Coeficiente total máximo para caudal máximo horario)

Ka =Coef. de mayoracion para caudal máximo diario. Para este estudio se adopta 1.3
K2 =Coef, de mayoracion para caudal máximo horario. Para este estudio se adopta 1.6

En el área del proyecto no existirán industrias por lo que no se considera aporte de aguas
residuales por este rubro.

c) Caudal mínimo de auto limpieza:

El caudal de auto limpieza al inicio del periodo de diseño se calculo con la siguiente relación:

QLo=kaxp;xQmdo

Qmdo=Caudal medio diario inicial (1/s)
K2 =Coef. de mayoracion para caudal máximo diario. Para este estudio se adopta 1.6
ßi =Coef. de minoración para caudal mínimo diario. Para este estudio se adopta 0.7

4.2.4.2 Caudal de infiltración

Puesto que el terrenoen donde se desarrollara la urbanización es en la parte mas alta de una ladera
con fuerte pendiente, se considera que el nivel freático no alcanzara a la cota de cimentación de
las tuberías por lo que se ha adoptado una valor mínimo para tomar en cuenta el caudal de
infiltración considerando además el nivel de complejidad del sistema es bajo.

Qinf.=0.11/sx ha.

4.2.4.3 Caudal por conexiones erradas

Ya que el proyecto urbanístico dispondrá de supervisión en su construcción se elimina la
posibilidad de que existan conexiones erradas en el proyecto de alcantarillado sanitario y puesto
que también existirá alcantarillado pluvial se adopto un valor mínimo como caudal por
conexiones erradas.



Qce=0.21/sx ha.

4.2.4.3 Caudal de diseño

El caudal de diseño para las tuberías de alcantarillado sanitario se obtiene sumando el caudal
máximo horario del día máximo más el caudal por conexiones erradas.
Qd=QMhao+ Qce

Cuando el caudal de diseão calculado en el tramo es inferior a 1.5 1/sse adopto este valor como
caudal para la comprobación hidráulica de las tuberías.

El caudal de aguas servidas que se producirá en el conjunto habitacional se ha considerado que
será bombeado a la red de alcantarillado sanitario que se construirá en la calle principal.

El caudal corresponderá al máximo horario de las 244 personas que se estima habitaran en los 61
departamentos y se ha calculado su valor en 2.98 l/s. En el diseño hidráulico este caudal esta
sumado al caudal que ingresa en el pozo So.

4.2.5 Caudal para alcantarillado pluvial

4.2.5.1 Caudal de aguas lluvias

La aportación de aguas lluvias se calculo por medio de la ecuación del Método Racional, por
cuanto el área de diseño es menor a 100 has. Su formula es:

Q=C*I*A /0.36
Donde:

Q = Caudal en m3/s.

0.36 = Factor para transformar mm/h a 1/s.
C = Coeficiente de escurrimiento
A = Áreade drenaje en hectáreas
I =Intensidad de lluvia en mm/hora

Para el cálculo de "I" se emplea el período de retorno de 10 años para las redes, de acuerdo a la
ecuación de la estación LA TOLA, que tiene la siguiente expresión:

I = (39.9 * T * [ln (t+3)] *(In T) / t '"

En la que:
I = Intensidad de lluvia en mm/hora
in = Logaritmo natural
te = Tiempo de concentración.
T = Periodo de retorno igual a 10 años

El tiempo de concentración inicial para tuberías laterales se adopto de 12 minutos, Para los otros
tramos se calculo con la formula: t=t1+t2

En la que tl es tiempo de recorrido superficial y t2 el tiempo de recorrido en la tubería, que a su
vez se calculo con la formula:

t2 = L



60v

Donde:

L = Longitud del colector (m)
V = Velocidad real en el colector (m/s)

El coeficiente ponderado de escurrimiento " C ", se adoptó 0.6 en razón de que existirá un
porcentaje mediano de áreas verdes en la urbanización que en su mayoría serán tipo unifamiliares.

5. HIDRÁULICA DE LOS CONDUCTOS

Las tuberías se diseñaron para que cumplan con la condición de que trabajen parcialmente llenas
con una profundidad hidráulica máxima del 85% del diámetro.

5.1 VELOCIDADES EN LOS CONDUCTOS

Para comprobar el cálculo de la velocidad se empleó la formula de Manning, cuya expresión es:

V=R2"*J/2

n

En la que:

V = Velocidad (m/s)
J = Pendiente del canal
R = Radio hidráulico (m)
n = Coeficiente de rugosidad de Manning

El coeficiente de Manning utilizado es:

Tuberías de hormigón simple: n = 0.013

Las velocidades consideradas para el diseño de las tuberías son:

Para alcantarillado sanitario mínima a tubo lleno 0,60 m/s.
Para alcantarillado pluvial mínima a tubo lleno 0.9 m/s

Máxima en tuberías de hormigón hasta 60 cm. de diámetro 4,50 m/s.
Máxima en tuberías de PVC tipo alcantarillado 7.5 m/s

5.2 ESFUERZO TRACTIVO

Para el diseño del alcantarillado sanitario se ha verificado la velocidad mínima considerando el
criterio de esfuerzo tractivo o cortante para las condiciones iniciales de operación del sistema. Se
adopto un valor de 0.10 k/m2para el caudal mínimo de auto limpieza QLo.

El esfuerzo tractivo se calculó con la expresión:

r= y. Rh. S

r = Esfuerzo cortante (kghn )

6



y = Peso especifico del agua (kg/m3)

Rh = Radio hidráulico (m)
S = Pendiente (m/m)

5.3 DIÁMETROS

El diámetro minimo considerado en las tuberías de hormigón simple de la red de alcantarillado
pluvial es de 400 mm. Para la descarga de sumideros de 300 mm.
Para el alcantarillado sanitario se adopto un diámetro mínimo de 250 mm.

5.4 PROFUNDIDADES

La mínima profundidad sobre la clave de las tuberías es de 1,50 m. tanto para el alcantarillado
sanitario como para el pluvial.

5.5 POZOS DE REVISIÓN

Los pozos de revisión se han colocado al inicio de los tramos de cabecera, cambio de pendiente,
dirección, de sección y en donde por razón de control de la velocidad máxima se hicieron
necesarios.

La máxima distancia entre pozos se adoptó en 80m con algunas excepciones por razones
económicas.

Los pozos con salto interior se acepto con un desnivel máximo de 0.60 m.

5.6 CONEXIONES DOMICILIARIAS

En el proyecto se ha considerado las conexiones domiciliariasque empataran directamente a las
tuberíasde la red de alcantarillado sea sanitario o pluvial. El diámetro mínimo para las conexiones
de aguas lluvias será de 160mm y para las del alcantarillado sanitario de 110 mm, las mismas que
se conectaran con pendientes variables de 2% al 11 % y con ángulos horizontales que podrán
variar entre 45° a 60 con respecto a la tubería principal.

5.7 SUMIDEROS DE AGUAS LLUVIAS

Los sumideros que recogerán las aguas lluvias serán del tipo calzada y se han ubicado en las
calles de acuerdo a la pendiente de las mismas. En todo caso la distancia de su ubicación está dada
por las longitudesde lospozos de revisión y por la pendiente de lascalles.
El tipo de sumidero a colocarse en la urbanización será el estándar de un modulo de 1.00 m. Las
descargas de los sumideros se harán directamente a los pozos de revisión por medio de una
tubería de 200 mm con una pendiente no menor al 2%.

6. DESCARGA

La descarga del alcantarillado sanitario se realizara a un pozo de revisión existente en la calle 24
de Junio de acuerdo con el requerimiento señalado en los parámetros de diseño y la autorización
de la EPMAAP.Q.

7



En cambio, la descarga de la red de alcantarillado pluvial se realizara a las quebradas que existen
dentro del área del proyecto.

Ing. Guillermo Burbano
RP-17-351
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ANEXO DE CÁLCULOS PLUVIAL Y SANITARIO



PAG1

ALCANTARILLADOPLUVIAL CERROS DE CUMBAYA

A lEA CAUD 1L PLUVIAL CAUDAL COTAS

ZO DISEÑO Diametro J TUBERif LLENA TIEMP( v Desnivel COR TES
CALLE

DE A L Parcial Acum. A*C Tc I Qp ado=tado V Q DE Qdis/Q vlV diseflo H TERI ENO PRO\ECTO ARRIBA ABAJO

m Ha Ha min mm/hr Lts/s Ils m % m/seg Ils FLUJO (m/s) (m) ARRIBA ABAJO ARRIBA ABAJO (m) (m)

A PO P1 85.00 0 50 0 50 0 30 12 00 95 01 79.6 79 6 0.400 7 61 5.40 679 0.39 0.12 0.67 3.61 6.47 2612.38 2605 91 2610.38 2603.91 2.00 2.00

A P1 P2 85 31 0 45 0 95 0 57 12 39 93 97 148.5 148 5 0.400 14 40 7.43 934 0.27 0.16 0.72 5.32 12.28 2605.91 2593 63 2603.91 2591.63 2.00 2.00

A P2 P3 85 29 0 38 1 32 0 79 12 66 93 28 205.8 205 8 0.400 16 02 7.84 985 0.23 0.21 0.79 6.19 13.66 2593.63 2579 97 2591.63 2577.97 2.00 2.00

A P3 P4 69 75 0 24 1 56 O 94 12 89 92 69 240.8 240 8 0.400 15 97 7.83 984 0.18 0.24 0.82 6.40 11.14 2579.97 2568 83 2577.97 2566.83 2.00 2.00

A P4 PS 65 00 0 22 1 78 1 07 13 07 92 24 273.8 273 8 0.400 11 69 6.70 642 0.18 0.33 0.88 5.89 7.00 2566.83 2561 47 2566.83 2559.23 2.00 2.24

A P5 P6 61 42 0 24 3 30 96 13 25 91 78 505.0 505 0 0.525 7 30 6.34 1373 0.18 0.37 0.91 5.79 4.48 2561.47 2556 15 2558.63 2554.15 2.84 2.00

A P6 P7 46 43 0 20 3 50 2 10 13 43 91 35 533.0 533 0 0.525 7.90 6.60 1429 0.13 0.37 0.92 _6.10 3.67 2556.15 2552 48 2554.15 2550.48 2.00 2.00

A P7 PS 29 57 0 30 3 80 2 28 13 56 91 04 577.2 577 2 0.525 1.80 3.15 682 0.14 9.#5 1.12 3.53 0.53 2552.48 2552 28 2550.48 2549.95 2.00 2.33

A PS P9 13 42 0 00 3 80 2 28 13 56 91 04 677.2 577 2 0.525 12.85 8.42 1822 0.03 0.32 0.83 7.02 1.72 2552.28 2550 32 2549.75 2548.02 2.33 2.30

A P9 P10 58 50 0 00 3 80 2 28 13 59 90 96 576.8 576 8 0.525 1.80 3.15 682 0.28 0,ß5 1.12 3.53 1.05 2550.32 2550 00 2548.02 2546.97 2.30 3.03

A P10 Desca.1 51 53 0 00 3 80 2 28 13 87 90 30 572.6 572 6 0.525 5.00 5.25 1130 0.16 0.50 1.00 5.25 2.58 2550.00 2543 50 2546.97 2544.41 3.03 -0.91

C P11 P12 80 00 0 51 0 51 0 30 12 00 95 01 80 1 80 1 0.400 0.60 1.52 191 0.92 0.42 0.95 1.45 0.48 2601.74 2601 26 2599.74 2599.26 2.00 2.00

C P12 P13 40 90 0 27 O 78 O 47 12 92 92 61 120 1 120 1 0.400 18.78 8.49 1067 0.12 0.11 0.65 5.52 7.68 2601.26 2593 58 2599.26 2591.58 2.00 2.00

C P13 Desca.2 63 53 0 41 1 18 0 71 13 04 92 30 182 0 182 0 0.400 23.00 9.39 1180 0.16 0.15 0.72 6.73 14.61 2593.58 2576 00 2591.58 2576.97 2.00 -0.97

B P14 P15 16 88 0 51 0 51 O 31 12 00 95.01 80.9 80 9 0.400 5.27 4.50 565 0.09 0.14 0.70 3.15 0.69 2577.76 2576 87 2575.76 2574.87 2.00 2.00

B P15 P16 71 19 O36 0 87 O 52 12 09 94.77 137.7 137 7 0.400 9.43 6.01 756 0.26 0.18 0.7 4.49 6.71 2576.87 2570 16 2574.87 2568.16 2.00 2.00

P16 P17 80 08 0 28 1 15 O69 12 35 94.07 180.1 180 1 0.400 2.36 3.01 378 0.45 0.48 1.0 2.96 1.69 2570.16 2568 27 2568.16 2566.27 2.00 2.00

B P17 P18 63 17 0 13 1 28 0 77 12 80 92.91 197.6 197 6 0.400 11.50 6.64 835 0.19 0.24 0 82 5.43 7.26 2568.27 2561 00 2566.27 2559.00 2.00 2.00

B P18 P5 44 04 0 00 1 28 0 77 13 00 92.42 196.6 196 6 0 525 0.50 1.66 359 0.43 0.55 1 02 1.69 0.22 2561.00 2561 47 2558.65 2558.63 2.15 2.84
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ALCANTARILLADO SANITARIO CERROS DE CUMBAYA

DESC tiPCK)N DEL TitWO AR A CAUDA AGUAS GERVfDAS Caudal Relacacaos con 2 diseño v Esfue. CO AS CORTE! Tgio

PCZO Poblac. Osan Gio Poblac. Qsan K OMH Cas dal Disono Diametro J Tuberi i Hena v minima cortan. Desnivel TERRENO COLECTOR AGL AS de

De a Longitud Parcial Acum, inicial minimo final medio t:1xk2 Oce Oinf, V O QdfQ vN diseño autalimp. x H AG JAS AGUAS ARRIBA ABMO tuberia
m Ha Ha hab. inicial aulollm. hab. final its lis its is Us m % miseg Ws (mis) (mis) kg/m2 m ARRIBA ABAJO ARRIBA ABAJO (m) (m)

A So S1 84 96 0 50 0 50 40 0 11 0 13 50 0 13 2 08 0 28 0 to O050 0 43 3 41 0 250 7 72 3 37 165 0 021 0 375 1 26 0 5 o 3 6 56 2612 44 2605 86 2610 59 2604 03 1 85 1 85 PL

A S1 S2 85 22 0 45 0 95 76 0 21 0 24 95 0 25 2 08 0 52 0 19 0 095 0 80 3 78 0 250 14.42 4 60 226 0 017 0 375 1 73 0 6 0 5 12 29 2605 88 2593 59 2604 03 2501 74 1 85 1 85 PL

A S2 S3 85 26 0 38 1 32 105 0 29 0 33 132 0 35 2 08 0 73 0 26 0 132 1 12 4 10 0 250 16.01 4 85 238 0 017 0 375 1 82 0 7 0 5 13 65 2593 59 2579 94 2501 74 2578 09 1 85 1 85 PL

A S3 54 69 90 0 24 1 56 125 0 35 0 39 156 0 41 2 08 0 85 0 31 0 156 1 32 4 30 0 250 15.92 4 83 237 0 018 O 375 1 81 0 9 0 8 11 13 2579 94 2568 81 2578 00 2566 96 1 85 1 65 PL

A S4 SS 65 13 0 22 1 78 142 0 40 0 44 178 0 47 2 08 0 96 0 36 0 178 1 51 5 57 0 250 11.57 4 12 202 0 028 0 426 1 76 O 8 0 6 7 54 2566 61 2561 42 2566 96 2559 43 1 65 1 99 PL

A SS S6 61 19 0 24 3 30 264 0 73 0 62 330 0 87 2 06 1 81 0 66 O 330 2 80 5 78 0 250 7 44 3 30 162 0 036 0 450 1 49 0 8 o 6 4 55 2561 42 2556 13 2558 83 2554 27 2 59 1 86 PL

A S6 S7 46 33 0 20 3 50 280 0 78 0 87 350 0 92 2 06 1 92 0 70 0 350 2 97 5 95 _ 0 250 7 95 3 42 166 0 035 0 450 1 54 0 9 o 6 3 68 2556 13 2552 45 2554 27 2550 59 1 86 1 86 PL

A S7 88 47 93 0 30 3 80 304 0 85 0 95 350 1 00 2 08 2 08 O 76 O 380 3 22 6 20 0 250 0 50 0 86 42_ 0 147 0 701 0 60 0 3 o 1 0 24 2552 45 2553 81 2550 59 2550 35 1 86 346 PL

A SS 89 79 63 0 00 3 80 304 0 85 0.95 380 1 00 2 08 2 08 O 76 O 380 322 6 20 0 250 2 28 1 83 90 0 069 0 558 1 02 0 6 0 3 1 82 255381 2550 08 2550 35 2548 54 3 46 2 44 PL

B S22 S23 17 01 0 51 0 51 41 0 11 0 13 51 0 13 2 08 0 28 0 10 0 051 0 43 1 50 0 250 4 80 2 65 130 0 012 0 348 0 92 0 4 0 2 0 82 2578 66 2577 85 2576 81 257599 1 85 1 86 PL

B S23 S24 71 21 0 36 0 87 70 0 19 0 22 87 0 23 2 08 0 48 0.17 0 067 0 74 1 50 0 250 9 54 3 74 184 0 008 0 289 1 08 0 5 o 3 6 19 2577 85 2571 06 257599 2569 20 1 86 1 86 PL

B S24 S25 &28 i 5 92 0 26 0.29 115 0 30 2 08 0 63 0 23 0 115 0 97 1 50 0 2 4 a 341 2571 08 2568 61 2569 20 2585 78 1 86 2 85 PL

B 525 S21 62 92 0 13 1 28 102 0 28 0.32 128 0 34 2 08 0 70 0 26 O 128 1 08 1 50 0 250 10.52 3 93 193 0 006 0 289 1 14 O 7 0 5 6 62 2568 61 2561 00 2565 76 2559 14 2 85 1 86 PL

B S21 SS 44 85 0.00 1 28 102 0 28 0 32 128 0 34 206 0 70 0 26 O 128 1.06 1 50 0 250 &70 1 01 50 0 030 0 426 0 43 03 0 1 0 31 2561 00 2561 42 2559 14 2558 83 1 86 2 59 PL



CERROS DE CUMBAYÁ
PRESUPUESTO REFERENCIAL URBANI2ACIÓN

ALCANTARILLADO SEPARADO
ACTUAUZADO 18/02/2011

PRECIO
ESPECIF. DESCRIPCION UNIDAD UNITARIO CANTIDAD PRECIO TOTAL

DOLARES

ALCANTARILLADO SEPARADO

002 4 0E DESBROCE. LIMPIEZA Y ACOPIO ha 725.28 0.15 109 78

Ci 003 4 01 EXCAVACIONZANJA A MANO H=0.00-2.75m (EN TIERRA) m3 4.89 104.19 509.51

01 OO3.a 24 EXCAVAClON ZANJA A MAQUINA H=0,00-2.75m (EN TIERRA) m3 1.88 4,609.86 8,666.54

01.008.4.01 ENTIBADO (APUNTALAMIENTO) ZANJA m2 5.60 495.75 2.776.20

01 004 4 01 RASANTEO DE ZANJA A MANO m2 0.95 1,037.59 985.71

005 s 01 PELLENO COMPACTADO (MAT. EXCAVAC10N) m3 3.32 5,234.06 17,377.08

a 2 DESALOJO DE MATERIAL INTERNO A LAURBANIZACIÓN CARGADO MECANICO m3 1.63 778.72 1.269.31

3 ::a a: BE A PLISTICA ALCANTARILLADOD N.I 160MM (MAT.TRAN.1NST) m 9.51 1 000.00 9.510.00

2 ::ss C2 BER A PLASTICA ALCCNTARILLADODN i. 200MM (MAT.TRAN.!NST) m 15.45 239.58 3,701.51

3 :24 a 23 UBERla PLAST:CA ALCANTAR!LLADOD.N I 250MM (MAT.TRANINST) m 15.02 901.65 13.542.78

224 a 06 TUBERIA PLASTICA ALCANTARgLADO DN I. 400MM (MAT.TRAN.INST) _ m 45.74 _806.10 36.871.01

3 024 a 38 TUBERIA PLASTICA ALCANTARILLADOD.N.I. 525MM (MAT.TRAN INST) m 71.43 304.49 21,749.72

03- a 16 POZO DE REVISlÓN H.S H=1.76 - 2.25 m (tapa. Cerco y peldaños) u 521.08 29.00 15.111.32

3
22¯ L 24 POZC DE RE ISlÒN HS H=2.26 -2.75 m (tapa, cerco y peldaños) u 567.96 1.00 567.96

3 22 ZC DE RE\1SlÒN HS H=2.76 - 3 25 m (tapa, cerco y peldaños) u 824.28 2.00 1.248.56

3 CZC DE RE', S'ÒN HS H=3 25 - 3 75m (tapa.cerco y peldaños) u 698.00 1.00 698.00

2 2: L 19 =CZC DE RE' SlÓN H.S H=3 76 - 4 25 m (tapa, cerco y peldaños) u 733.36 1.00 733 36

3 229 & C2 SUMIDERO CALZADA TIPO S2 H S. fc=210 Kqlcm2 TAPA HF, CERCO/REJILLA HF (PROVISION Y MONTAJE) u 430.28 21.00 9,035 88

003.4 11 ACOMETIDA DOMICILIARIA DE ALCANTARILLADO(CON CAJA Y TAPA PREFABRICADA) TUBERIA PLASTICA ALCANT Y SILLA DE EMPATE (INCL. EXCAV.Y RELLENO) u 229.54 87.00 19.969 98

01 011.4 03 HORMIGON SIMPLE f'c=180 kg/cm2 (replantillos) m3 109.39 4.00 437 5G

01 011.4 05 HORIV!GON SIMPLE f c=240 kq'cm2 (en descargas) m3 117.94 13.00 1.533 22

01 009.4 01 ACERO REFUERZO fy=4200 kq=cm2 (SUMINISTRO. CORTE Y COLOCADO) (en descargas) _ kg 1.8 670.00 1,206 00

TAL 167,611.00
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El es IngenieroCivildelaRe ubhca
Ernarlar y miernkro activo del

N° C IUI DfM igf A de Ingenieros Civiles del Ecuador,
L.IVI i NUw BW por lo cual es acreedor a todos los

NIDADDEOBRASPUBUCAS privilegios y atenciOnes que a taÎ título le
ACREDITAQUE conceden las leyes de la República.

La atenci/m que se le brindeal titular de
. .--

-- · - ésta f irencin P:nfeminnalserá 21rnmente

igQi!NIERO CIVIL Apr-ia
ga IFWornoy naoliltadoporo En caso de pérdida infonnar al 022279-901

to pçoiesión dentro del

Fecho: Municipiodel DisttdoMetropohtono de
Culto. Con ofribuciones, derechos y
limitociones que la Ley le acuerda.

BukbMD ATEGA CARLüb GUILLEkh0 JEsus habAeü
CAIKNI/TULCAN/TULCAN ALECRIA ORTEGA
06 OCTUBRE 1941 QUITC

001-1 0177 00541 h 24/10/2014
CARCHI/TUt.CMI

COLEGIO DE INGENIEROS
.... CIVILES DEL ECUADOR

UCENCIAPROFESiONM17-351

CARLOS GUILLERMO
BURBANO ORTEGA
ColegioProvindalde:
PICHINCHA JEFEDElA DEOBRASPUBUCAS
1967 Dic/ 2007 \
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0UIT MUNICEPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO' DERECCžÔN METROPOI.zTANA DE PLANIFECACEdN TERRETORIAL

INFORNE DE REGUI.AClÔN METROPOLITANA

Fecha: Jueues 10 de Junio del 2010 (15:31) Número: 306276

1.- Idenuticaci6n del Propietarlo * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 608045 N
Clave Catastral: 10512 08 004 000 000 000
Cèdula de identidad: 00001707277701
Nombre del PALLARESVILLAMARROCIO Y
propietario: OTRAS

2.- Idenuficación del Predio *

Parroquia: Cumbaya
h

Barrio / Sector: CEBOLLAR
Datos de terreno *

Åreade terreno: 132729,00 m2
Åreade construcciån: 0,0 m2
Frente: 562,2 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO /

Calle Ancho Referencia Retire mts
- LINEA FERREA 20.0 10MDELEJE 5.0
- CALLES/N. 12.0 6M DEL E.1E 5.0
- CALLES/N.. 0.0 0 5.0
- CONQUISTADORES 16.0 8M DELEJE 5.0
- CALLES/N 16.0 8M DEL EJE 5.0

4.- Requiaciones

Zona Pisos Retiros
zonificaci6n:A31(A50000-0) ARura:0 m Frontah0 m
Lote minimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m
Frente mínimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PB:0 %
Forma de Ocupaci6n det Sueto:(A) Aislada

Clasificacl6n del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Åreasnaturales
zona Pisos Retiros
zonificaci6n:A2(A1002-35) Altura:6 m 9RF 0 RMEDE
Lota minimo:1000 m2 Número de pisos:2 I 3 m
Frente minimo:20 m AtEnGULA CION
CO L 0% WWSPOLITA.N i
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada ( f . R . M .)

Clasificac16n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(RI) Residencia baja densidad
zona Pisos Retiros
zonificación:A8(A603-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote minimo:600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente minimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %

Forma de Ocupacl6n del Suelo:(A) Aislada

Clasificaciðn del suelo:(SU) SueloUrbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)



.e de Regulación Metropolitana

Jso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones
- Linea Férrea Tipo:Expresa Derecho:10 m Retiro:De acuerdo a forma de ocupación asignada en el IRM

6.- Observaciones
- SE CONSIDERARA EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADAS TALUDES Y RIOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTICULOS 56 57 Y 58 DE LA ORDENANZA 255 DEL REGIMEN DEL SUELO, REGISTRO OFICIAL 413 DEL 28-08-
200¾
- SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEO VIAL, SECTOR STA. LUCIA ALTA, PARROQUIA DE CUMBAYA.
- SOLICITAR DELIMITACION DE LAS ZONIFICACIONES EN LA DIRECCION DE PLANIFICACION TERRITORIAL

7.- Notas
- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definición del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo af Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcciòn de Avalúos y Catastros. Si e×iste algùn error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalùos y Catastros para
actualizarlos.

Firma onsable

. Pozo N as Santiago Xavier
(7) A INIS IÓN ZOþlgUtggCPe 6

REGULAct0W
METaopot;TANA



Secretaria de
TelTitorio, Hdibitat
VM

Quito,

Oficio 81-6 I-

Señoia
Mana Virgmia Villamar
Prewnle

5eñord Viliamar;

Fn atenc n al OficioNo. 8924-2010-DMCingresado con HC. 2010-6416 del 10 de daccintne
de 2010 que tiene relaoòn con el trâmite de aprobación de la (Jrbanizacion CFRRO5DF
CUMBAYÁa desarroklarse en el predso No. 608045 con clave catastrad 1Dbl2-OtbOD4 ublLudD

en la calle De Los Conquistadores, sector Sante Lucía, parroqueo Cumbaya.

DOCUMENTOSANEXOS

OncioNo.8924 del9 de dicembre de 2010 oe la DIœcaón Metmpohtana de Catastro.
Olitio No. 4491 del 25 de noviembre de 2010 de la Secretaria de Territorio, Hattitat y
Vivienda.
Eclicitud

- Of<io No. 2/60 del 20 de julio de 2010 de la Secretarà de territone. Hau:Iul y
Vivienca.

- GLeio No. 4211 de' 17 un junio de 2010 de la Dirección Metropolitana de Catastro
Oncio No, 1778 del 8 de mayo de 2010 de la Secretaria de territano. Ilavital y
Viviernia.

- Ofico No. 0902 del ti de febrero de 2011] de la Ducecion MetropoMuna de Catastro.
[RM No. 287865 del 8 de enem de 2010 de la AdministraciònZorta Vallede Tumaata.

- Ofico No. 4913 del 23 de diacinbre de la Secretariu de Temtorio, Hátxtut y vivierda.
Oficio No. 0048 del 9 de marzode 2010 de la Administraciòn Zona Valle de lumaaoo.

- Gheia No. 3455 del 27 de octubre de 2010 de la DirecciónMetmpolitana de Catastro.
Cettificado No. C 51270697001.del 11 de marzo de 2010 del Registro de La Pruµiulas
del Cantón Quito.

. Informe de factibaldad de servioos No. 06 650 GIL del 30 de marzo de 2004 de L:
Empresa de Alcantarillado y Agua Potable (EMMAPQ).

- Scilatud.
Autorización Nolanada del 7 ce mayo de 2009. Notan'a Tercera del Cantón Quito.

- LKritura de donacón del 13 de atxil de 1999. Notaría Décimo Cuarla del Cantón Quitr.
Planos y un CD cori la popuesta urbanistica.



Secretaria de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

L
Ref. HC. 2010-45416

CRITERIO TÉCNICO

Consaderando que en el levantamiento topografico realizado con equipos de últirna tecnologso
se ha verdicado que existe una décrermia de área entre la superflocreal dei predse con
lespecto a los planos presentados, ya que el terreno tiene una superfice total de 137188,87
m2. como conda en los nuevos planos preentados, la Secrulerie de TerrAurio, HebAut y
viviendada de ba)a el Informe pieliminar favorable emitido medianteOfico No. 2760 del 20 de
juliode 2010.
Y, en base a los nuevos datos técnicos emindos por la Dueccòn Metropottana de Catastro
mediante OficioNo. 8924 del 9 de diciembre de 2010 y de conformidada la ResoluciónA 0086,
que contieneel Reglamento de Procedinuentos para la Habilitación del Suelo y Edifkacaôn en el
Distato Metropoltano de Quito,Art. 8, literal c). esta Secretana emita Informe técnico
preliminar favorable para continuar con «I tramite de aprobaciôn de la Urbanuacion
'ŒRROS DECUMBAYA"con las siguaentesespecificacones:

PROPIETARIA&: Rocio Pallares Villamar y otras
PREDIO: 60tiC45
CLAVECATASTRAL: 10512-08-004
UBICACIÓN: Calle Conquistudores
SECTOR/BARRIO: Sector Cebollar
PARROQUIA: Cumbayó
AREA TOTALDEL
TERRENO: 137188.87 rn2.
ÀREAÙIIL DL LOTLS: 41881.00 m2.
ÄREAVERDE: 4245.34 m2.
ÁREACOMUNAL: 1264.00wi2.
No. DELOTES: 30

y, le semite el tramite para que obtenga en las Empresas de Servioos Publicos respectivas, los
informes favorables y pianos aprobados de los proyectos de agua potable, alcantarillado,
energia electrica y telecomunicaciones.



Territorio, Hábitat
y Vndenda

.. 3.
Ref.NC.201(HS416

Alemas le comunicaque de acueroo a LaOr enanza Metropolitana No 293 sobre el uso del
Subsuelo, Suelo, Espacio Pùbisco Mumcipal, Aëreo con Ducterío y Cabiendo para la conducción y
guia de energia elèctrica,de redes telefónicas,de televisión,de transmisiónde datos y otros
similares, Art. 9 las urbunuaciom.a <.leberan presentar obligatoriamente el diseño chesu cableria
subterráneaprohibièndose para el efecto la Instalacaón de redes aéreas,cualquierseasu indole
o actividad. Este requisito debe ser aprobadopor la EMMOP-Q.

Atentenwrye,

Arg. CarlosQuezadaP.
DIRECTORDEGESTIONTERRITORIAL

Anexo. Bibliorato con documentación socibida, incluido pianos y CD.

NOMBAE5 Ft0HA -¡MMA;¾r LLA
120 a:o lo Arg. EliatÃhO1u 10.0-12-1 K -w

Jeaneth A.
2010-12-16



Veintimila E4-56y Av.Amazonas. Edincio Studio Z
Telf:(593-2) 3966 100 - Fax: (593-2) 2565 466
Quito - Ecuador - www. cnt.com.ec

une!
CORPORACION NACIONAL DETELECOMUNICACIONESE.Pcorpóración nacional de telecomunicaciones

REDESDE ACCESO

APROBACIÓN DISEÑO DE RED INTERNA
(Válido por 2 años)

RAP- $Ü11003
auito, 15 AGR,200

lngeniero

Jorge Fabara S.
Presente

DATOS SOUCITANTE

APELUDOS Y NOMBRES...: FABARA SANCHEZ JORGE VlNICIO

No. CEDULA / R.U.C.......: 1706895073001

DIRECCION.............. - CALLE SOLANO 1988 Y AV. 12 DE OCTUBRE

EMAIL/ PAG. WEB.........; iomeiabararâ>uio.satnet.net TELEFONO.........: (02)252750/ 099927769

DATOS INMUEBLE

INMUEBLE..... .: Conjunto Habitacional "CERROS DE CUMBAYA"

UBICACiON...................: Sector Santa Lucia; Av. De Los Conquistadores

SOUCITUD...... ..:
Oficio S/N del 5 de Abril del 2011.

CAPAClDAD..................: (50/60)

JUSTlFICACION..............:

OBSERVACIO NES:

El proyecto Conjunto Habitaciona\ "CERROS DE CUMBAYA", presentado en la Corporación Nacional de
Telecomunicaciones CNT E.P. ha sido aprobado con ei Registro U - 2011 - 043.

COSTO

Derecho de Revisión y Aprobación de Red interna ( $ 50,02
12% IVA $ 6,00
Total $ 56.02

Se adiunta un instructivo.

aróf o S.
JEFEDE REDESDE ACCE5O R2 ( E )
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RUC:176815¾6000T

CONTRIBUYENTEESPECIAL
ResoÑrciógeNo;1398

CONTRI2LíYBlIEESPECIALRescl. k 123 del 11/11/20W
Factura t: 002-004-1152

Fed-a: Guito, Abril 18 de 2011 51.0/CL UC&SYS73 01
Sr(S): FAPARASNCÆZJE6Œ VINICIO Telef: 22527520
Direccion: 9]LÆ] 1% i 12 DEOCRBRE

Eerma de Pago: LS Dolares
Obserlacione=: PMGAPRDBACIUiDEREDBliEUA0370. HAB.CERRDSDEC FiSnieDE30; OPARESAPRDBMG03 REGISinBU-

CANTIDAD SCRIFCION Pl.WifARIO (OféL

1.00 APRDBACIMDISEd DEREDESINTERNAS- ImilEELES Sû.02000 5ûJ20

Subtotal Tarita 02: 00
Subtotal Tarifa 120 50,02
I;m:eo..tentofar ifa. 0¾: R
escuento Tarifa 12%:

Usuario: MiniA CP: 10 TP: 3 Area: JO;471]RACIS KUL

Smaa Aaiorizada ReacíConfonne
ORIGiNAL:Cliente
COPIACËLËSTE:Emisor
COPIAAMARittA:SinCréditoTributario

prenta Nenas Goicpogosy Túcón - Telef. 27à0937 - 3estavoMesías Oncire - RUC1301699438001 -Aur. 13ü (ViucG MPA 5ü är ÒN MASTAi8-02-20124 00iCO1-002000) COPIAVERDE:SinCréditoTributario
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Quito,5 de abril del 2011.

Sr. Ing.
Héctor Garófalo
JEFE DE REDES Y ACCESO
CORPORACIONNACIONAL DETELECOMUNICACIONES E.P.
Presente,

De mi consideración:

Por medio de la presente solicito muy comedidamente, determine a quien corresponda
la revisión del Proyecto Telefónico "Cerros de Cumbayá", ubicado en el sector de
SantaLucía, en la Av. de los Conquistadores, en la parroquia Cumbayá,según se puede
apreciar en el plano de ubicación respectivo.

Por la atención que se dignedar a la presente,quedo de Ustedmuy agradecido.

Atentamente,

Ing. Jorge Fabara Sánchez
Lic. 03-17-1181



O.uito,15 de febrero de 2011

AUTORIZACION

Por medio de la presente autorizo al Ing. Jorge Fabara a realizar el diseño y aprobación
del Proyecto Telefónico ante la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNTde la
urbanización "Cerros de Cumbaya", predio No. 608045 ubicado en la calle de Los
Conquistadores, sector de Santa Lucía, parroquia de Cumbaya.

Senora

María Virginia Villamar Andrade

CEDULA: 170162645-7

PROPIETARIA
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Territorio, Hábitat
y Wvienda

Quito.

OficioST-GT- i

Seño<a
Maria Virgsma Villamar
Presente

señoravillamar.

Fn atendon at Oficio No 8924-2010-DMCingæsado con HC. 2010 45416 del 10 de dicemtwe
de 2010 que Gene relación con el trámite de aprobacón de la Urbanización CFRROSOF
CUMBAYÁa desarro8arse en el predio No, 608045 con dave catastral 10512 011004 ubte.nlo
en la t.alle De Los Conquistadores, sector Santa toda, parroque Cumbaya

DOCUMENTOS ANEXOS

O'¢io No. 8924 de19 de dicembre de 2010 de la Otreccon Metropohtana de Catastro
Olecio No. 4491 det 25 de novierntire de 2010 de la Secretaria de Territono. Habitat y
Vivienda

licittxt
. Of<io No 2160 del 20 de y.iho de 2010 de ia Scurtana de Teratone h.rn:hn <

nenta
Ofx.lu No 4211 de: 17 de Jumo de 7010 de la Direccx>raMetro¶Jolttaria de Cragro
Ofico No 1778 del 8 de mayo de 2010 de la Seuttare de Terntene, ifatnhit y
Vrvrerx14.

- Ofico No. 0902 del ti de febrero de 2010 de la Diteemon Metropolitana de Catastro.
IRMNo. 287855 del 8 de enerode 2010de la Admmistracòn ZonaVallede tumbeco.

- Ofico No 4913 del 23 de dicembre de la Segetaria de Territorto. Habitat y vrva-rda
OfiCO No. 0048 del 9 d€ mar20 de 2Û10de la AdminÏStración 2cna Vaße de lumòà:o

- (Alcio No 345.5 del 27 de octubre de 7010 de la Direcaòn Metmpohtana de Catastro
Certfica:io No C SL27069700L del 11 de marzo de 2010 det Registro de la Pros.noja::
del Cantón Quito
loformede factbddad de servloos No 06 65trLit. del 30 de marzo de Jf;D'i de V
f maresa de Alcantarillado y Aque Datable (EMMAPQ).

- Schotud
Auton.rocón Notartada del 7 :9 rnayo de 2009. Notana Tercera del fanion Quto
L:<ntura de dunduán del ! 3 de abul tie :999 Not,anet Deumo Cuarta <k•l f.inu)n gudo
Pianos y un CD con la propuesta urbanisuca

Ogoa Moreno N247 y Sucre I ($¾-2)2Ylit38 - 2¾7751 26617¾ Far 2ml13i littp.tiswAv4 Quito gov.ec
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Ref. NC.2010-45416

CRITERIO TÊCfucO

Considerando que en el levantamiento topogrôficorealizado con equiposde à!tîmatecnologia
se ha verileado que existeenn dierencia de brea entre la supernciereal del predioon
respecto a los planos presentadas, ya que ei terono tiene una superfide total de 137188,87
m2. como consta en los nuevos plänas presentadas, la Secretario de Terrterie, Mábitaty
V1vlenda da de baja el Infonne prefoninar favorable emitidomedianteOficioNo. 2760del 20 de
juliode 2010,
Y, en base a los nuevosdatos (dcriœs emUdos por la Dirección Metropoltana de Catastro
mediarte Oficiofio. 8924 del 9 de diciembre de 2010y de conformidada la Resotuci6n A 0086,
que contieneel Reglamento de Ptoœdmtentos para la Habißtación del Suelo y Edificadón en el
Distrxo Metropolitano de Qufto, Art 8, leeral c), esta Secretaria emRe Informe técnico
proßminar favorable para continuar con d trèmRe de aprobacion de la Urbandación
"CERROSOECUMBAYÅ"con las sigmentesespeoficaaones:

PROP1ETARIAS: Rocio Patanes Viiamat y otras
PREDIO: 608045
CLAVECATAS1RAL: LOS12-084KM
UBICAQÓN Caltaconquistadores
SECTOR)BARPJO: Sector Ceboltar
PARROQUIA Cumbayè
ÁREATOTALDEL
TERRENO: 137188.87 m2.
ÁREAÚTILDELOTES: 41881,00 m2.
ÂfWAVEROS: 4245.34 m2.
ÁREACOMUNAL: 1264.00xn2.
No. DELOTES: 30

y, le remite el trámite para que obtenga en las Empresas de Servioos Pùblicos respectivas, los
inícrmes favorafges y pianos aprobadosde los proyectos de agua potable, alcantanilado,
energiaetèctricay telecomunicadones

Garca Moreno MM7y Saefe idétMg¾ú liki JETIGi 2 fax. Pyg31:lf fulgavw.¾ uutogen.«



Tenündo, MáMtat
VVMo de

... 3...
Ref. HC.2010-45426

Además le cornunicaque de acuenlo a la Ordenanta 14etropolitana No. 293 sobreet Uso del
Subsuelo,Suelo,Esp3Clo Púbito Murdtipal,A&t00Con Ducterio y Cableado paro in conduccióny
guia de enettje elèctrka,de redes telefómcas,de televisión,de transmistónde datos y anos
similares.Art. 9 las urbanizacionesdeberán presentarobilgatoriamentael diseña de su cableria
subterråneaprohthiandose para el efecto la instatao6n de redes aéreas, cuakger sea su indole
o actividad.Este requisito debe ser aprobadopor la EMMOPA

Aterte ,

Aro. CarlosQuezadaP
DIRECTORDEGESTIÒNTERRITORIAL

Anexo: Bibliorato con documentación recibida, induido pianos y CD.

3ñiani from ' or.tuu

Jeanoth A.
2010•12-16

noa †AR NO 7 y SWre i 90-2' 1¾ - 995TIG1 MMMA F:n 2¾ 13 i MIO WAVAL¾G GW Pi



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Jueves 10 de Junio del 2010 (15:31) Número: 306276

L- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación dei predio

Número del predio: 608045
Clave Catastral: 10512 08 004 000 000 000
Cédula de identidad: 00001707277701
Nombre del PALLARES VILLAMARROCIO Y
propletario: OTRAS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Cumbaya

Barrio / Sector: CEBOLLAR
Datos de terreno *

Åreade terreno: 132729,00 m2
Åreade construcción: 0,0 m2
Frente: 562,2 m -

Propiedad horizontal; NO
Derechos y acciones: NO GSB / &

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- LINEA FERREA 20.0 10M DEL EJE 5.0
- CALLESIN. 12.0 6M DEL EJE 5.0
- CALLES/N..

'
0.0 0 5.0

- CONQUISTADORES 16.0 SM DEL EJE 5.0
- CALLES/N 16.0 8M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

zona . Pisos Retiros
Zonif1cación:A31(A50000-0) Altura:0 m Frontal:0 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:0 Lateral:0 m

I Frente minimo:125 m Posterior:0 m
COS-TOTAL:0 % Entre Bloques:0 m
COS-PS:O %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable
' Etapa de incorporación:stn etapa SNU (0 hasta 0)

Uso Principal:(PE) ProteCCión ecológica / Åreasnaturales
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A2(A1002-35) Altura:6 m ' ANFORMEDE
Lote minimo:1000 m2 Número de pisos:2 I 3 m
Frente minimo:20 m REnG UL A ClON
CCOSTOT35L 0% RMPOL1TA.N
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(A) Alslada

. ( \. R . M .)

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporacl6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(RI) Residencia baja densidad

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A8(A603-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente minimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aistada

Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

I
ama



¶I-

,e de Regulaciòn Metropolitana Página 2 de 2

Jso rincipal;(R1) Residencia baja densidad
5.- Afectaciones
- Linea Férrea Tipo:Expresa Dérecho:10 m Retiro:De acuerdo a forma de ocupación asignada en el IRM
6.- Observaciones
- SE CONSIDERARA EL AREA DE PROTECCION DE QUEBRADASTALUOES Y RIOS DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN
LOS ARTICULOS 56 57 Y 58 DE LA ORDENANZA 255 DEL REGIMENDEL SUELO, REGISTRO OFICIAL 413 DEL 28-08-
2008
- SOLICITAR DEFINICION Y REPLANTEOVIAL, SECTOR STA. LUCIA ALTA, PARROQUIA DE CUMBAYA.
- SOLICITAR DELIMITACIONDE LAS ZONIFICACIONES EN LA DIRECCION DE PLANIFICACION TERRITORÏAL
7.- Notas

- (-) La propiedad se encuentra en protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a
la zona PQ solicitará la definici6n del borde superior de quebrada a la DAYC.
- Para urbanizar y/o subdividir deberå solicitar a la EMAAP-QIa provisiòn de selylclos y/o paråmetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, èste informe tendrá validez durante el tiempode vigencia del
PUOS.
- Este informe no autorita ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este Informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anularà
• Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietaria y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firma s nsable

q. Pozo N as Santiago Xavier
(7) A INIS CIÓN O U C

INFORME DE
REGULACION
METROPOLITANA
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clEEPI
Cologio de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos de Pichincha

"¯~

N' 0005741

CERTIFICADO
Ï ()1 Illt'(bo <lt, l.: \>i ,< ille ( < rid< <> <it i<

El Señor ingeniero

EN ELECTRÓNICA Y CONTROL

FABARA SANCHEZ JORGE VINICIO

he ein urotr.: Ic:esii.nlo en t i ( oh r,io <le forcineros Elt . un ss I.lt: I. ·¤ os sic Pu Inoch.i
t on el núnter n ak \hli;u tuu

tilt'll NCrinth lill.\.! ill.!I 4 •Il .I )I•l .I• till , ,

03-17-1181

lit'Nil '. ¡HuÍC\luft,t|Cs. ( al.Ilt i.it (IÍl t(ËØi ()Of 21 I,( e !! II .a Í ! sÍ, %,i si,,\ ¡
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1,II;10|Ulft I NII.iclitit!.R$ lluÍC,itelldÍt il ith ji17..

El ¡n eseau et uns .ulo e h<iopas Hasta 31 diciembre de 2010

Lic. ÑìËniRamosphazante
CONTADORA

CIEEPI

Uniin. 27 de Enero de 2010
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El Portal de la ingomerm Electricu y Electronica del D.uados
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PROYECTO DE INSTALACIONES TELEFÓNICAS

CONJUNTOHABITACIONAL"CERROS DE CUMBAYA"

MEMORIATÉCNICA

1.- ANTECEDENTES.-

Para cumplir con el reglamento de abonadosse efectúa el presente disefiotelefónicodel
Conjunto Habitacional"CERROS DE CUMBAYA", el cual permitiráque a corto plazo
se pueda disponer de este servicio indispensable.

2.- UBICACIÓN.-

El conjunto en mención se encuentra ubicado en el Sector de Santa Lucía, en la calle
Los Conquistadores,parroquia de Cumbayá, según se puede apreciar en el plano de
ubicación respectivo.

3.- BASES DEL PROYECTO.-

Según losplanos del ConjuntoHabitacional,este constaráde 29 casas.

El proyecto será construido en 1 etapa. En la actualidad no existen aún las casas, en
tales circunstancias la red telefónicasecundariaresponde a proceso de construcción de
obra civil.

4.- PRONÓSTICODE ABONADOS.-

Debido a las características del sector se ha considerado una demanda inicial de l línea
por departamento y vivienda, total 29 líneas, teniendo como base la previsión del
servicio telefónico a un plazo no menor de 10 años se ha considerado un índice de
crecimiento del 5% anual para satisfacer los requerimientos tecnológicos presentes y
futuros tomando en cuenta las siguientes razones a describir: El nivel económico
previsto para los usuarios del sector será económicamente alto, su uso será netamente
residencial y las características del Condominioestán totalmentedefinidas.

5.- CÁLCULO MATEMÁTICO.-

Red Primaria:

An = Ao(l+i)" Nomenclatura:
An: Demanda Final

An = 29(l+0.05)'° Ao: Demanda Inicial
i: Índicede CrecimientoAnual

An = 29(l.63) n: Númerode años de previsión de crecimiento

An = 47.3

Cálculo de la Red Secundaria

ISO -A

NO R.ODRA SUFR1R NINt:.UN CAMBIO SIN PRuuO
CONOCIM1ENTO POR PARTE DE LA GMPNGUA



47 Abonados en 10 Años

80 % utilización final a 10 Afios

80% 47
100% x = 58.75

Por tanto se obtiene:

47 = paresprimarios
59 = pares secundarios

Normalizando:

50 = pares primarios
60 = pares secundarios

En fin, la capacidad telefónica a solicitarse a CNT será de 50 pares.

6.- DESCRIPCIÓNDEL PROYECTO

Por los resultadosobservados,el pronósticode abonadospara el servicio del Conjunto
será necesario 50 pares primariosy 60 pares secundarios.

Debido a la magnitud del Proyecto y a las distancias comprendidas en el mismo se ha
determinado una partición óptima del Conjunto, considerando un solo Distrito,
manteniendo el mismo criterio de utilización para los 10 Años y normalizando.

Para desarrollareste proyecto se han tomadoen cuenta los siguientes criterios:

- Análisis de la inversión.
- Plexibilidad en el Servicioa los futurosabonados.
- Facilidad en el mantenimiento.
- Cumplimientocon las normas recomendadas paratransmisiónde información.
- Confiabilidad de las instalaciones.

6.2.- RED DE DISPERSIÓN.-

Se ha previstoque la ubicaciónde la CDP sea como las normasasí lo recomiendan,y el
sitio de colocación está determinado según planos del proyecto. Este Armario de
Distribución Principal es construidoen fibra de vidrio para instalacióna la intemperiey
sus dimensiones específicas serán de 100X70x25 cm. Se realizará la instalación de
puesta a tierra tanto en el CDP como en las CDF correspondiente.

El Cable a utilizar como acometida de CNT es del tipo multipar para exteriores y
canalización que llegaráal pozo de manojuntoal ingresodel conjunto. El cable seráel
denominadoELAL-JF cuyas características serán:0.4 mm de diámetro.
La CDP y CDF contendrán terminalesde distribucióndel tipo regleta de 10 pares.



Para facilitar las labores de operacióny mantenimientose asignan las identificaciones
recomendadas por CNT E.P. a la caja principalde dispersióny a las cajas secundarias
CDF.

En las CDF irán ubicadas las regletas desde donde partirán diferentes cables bifilares
tipo telefónico 2x22 AWG hacia cada departamento.Las cajas CDF se encontrarán
empotradas en los cajones de gradas de los bloques del conjunto según planos a una
altura de 40 cm de alto desde el piso correspondiente.

6.3 CANALIZACIÓNTELEFÓNICA.-

Se instalarátubería de 104mm desde el pozo de mano delante del conjunto para ingresar
al mismo por canalización hasta llegar a las CDF y desde éstas hasta el abonado se ha
previsto sea con manguera negrade 13mm de diámetro.

6.4.- RED DE ABONADOS.-

La ubicación óptima de las cajas telefónicassecundarias permite llevarcables bifilares,
los mismosque salen del par correspondientey entrana la residenciacon conductortipo
gemelo 2x22 AWG.

6.5.- ACOMETIDA DE RED PRIMARIA.-

La ruta haciaafuera del Conjuntoserá desde la CDP ubicada en el interiordel conjunto
residencial hasta el pozo de 48 bloques, juntoal ingreso vehicular, para desde allí,
viajar, de formaaérea hasta el distritocorrespondiente a la central que sirve a ese sector.

6.6.- DESCRIPCIONDE PUESTAA TIERRA.-

Se han considerado la instalación de puestas a tierra tanto en la Caja de Distribución
principal, CDP, como en los sitios terminales de cada uno de los circuitos telefónicos.
De este modo, se encuentran dispuestascuatro instalaciones de puesta a tierra, según se
indica en los planos adjuntos. Además los valores de resistividad en dichos puntos,
corresponde a 5ohm en la Caja de Distribución Principal y 10 Ohm en los tramos
telefónicos terminales. La conexión de puesta a tierra será mediante el uso de una
Varilla Copperweld de Cobre, que garantiza la conductividad a tierra, acoplado
mediante un conector de Cobre. Estos estarán dispuestosen cada uno de los pozos de
mano más cercanosa los sitiosen mención.

Ing. Jor Vinic°o Fa ara Sánchez
Lic 03-P-1181



REGISTRODE PARES
CERROS DE CUMBAYA
CAJA DE DISTRIBUCIÓNPRINCIPAL

VIVIENDAS VIVIENDAS
3ERIE PAR UBICACIÓN SERIE PAR UBICACIÓN

A1 01 CASA 21 A2 01 CASA 16
02 CASA 20 Ó2 CASA15
03 CASA19 03 CASA14
04 CASA18 04 CASA13
05 CÁSA 17 05 CASA 12
06 RESERVA 06 CASA 11
07 RESERVA 07 RESERVA
08 RESERVA 08 RESERVA
00 RESERVA 09 RESERVA
10 RESERVA 10 RESERVA

VIVIENDAS VIVIENDAS
RIE PAR UBICACIÓN SERIE PAR UBICACIÓN
3 01 CASA02 A4 01 CASA 06

O2 CASA 03 02 CASA 07
O3 CASA 04 03 CASA 08
04 CASA05 04 CASA09
05 RESERVA 05 CAŠA 10
06 RESERVA 06 RESERVA
07 REŠERVA 07 RESERVA
08 RESERVA 08 RESERVA
09 RESERVA 09 RESERVA
10 RESERVA 10 RESERVA

VIVIENDAS VIVIENDAS
ERIE PAR UBICACIÓN SERIE PAR UBICACIÓN
A5 01 CASA30 B1 01 CASA 25

02 CASA29 O2 CASA24
03 CASA28 03 CASA 23
04 CASA 27 04 CASA 22
05 CASA 26 05 RESERVA
06 RESERVA 06 RESERVA
07 RESERVA 07 RESERVA
08 RESERVA 08 RESERVA
09 RESERVA 09 RESERVA
10 RESERVA 10 RESERVA

REDCS D g S
ICHADEAPROi ..... -•• -- ***



LISTADE MATERIALES

PROYECTO:CONJUNTOHABITACIONAL"CERROS DE CUMBAYA"

ITEMDESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD
1 CÁMARASDE REVISlÓN

1,1 Pozo de revisióninternos de 60x60x60cm u 16
1,2 Pozo telefónico48 bloques u 3
1,3 sello para pozo telefónico u 16
1,4 tapapara pozo de mano u 16
1,5 tapa para pozo telefónico48 bloques u 3
1,6 consola y portaconsola u 3

2 TUBERÍA TELEFÓNICA
2,1 Ducto PVC 1 Via Ø=104 mm m 1400
2,2 Ducto Manguera Ø=52 mm,1 Via m 40
2,3 Ducto Manguera Ø=13mm,1 Via m 1200

3 ARMARIOS

Armariode distribución principalconstruido
3,1 en fibrade vidriode 100X70x25cm para u 1

instalación a la intemperie.
3,2 Cajas 30x30x10 cm telefónico u 6
3,3 Varillapara puesta a tierraCopperweld u 4
3,4 Conector para puesta a tierra u 4

4 BLOQUES DE CONEXIÓN
Regleta de Distribución10 pares con4,1 u 12vinchas de sujeción

5 CABLESTELEFÓNICOS
5,1 Cable Gemelo 2X22 AWG m 1500
5,2 Cable telefónicoELAL-JF10P m 900



CRONOGRAMADE CONSTRUCClÖN CONJUNTO HABITACIONAL"CERROS DE CUMBAYA"

TIEMPO TOTAL DE IMPLEMENTACION: 4 MESES

ABRIL
SEM i SEM 2 SEM 3 SEM 4 '

4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 1

MAYO
SEM 5 SEM 6 SEM 7 SEM 8

2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29

MAYO JUNIO
SEM 9 SEM 10 SEM 11 SEM 12
30 31 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19. 20 21 22 23 24 25 26

JUNIO JULIO
SEM 13 SEM 14 SEM 15 SEM 16
27 28 29 30 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19.20 21 22 23 24
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REVISION Y APROBACIÓN
URBANIZACIONES

2 1 AW.2011Ì .
PEA-UD-11-0D

Quito, ty,•ë Divist0N OF INGENIERIA
sr. (a) Ingeniero (a) :

JORGE VINICIOFABARA SANCHEZ
'

EEQ-1998-I-233 ing ink c: i . Ela A.ästano
JECEOViò. ESTUDies DE DISTRIBUCION

Presente

ominaci6n : CONJUNTO RESIDENCIALCERROS DE CUMBAYA

Ubicación : CALLELOS CONQUISTADORES sector : SANTA LUCIA

Nombre del UrbanizadATVikkAMAR ANDRADE MARIA VIRGINIA , C.I.: 1701626457

Proyecto Ing : JORGE VINICIO ARA SANCHEZ Cia. : Nro.LP:-228118

Fecha Recepción : 2011/02/03 Trémite : 155935

A continuación se detalla la documentación recibida del proyecto, así como las Notaciones
Específicps o, las cuales deberán ser tomadas en consideración.

A.-'DOCUMENTACIÓN AI, PROYECTO

2.-Informe Municipal Número: ST-GT-4844 Inf. fav, Fecha: 2010/12/28
prim

3.-( ) Copia del plano aprobado por el I. Municipio de Quito
4.- Originales en papel reproducible, constante de 4 Plano (s) que contienen el diseño de:

* Red de alta tension 22800 , Voltios.

* Red de baja tension 210/121 , Volti ) Diseño estructural
* Red de alumbrado publico , Voltios.
* Posterias. Anclajes, canalizaciones ýxiþdNseño eléctrico con transformador(es) de:
* Diagrama Unifilar

1 de 100 KVA

5.-MemorLS técnica descriptiva, lista de equipos y materiales
ô.-Cálculo justiíicativo del Proyecto
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B.- SUMINISTRO Y DERECHOS

1.- Conforme a la carta de posibilidades constante en el literal A de este informe, el suministro
de energía podrá atenderse a partir del, SEGUNDO TRIMESTREDEL2011

2.- Subestación : TUMBACO (36)

Primario : D

C.- NOTACIONES AI. PROYECTO

El presente proyecto no podrá modificarse en su diseño eléctrico ni en las especificaciones de
equipos y materiales. Cualquier cambio que sea necesario realizar, por causas justificadas,
deberá tener la aceptación previa de esta empresa.

Para la ejecución y puesta en servicio de las redes eléctricas relacionadas con el presente
proyecto, el ingeniero constructor responsable de la obra se sujetará a las normas y
recomendaciones técnicas de esta Empresa, así como a los demás procedimientos
administrativos solicitados por la División de Ejecución y Recepción de Obras, DERO.

El propietario del inmueble en forma expresa y voluntaria, autoriza a la Empresa Eléctrica "

Quito " S.A. , a que de esta cámara pueda construir derivaciones tratándose de un servicio
público, que por disposiciones legales, no puede negarse. Además dicho propietario se
compromete, a no interferir en modo alguno los trabajos de tales instalaciones, que
naturalmente no signifique daño en sus propias instalaciones.

Proyecto : CONOUNTO RESIDENCIAL CERROS DE CUMBAYA

Revisó: Aprobó: Fecha
Ing. Clever Vinicio Ê ÑÑ.
And



DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN REVISIÓN: 02
EMPRESA FECHA DE
ELECTRICA SOLICITUDDE ELABORACIÓN DE EMISIÓN:
Ot)ITOSA PROYECTO DE REDES DE DISTRIBUCIÓN 2007-01-26

SGC ISO 9001 : Código DD.DlD.722.FRO.01

ano mm dd

Fecha de Solicit) 2011 01 03

Trámite
DD Código Fecha de

DATOS GENERALES DEL PROYECTO:

Nombre del Proyecto /
CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE CUMBAYA

Clase Proyecto: LDiseito/Construcción Redes MT, BT, Reclamo Alumbrado Reubicación Redes
AP

Reclamo Falta de Otros
Ubicaci6n: Certificado/Factibilidad Disponibilidad

Provincia PICHINCHA Cantón QUITO Parroqui CUMBAYA

Sector SANTA LUCIA Barrio/

Calle: LOSCONQUISTADORES Interseccià LIBERTADORES

TOTAL LOTES Viviendas Sin Servicio (VSS) Viviendas ServicioProv. ( o Viviendas Con Servicio ( 0

VSP)

Distancia de la red de metros Distancia desde el transformador metros
N*Transformador

DIRECTIVOS I REPRESENTANTES I PROYECTISTA:
DignidadlRegistro

Cédula Ciudadania: Nombres EEQ: Teléfono: Firma:
170162645-7 VILLAMAR ANDRADE MARIA VIRGINIA DEL PILAR

URBANI2ADOR 099927769

| \\ \ \ \ /

Inspeccionado por: ING . JORGE VINICIOFABARA CIEEPI-03-17-1181

Proyecto
REQUISITOS PARA DISEÑO DE PROYECTO: Redes Microproyecto Aprobación Proyecto

- Copia de la cédula y papeletad e votación
- Base Geográficao plano digitalizado en AutoCAD - Factibilidad de servicio

- Autorización Cliente
- Listado de Moradores en Exce!" (Formato - Certificado CIEEPI

- Comprobante de Pago uno mil
- Para cargas mayores a 10 KW, Estudio de Carga - Plano Eléctrico

- Plano Civil
- Memoria Técnica

- Croquis de Ubicación (Preferible obtenido del GIS -

- Lista de Materiales
EEQSA) - Permiso de paso
- Documento que certifique posesión predio

- Hoja Datos Técnicos
- Estudios Carga y Demanda

- LEVANTAMIENTO PLANIMETRICO REALIZADO POR - Aprobación Municipal
LA EEQ A SER FACTURADO A LOS USUARIOS

- Planos aprobados por el Municipio

* El archtvomagnéticode AutoCAD en Disco Compacto, con los Layer normalizados por la EEQ (No indispensable).
NOTA: Marcar con una X la información

COORDENADA X COORDENADA Y Detalle de georeferencias

Georeferencia 1 783831.933 9977841.295

Georeferencia 2 783794 saa 997RO7f, 798

Georeferencia 3

Primario Valor Predisei o Dólares

ESTADO DE

TRABAJO A

Direccionado a ESTUDIOSDE DISTRIBUCION Fecha 3 DE FEBRERO DEL 2011 Direccionado

SOUCITUD aprob.tcion de proyectos CERROS DE CUMBAYA FRO 01 SOLIC.ELAB PROYE C REDES
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Secretariade
Territorio,Hábitat
y VMenda

Oncio ST-GT-

a

Señora
MariaVirginiaVillamar
Presente

Ser3oraVilarnar

En atencièri al Oficio No. 8924-2010-DMCingresado con HC. 2010-45416 del 10 de diciembre
de 2010 que tiene relaclôn con el trámite de aprol:eciónde la Urbanización CERROSDE
CUMBAYÁa desarrolarse en el predio No. 608045 conclave catastral 10512.08-004 ubicado
en la calle De Los conquistadores,sector Santa Lucía,parroquia Cumbayè.

DOCUMENTOSANEXOS

- OficioNo. 8924 del 9 de diciembre de 2010 de la Dirección Metropolitana de Catastro.
- OfieloNo. 4491 del 25 de novierrtre de 2010 de la secretariade Territorio, Hèbitat y

VMencia.
- solicitud
- Oncio No. 2760 del 20 de jullo de 2010 de la Secretaria de Territorio, Hübital y

Vivienda.
- Oncio No. 4211 del 17 de juniode 2010 de la Direcciónhiebopolitana de Catastro,

- Oficio No. 1778 del 8 de rnayo de 2010 de la Secretaria de Territorto, Hábital y
Vivienda.

- Olicio No. 0902 del 8 de febrero de 2010 de la Dirección Metropollaran de Catastm.
. IRM No. 287865 del 8 de enem de 2010 de la Administraciòn Zona ValÍede Tumbaco.

- Ofido No. 4913 del 23 de dicilembrede la Secretaria de Territorios Hábitat y Vivienda.
. Oficio No. 0048 del 9 de marzode 2010 de la Administraciòn2cna Vallede Tambaco.

- Ofido No. 3455 del 27 de octubrede 2010 de la Dirección Metropolitana de Catastro,
- Ger¾ficadoNo. C 51270697001 del 11 de mar2o de 2010 del Registro de la Propladad

del Cantón Quito.
- Informe de factibilkiad de servicios No. 06 65Œ-GlE del 30 de marzo de 2009 de ks

Empresa de Mcanterillado y Agua Potable (EMMAP-Q).
- Solicitud.
- Auterl:taci6n Notariada del 7 de mayo de 2009, Notada Tercera del Cantón Quito.
- Escritura de donación del 13 de abril de 1999. Notaría Décimo Cuarta del Cantón Quito.

Planos y un COcon la propuesta Urbanistica.

DIVISlÓNDEINGENIERÍA
REVISADO

Ing. Vinicio Andrade



Ref. HC. 2010-45416

&

carrEBO TÉCMCO

Consklerando que en el levantamientotopogrMco realizadoen equiposde últiinatecnologia
se ha verlOcadoque existeuna d erenciade área entre la si,lpeNltlerealdel piedio con
respecto a los planos presentados, ya que el terreno tienë una superficie total de 137188,87
m2. comoconsta en los nuevospianos presentados, la Secretadbde Tardtodo,flábitat y
VIvlendada de baja el InfDune preliminar favorable emitidomedianteOlkdo No. 2760del 20 de
juliode 2010,
Y, en base a los nuevos datos técrdousemiddos por la Dkecclðn MetropulRana de Catastro
medianteOBcloWo.8924 del 9 de diciembrede 2010 y de cortormidada la Resoluci6nA0086,
que contieneel Reglamerto de Proced\rnientos para la Habilitacl6ndt! Sueloy EdlOcaclônen el
DistrRo Metropolitano de Qultq, Art. 8, Ilteral c), esta Secretaría errite Inforste ticolco
pneliminar favorable para continuercon el tr6mite de aprobaciónde la Urbanización
'"CERROSDECUMBAYÅ"onlas siguientes espedfkaciones:

PROPIETARIAS: RocioPallems Villamary otras
PREDIO: 608045
CLAVECATASTRAL: 1051248-004
UBICACIÒN: ColleConquistadores
SECTOR/BARRIO: Sedtor Cebollar
PARROQUIA: Cumboyé
ÅREATOTALDEL
TERRENO: 137188.87 m2.
ÂREAÒTILDELOTES: 41B81.00 m2.
ÁREAVERDE: 4245.34 m2.
ÁREACOMUNAL: 1264,00102.
No, DELOTES: 30

y, kr remite et trémite para que obtenga en las Empresas de Servicios Pûblicos respectivos,los
informes favorables y pianos aprobadosde los proyectos de agua potable, alcantarillado,
energia eléctrio y telecornunicaciones.

DIVISlÓNDEINGENIERÍA
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Ret HC.201045416

Además le <omunica que de acuerdoa la Ordenanza Metropoiltana No.293 seine el Usodel
sistmuelo,Suelo, Espacio Þûbileo Municipal,Aireo conDuctariay Cab¾adopairaljsconduccióny
gula de energiaeléctrica,de redes telefónicas,de televisión;de tránstnisl6n¢le det¼s y otros
similares,Art. 9 las urbanizacionesdeberán presentar obigatadamenteeld18eitode su cableria
subterránea prohibiéndosepara el efectola instalación de redesaéreas,cálquierpaa suindole
o actMdad. Esterequisito debe ser aprobadopor la EMMCP-Q.

. Carlos QuezadaP.
DIRECTOR DE GESTIÓNTERRITORIAL

Anexo, Bibliorato con documentaci6n recibida, inchdde pianos y CD.

NOMBRES FECHA F 11A
Babarado . e . Hzabeth O1z 10- 2-1§
Revisado . : . Patio montah .

Jeanedi A.
2010-12-16 -

a
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MEMORIA TECNICA DESCRIPTIVA

PROYECTO ELECTRICO:

CONJÌJNTO RESIDENCIAL CERROS DE CUMBAYA

I.- INTRODUCCION.-

Con el fin de atender en óptimas condiciones los requerimientos de servicio eléctrico
del Conjunto Residencial "Cerros de Cumbayá" ubicado en el Sector de Santa Lucía, en
la calle Los Conquistadores, parroquia de Cumbayá se elabora el siguiente proyecto de
diseño de red de Media Tensión, Baja Tensión y Alumbrado Público

El Conjunto en mención constará de 30 casas. Se indica que el posible incremento de
carga que se puede dar en los próximos años se deberá a la intensificación progresiva
del uso de aparatos eléctricos y/o electrónicos.

DETERMINACION DE LA DEMANDA

La determinación del valor de la demanda de diseño responde a la nueva metodología
determinada en normas de la EEQ.El estrato considerado para el sector es estrato A, la
demanda coincidente se ha encontrado respondiendo a las 2 etapas constructivas es así
que:

Demanda coincidente para 30 usuarios residenciales: 59 KVA

DETERMINACION DE LA CAPACIDAD DEL TRANSFORMADOR

Para la determinación de la capacidad del transformador se ha considerado la siguiente
expresión.

KVA(t)=DC x 90% + D (SSGG)

Para el transformador se ha calculado 100 KVA

H.- RED DE MEDIA TENSION.-

ACOMETIDA.-

En la Actualidad por la Av. Libertadores y delante de los terrenos de la Urbanización
atraviesa una red monofásica que viene por el lado Oriental de la Urbanización y
alimenta a los transformadores existentes, esta red será retirada en el tramo
correspondienteal ingreso de la urbanización desde el poste Pel4 hasta el Poste Pel7.

Se ha proyectado la construcción de una trifásica que parte desde el Poste Pe0
reemplazando a la red monofásica existente de la calle Joan Miró, hasta llegar a la
Avenida Libertadores, esta nueva red baja por la Avenida hasta llegar al ingreso a la

,
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Urbanización Cerros de Cumbaya, Esta nueva red trifásica alimentará los pasajes
transversalesexistentes que tienen vanos flojos en sus líneas monofásicas y que cruzan
al frente de la Urbanización en mención para alimentar los transformadores No 40441
en MVT3- 37.5 y el No 165153 en MVT3 -25 y el No 163884-C. y así continuar
entregando energía a los usuarios respectivos.

Desde el Poste Pel3 la red aérea trifásica se convierte en subterránea hasta alimentar a
la cámara tipo Padmounted de 100 KVA ubicada en el interior de la Urbanización
Cerros de Cumbaya.

III.- RED DE BAJA TENSION.-

Desde los terminales de baja tensión del transformador ubicado en la cámara
padmounted y pasando a través de cartuchos fusibles se alimentará al tablero de
distribución principal, y desde este saldrán los diferentes circuitos determinados según
planos para alimentar las viviendas estos circuitos serán subterráneos e irán paor cada
una de las aceras donde existe viviendas.

La tubería respectiva tendrá cada ciertos tramos pozoas de mano desde donde se
realizará las acometidas respectivas a cada Iote, se ha considerado un m{aximo de
cuatro acometidas por pozo de mano. Los pozos de mano deberán cumplir con las
especificaciones técnicas determinadas en las normas de la EEQ.

IV.-ALUMBRADO PUBLICO

El alumbrado público al interior de la urbanización será bajo medición, se ha
considerado instalar postes ornamentales metálicos de aproximadamente 6 metros de
alto con luminarias tipo Schreder de 100w en Sodio, en el proceso constructivo se
determinard las luminarias a instalar sin embargo estas deberán cumplir las
características técnicas para alumbrado que exige la EEQ.

El alumbrado público existente delante de la Urbanización será retirado con sus postes
respectivos de Hormigón, dichos postes y luminarias serán reemplazados por 4 postes
distribuídos a lo largo del ingreso como se demuestra en planos y tendrán las mismas
características que los instaladosen las calles interiores.

V.-MEDICION.-

Para la primera etapa la medición se la realizará mediante medidores ubicados por cada
casa y que corresponde a un usuario, además, se dispondrá de un medidor de servicios
generales que servirá para el alumbrado público de calzadas y áreas recreativas y
comunales.

VI.- SECCIONAMIENTO Y PROTECCIONES.-

En la cámara de transformación tipo padmounted se ha considerado la instalación de 3
seccionadores fusibles con tirafusibles de 6 amp tipo Hy en baja tensión se instalará
fusiblesNH2 de 224 amp. El cable viajará hasta entrar al TDP donde existirán fusibles

DIVISlÒNDEINGENIERIA
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NHl de 63 amp que alimentarán las barras respectivas y desde aquí se abastecerá cada
uno de los circuitos secundarios.

VII.- MALLAS DE TIERRA.-

Para la cámara de transformación se ha considerado la instalación de una puesta a tierra
con conductor desnudo No 2 y cuatro varillas cooperweld. Además se ha determinado
varillas conectadas en el fin de línea de los neutros de los diferentes circuitos
secundarios.

VIII.- NOTAS ADICIONALES.-

El presente proyecto consta de:

Memoria técnica y descriptiva
Listado y especificaciónde materiales
Plano tipo de Red Eléctrica de Cámara de Transformaci6n.
Plano de Obra Civil de Cámara de Transformación.

Ing. Jorge Vinicio Fabara Sánchez
Lic. 03-17-1181
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ESTUDIODE CARGA

NOMBREDEL PROYECTO: "CERROS DE CUMBAYA" FEBRERO 2011

USUARIOTIPO ESTRATO A

NUMEROUSUARIOS 30

DEMANDACOINCIDENTE 59 KW

DEMANDADE DISEÑO = (59+2.2+3,6%(59))/0,95 66,66 KW

SERVICIOS GENERALES

CAN7DESCRIPCION P. UNIT P. INST FSn P DEM
22 POSTE ORNAMENTAL 70 1540 0,5 770
76 LAMPARA DECORATIVAEXTERK 11 836 0,5 418
4 TOMACORRIENTES 200 800 0,2 160
2 BOMBA 10000 20000 1 20000

TOTALVATIOS SSGG 10281 23176 21348

FACTOR DE POTENCIA 0,95

DEMANDA SSGG 22,47 KVA

DETERMINACION
DELTRANSFORMADOR = 66.66*90% + 22.47KVA

DETERMINACIONDEL 82,4627 KVA
TRANSFORMADOR =

TRANSFORMADOR = 100 KVAVOL 22,8 KV

Ing. Jorgë' Fabata S.
Lic. 03-17-1181
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LISTA DE ESPECIFICACION DE EQUIPOS Y MATERIALES

A) TRANSFORMADORES

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
A-01 u 1 Transformador Trifásico de 100 KVA,6B (MT),4B(BT),YynO,-4X2.5%

PadMounted radialmodificado
Voltaje Nominal Primario: 22.860 V; Voltaje Nominal Secundario:
210/121V; Frecuencia 60 Hz.
Clase de aislamiento lado primario 25KV, BIL150KV
Clase de aislamiento lado secundario 1.2KV, BIL30KV.

B) EQUIPOS DE PROTECCION Y SECCIONAMIENTO

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
B-01 u 3 Pararrayos tipo oxido de zinc Clase Distribución ,

tensión nominal 18 kv máxima tensi6n de descarga
para una onda de corriente de 8 x 20 microsegundos
59 KVpara 5 KAy 66KV para 10 KA

B-02 u 3 Pararrayos 18KVCAMARAPADMOUNTED

B-03 u 3 Seccionador Fusible unipolar tipo abierto 27 KV-100A

capacidad de interrupcion simétrica 5600 A
capacidad de interrupción asimétrica 8000A BIL
125KV completo con tubo portafusible y accesorior
de soporte para montaje en cruceta de hierro angulo
debe cumplir con las exigencias de las normas
ANSI C-37.41 YC37.42

B-04 u 3 Seccionador Fusible unipolar rompearco 27 KV-200A
capacidad de interrupcion simétrica 5600 A
capacidad de interrupción asimétrica 12KA BIL
150KV completo con tubo portafusible y accesorior
de soporte para montaje en cruceta de hierro angulo
debe cumplir con las exigencias de las normas
ANSI C-37.41 YC37.42

B-05 u 3 Punta terminal para exterior para 25KV

B-06 u 3 Tirafusible de AT, 10A tipo Kdesignación EEINEMA

B-07 u 3 Cartucho fusible para baja tensión tipo NH160 A

B-08 u 3 Base portafusible para BT500 V- 250 A.

, |gg; DIVISlÓNDEINGENIERÍA
\"" ^ REVISADO



C) ALUMBRADO PUBUCO

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
C-01 ti 6 Luminaria con Lámpara de Vapor de Sodio de alta presión, tipo

horizontal cerrada de 100W, completa, con balasto tipo
electromagnético, reactor encapsulado e ignitor tipo superposición.

C-02 u 4 Luminaria con Lámpara de Vapor de Sodio de alta presión, tipo
100W, completa, con balasto tipo

C-03 u 1 Célula fotoeléctrica, asociada a contactor (fotocontrol tipo
electromagnético o electrónicoincorporado).

D) AISLADORES

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
D-01 u 4 Aislador de porcelada procesada en Húmedo tipo

RETENIDApara 22.8 KVClase ANSI54-3

D-02 ti 12 Áisladorde Porcelana procesada en Húmedo
tipo espiga para una tensión de 22.8 KVClase
ANSI 56-1

D-03 u 20 Aislador de Porcelana procesada en Húmedo
tipo ROLLOpara una tensión de 0.25 KVClase
ANSI53-2

D-04 u 12 Aislador de Polimero
tipoSUSPENSION para una tensión de 22.8 KVClase
ANSI 52-1

E) CONDUCTORES DESNUDOS

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
E-01 m 1500 Conductor desnudo cableado, aleación de aluminio,

ASC,7 hilos Calibre No 2 AWG
Designación B-397

E-02 m 900 Conductor desnudo cableado, aleación de aluminio,
ASC, 7 hilos Calibre No 4 AWG
Designación B-397

E-03 m 275 Conductor cableado de cobre desnudo No 3/O AWG.

E-04 m 5 Conductor cableado de cobre desnudo No 2l0 AWG.

E-05 m 450 Conductor cableado de cobre desnudo No 1/0 AWG.

E-06 m 120 Conductor cableado de cobre desnudo No 2 AWG

, ||ggt DIVISIÓNDEINGENIERÍA
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F) CONDUCTORES AISLADOS

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
F-01 m 480 Conductor #2 AWG para 25KV

F-02 m 820 Conductor TTU 4/0 AWG

F-03 m 15 Conductor TTU 3/0 AWG

F-04 m 1350 Conductor TTU 2/0 AWG

F-05 m 3850 Conductor TTU 6 AWG

G) ACCESORIOS PARA CONDUCTORES

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECtFICACION
G-01 m 50 Conductor desnudo solido aluminio recocido temple

acero calibre No 6 AWGadecuado para
ataduras

G-02 m 55 Cinta de armar, aleación de aluminio temple de
acero de 1.27 x 7.62 mm.

H) MATERIALPARA CONEXION A TIERRA

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICAC10N
H-01 u 8 Varilla para puesta a tierra cooperweld

16mm D. x 1.8 m

H-02 u 16 Suelda cadweld

I) POSTES

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
I-01 u 2 Poste de Hormigón 11.5 m de 500 KG.

!-02 u 6 Poste de Hormigón 11.5 m de 350 KG.

I-03 u 24 Poste de 6mts ornamental de 100W en Na normas EEQ
tipo schreder

I ({ggDIVISlÓNDEINGENIERÍA
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J) HERRAJES GALVANIZADOS Y CABLES DE ACERO
ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
1-01 m 40 Cable Desnudo, acero galvanizado Siemens

Martin, 7 hilos, 9 mm de diámetro designaci6n
ASTM A-122.41 con carga mínima de rotura de
3153 Kg.

J-02 u 3 Collarín simple 50x6

J-03 5 Perno Tacho simple

J-04 4 14 Abrazadera de pietina 38x6mm para bastidor simple
1-05 u 5 Abrazadera 3 pernos 60x6mm

J-06 3 Abrazadera 4 pernos 60x6mm

J-07 u 2 Grapa mordaza para cable de acero de 9 mm de D.
con tres pernos de 13 mm de diametro

1-08 0 3 Grapa de derivación para linea en caliente
..

J-09 U 12 Perno Maquina 50 x 16 mm

J-10 U 24 Perno Maquina 50 x 13 mm

J-11 U 6 platina de union

J-12 U 10 perno pin 22.8 kv

1-13 0 13 Cruceta de hierro- angulo 75 x75 x16x 1. 8m
J-14 0 12 Cruceta de hierro- angulo 75 x75 x16x 1. 5m
J-15 U 25 Pie de Amigo de Pletina 38x5x61 mm
1-16 U 12 grapa pistola

J-17 U 4 guardacabo

1-18 U 12 horquilla de anclaje 70 mm pasador 16mm

1-19 7 bastidor simple

J-20 7 bastidor secundario 3 vias

J-21 U 2 Varilla de Anclaje de diam 16 mm x 1.8 m

, Pf{g, DIVISlÓNDEINGENIERÍA
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K) MISCELANEOS

ITEM UNIDAD CANTIDAD ESPECIFICACION
K-01 u 2 Bloque de Anclaje

K-02 u 1 Escalón de Revisión juego de 8 unidades
decrecientes

K-03 u 36 Pozos de mano 80x80x90 cm. Profundidad variable para pozo de
MT BT, marco y contra marco de hierro

K-04 u 103 tubería PVC4 pulgadas para tendido eléctrico

K-05 u 80 Canalización de hormigón 4 vías

Ing. Jorge Vinicio Fabara Sånchez
LIC. 03-17-1181
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DIMENSIONAMIENTOYTRAZADO
COMPUTODE CAIDADE TENSION

CIRCUITOS SECUNDARIOS
PROY: URBANIZACION"CERROS DE CUMBAYACENTRO DE TRANSCT-1 KVA 75
No DEL PROYECTO USUARIOTIPO "A"
TIPO DE INSTALACION : SUBTERRANEA DMUp
TENSION 210/121 Vol No DE FASES = : CIRCUITONo
LIMITEDE CAIDADE TENSION: 3% MATERlALDEL CONDUCTOR TTU

27
11 10 9 8 6 1

28

4 6 1

22 23 24 25 26 5 29 30 31 32 33 34
35

ESQUEMA DEMA CONDUCTOR COMPUTO

D G LON2G No D3EU
4A(<CALI5BREKVA(LT) KVA-M KVA-8M A

CIRCUITO 1
7-30 65 11 24,54 4/0 2090 1595,06 0,76 8
30-31 63 9 22,64 4/0 2090 1426,55 0,68 1,4
31-32 42 7 18,43 4/0 2090 774,10 0,37 1,8
32-33 41 5 14,53 4/0 2090 595,90 0,29 2,1
33-34 42 3 10,74 4/0 2090 451,19 0,22 2,3
34-35 13 1 4,95 4/0 2090 64,35 0,03 2)

CIRCUITO2
7 40 9 22,64 2/0 1430 905,74 0,6 0,6
7-8 40 8 20,64 2/0 1430 825,70 0,6 1,2
8-9 50 6 16,54 2/0 1430 826,76 0,6 1,8
9-10 42 4 12,74 2/O 1430 535,23 0,4 2,2
10-11 58 2 8,74 2/0 1430 507,01 0,4 ,2,5

CIRCUITO3
7-26 50 9 22,64 2/0 1430 1132,18 0,8 0,8
26-25 52 7 18,43 2/0 1430 958,40 0,7 1,5
25-24 46 5 14,53 210 1430 668,57 0,5 1,9
24-23 48 3 10,74 210 1430 515,64 0,4 2,3
23-22 22 1 4,95 2/0 1430 108,90 0,1 2,4

, M'ggDIVISlÓNDEINGENIERÍA
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NOMBRE DEL PROYECTO: CERROS DE CUMBAYA

DETALLE DE ESTRUCTURAS

No TIPO POSTE ESTRUCTl RA MONT TENSOR PUESTA OBSERVACION
LONG m. ETIK A.T. B.T. A.P. TIPO A TIERRA

Pe0 RVA4 MVF2 ESTRUC A AUMENTAR
Pei RVA4-RVA4 Gi-1 ESTRUC A AUMENTAR
Pe2 RVA1 ESTRUC A AUMENTAR
Pe3 RVA1 ESTRUC A AUMENTAR
Pe4 RVA1 ESTRUC A AUMENTAR
P5 H.C. 11,5 350 RVA1 RB1-1 ESTRUC A AUMENTAR
P6 H.C. 11,6 500 RVA4-RVA4 RB1-1 G1-1 ESTRUC A AUWIENTAR
P7 H.C. 11,5 500 RVA4-RVA4 2RB4-1 G1-1 ESTRUC A AUMENTAR
P8 H.C. 11,5 350 RVA1 ESTRUC A AUMENTAR
Pe9 RVA3 ESTRUC A AUMENTAR
Pe10 RVA2 ESTRUC A AUMENTAR
Pe11 RVA2 ESTRUC A AUMENTAR
Pe12 RVA1 ESTRUC A AUMENTAR
Pe13 RVA1 MÝCi-3 Gi-1 ESTRUC A AUMENTAR
Pe14 RVA1 ESTRÜC A RETIRAR
Pe15 RVA1 ESTRUC A RETIRAR
Pe16 RVA1 ESTRUC A RETIRAR
Pe17 RVU4 ESTRUC TERMINAL

Lp21 ORNAMENTAL 6 AP AV. MIRAFLORES
Lp22 ORNAMENTAL 6 AP AV. MIRAFLORES
Lp23 ORNAMENTAL 6 AP AV. MIRAFLORES
Lp24 ORNAMENTAL 6 AP AV. MIRAFLORES

, [¶¾DIVISlÒNDEINGENIERÍA
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DIRECCIÓN DE DISTRIBUCIÓN

DIVISIÓN DE INGENIERÍA DE DISTRIBUCIÓN Hoja 1 de 2
DEPARTAMENTO ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÓN

REVISIÓN Y APROBACIÓN

URBANIZACIONES

2 1 m. 2011] PEA-UD-U.-00

sr.(a) Ingeniero (a): "" "

JORGE VINICIO FABARA SANCHEZ ' °

EEQ-1998-l-233 in . .:'i'. la A.astano
Presente

JUE 000 TUúluß OliDisTRIBUCION

Denominación : CONJUNTO RESIDENCIALCERROS DE CUMBAYA

Ubicación : CALLE LOS CONQUISTADORES sector : SANTALUCIA

Nombre del Urbanizador: VILLAMARANDRADE MARIA VIRGINIA , C.l.: 1701626457

Proyecto Ing : JORGE VINICIO FABARA SANCHEZ Cia. : Nro.LP:-228118

Fecha Recepci6n : 2011/02/03 Trámite : 155935

A continuación se detalla la documentación recibida del proyecto, así como las Notaciones
Específicas al mismo, las cuales deberán ser tomadas en consideración.

A.- DOCUMENTACIÓN AT., PROYECTO

2.-Informe Municipal Número: ST-GT-4844 Inf. fav, Fecha: 2010/12/28
prim

3.-( ) Copia del plano aprobado por el I. Municipio de Quito
4.-Originales en papel reproducible, constante de 4 Plano (s) que contienen el diseño de:

* Red de alta tension 22800 , Voltios.
* Red de baja tension 210/121 , Volti ) Diseño estructural
* Red de alumbrado publico , Voltios.
* Posterias, Anclajes, canalizaciones ýxlþdliseño eléctrico con transformador(es) de:
* Diagrama Unifilar

1 de 100 KVA

5.-Memoria técnica descriptiva, lista de equipos y materiales

6.-Cálculo Justificativo del Proyecto
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REVISIÓN Y APROBACIÓN
URBANIZACIONES
PEA-UD-11-047

B.- SUMINISTRO Y DERECHOS

1.- Conforme a la carta de posibilidades constante en el literal A de este informe, el suministro
de energía podrá atenderse a partir del, SEGUNDO TRIMESTREDEL2011

2.- Subestación : TUMBACO (36)

Primario : D

C. - NOTACIONES AL PROYECTO

El presente proyecto no podrá modificarse en su diseño eléctrico ni en las especificaciones de
equipos y materiales. Cualquier cambio que sea necesario realizar, por causas justificadas,
deberá tener la aceptación previa de esta empresa.

Para la ejecución y puesta en servicio de las redes eléctricas relacionadas con el presente
proyecto, el ingeniero constructor responsable de la obra se sujetará a las normas y
recomendaciones técnicas de esta Empresa, así como a los demás procedimientos
administrativos solicitados por la División de Ejecución y Recepción de Obras, DERO.

El propietario del inmueble en forma expresa y voluntaria, autoriza a la Empresa Eléctrica "

Quito " S.A. , a que de esta cámara pueda construir derivaciones tratándose de un servicio
público, que por disposiciones legales, no puede negarse. Además dicho propietario se
compromete, a no interferir en modo alguno los trabajos de tales instalaciones, que
naturalmente no signifique daño en sus propias instalaciones.

Proyecto : CONJUNTO RESIDENCIAL CERROS DE CUMBAYA

Revis6: Aprobó: Fecha ·

Ing. Clever Vinicio 2 i AW.En · 2 1 AW.2¾
Andrade .kairmañ$¾elimikßENIERIA
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GOBliRNODEL.APROVINCIAD GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PICHINCMA
PICHINCHA
EFICIENCIAYSOLIDARIDAD

'¾ AÑO fÑA DIRECCIÓN FINANCIERA r "in FECHA DE PÁGO

2011 COMPROBA ITE DE COERO 2011-12-21-
CÉDULÑÎRÙC i' -NOMBRES 7.9 ECHA GE ENÏlŠlÓN, o No E CUOTAS

01706/73304 MDEICOMIS CE2 ROS DE CUME 2011-1ž-21- 1

ÁVÀLÚO IMPONIŠLEÙ i,VAL0R ANUAL TOTÄLIDAD ' ÈXONERACIÓN REBÁJA INTERÉS

COACTIVA
CONCEPTO - CRICliL.ECION: REGISTROS ŸÁÕ 9
TA ^ Y TIMBRE PROVINCIAL LE 0,00 2

SUBTOTAL

\ 0,00
,aCOBRÀDO POR 6- Nd. VENTANILLA' -'. k. $ANCO is - $Ë½ CÚENÌA PÄGÒTOTAL

TRANSA'CCIÓN
~

0216622 -

DIRECTOR FINANCIERO :
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